
; .~ ~· ~1 UNIVER SIOAD NACIONAL AUTONDMI DE MEXiCü 

''.·:' ..... ~ FACULTAD DE DERECHO 

- JURJDICO DE LA MARGINACION 
CAMPESJNA'' 

E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

L1 CfNCIA DO fN Df R f( HO 
PRESENTA 

VICENTE CAMA RGO L_EYV A\ 

MEXICO, o; F. 1987 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



• ESTUDIO SOCIO 3URIDICO OE LA MARGINACION CAMPESINA " 

•CONCEPTOS Y· 

A.- CDNCEPJo¿ot SDCIOLbGIA. 
B.- CDNCEPTO~OE SDCIOLOGIA RURAL. 
C.- ~DCIEDAO, ESTRUCTURA SOCIAL Y 
D.- LO RURAL.Y LO URBANO.- SU 

E.
F .-

EMIGRACION E INMIGRACION.-

00. 

"ANTECEDENTES 

A.

B.
C.- LA LUCHA•; 

E.- LA 
E.- LA ETAP~ REFORMISTA. 

F.-

G.- ETAPA 

A.- PROBLEM~S·Di LA .. 
SOCIOLOGICAS. 

B.- LA PULVERIZACION DE LA 
C.- LA BAJA PRODUCTIVIDAD DE; 

LIZACION DE SUS PRODUCTOS. 



D.-
E.-

F.-

G.-

LA 

EL 

EL 
LA 

TARDIA ASISTENCIA TECNICA Y CREDITICIA. 
ANALFABETISMO Y LAiBAJA:INSTRUCCION EDUCATIVA'C~M~ESINA. 
oEsEMPLED y SUBEMPi:.Ea'·DE t'As MA,SAS CAMPESINAS'. : 

E~IGRACION CA~PESINA 1( LOS CENTROS URBANOS. 

CAPITULO IV 

"ALGUNAS'DISPOSICIONES LEGALES EMANADAS DEL ESTl\DOf>.ARl\
RESOLVER EL PROBLEMA CAMPESINO" 

A.- LA' CEv FEDERAL DE REFORMA AGRARIA v sus REF:a~~As.,~~ 
B.- LActE~ DE FOMENTO AGROPECUARIO. 
C.- LA CE~;GENERAL DE CREDITO RURAL. 
D.- EL SEGURO AGRICOLA Y GANADERO. 

E.- LA LEY GENERAL.DE ASENTAMIENTOS ~UMANOS. 
F.- LOS INCENTIVOS ESTATALES A LA INDUSTRIA Y ELCAPITA~PARA 

PROMOVER LA INOUSTRIALIZACION Y ,TECNIFICACION DEL CAMPO. 

G.- ACTITUDES OE LA SECRETARIA DE'AGRICULTURA Y RECURSOS HI 
ORAULICOS Y DE LA SE¿RETARIA,DE~LA REFORMA AGRARIA .ANTE EL 





CAPITULO I 

"'CONCEPTOS V DEFINICIONES SOCIOLOGICAS SOBRE LA MARGINACION~ 

• · .. · .. ··• • es, p~ra. pen~trar/ai: estudio aé¡UÍ - · 
propuestCl;rhacer una serie• de ánáUsis éo~ceptüales sobre divéi: y; .... 
sos tópicos so~ioiógÚOs ;( q~~ ~o~ per~Úan tia.cer claridad 'd~L::." . 

tema ce~Ú~1~:ci~ é~ta. 'té si~~· ~dés•Lé'orísid~ro 'e!~ ~apital importan-: c.'·.••.········.····,.·.· 
cia que an'tks ·ae ab6.réiar ·sJ' ~s:fo'(ú9 prE;!tiéemos eri' forl!Ja :si,nfef.!,; . . . 
ca su cant~n'icl~T . .. . . ; i .. . .. .. . , ;::: 

_,· .. : " ·· ·· - -- :~.:¿.'{~ .•.. f .. · ~··· 2
· ,. · ·~-:··~ ·,, .("_· ·:::~L ::..~~·~: ': _' ~ > ::2;:~·. -- ~ ' ~ . . . .'~!-~ .. '_' - :::., .. ·;0.~ '~:¡~ ' -··' -· .. - ·-

'-·;,' ~¡;-,_ ':;· ·.·;::. -:> '·._: !! :·,'--, 

······A • .! .Cle,f'in'ic iÓn'~~e. SoClo lo'g fél :_~ ~Con ~pa_terni d aa. ce• ~":_'O; 
científica Úr.ibu.Ída á AUdliSro COMTE; <introdÜce 18 pa'latira; "So
ciología" hacia. 18J3, . en 'E!r 6uadro .general de. !S~ cien~ias <-;:.. 
quien aplica en las estructuras sociales elmétodo po~ltlvo:'! •> 
observación y hallazgo de regularidades. Examina a l~ so~i~d~cl·, . 
en dos aspectos distin.tos: el estático y el dinámico~: Eri' ... ei ~S'
pecto estático analiza al individuo sociable, a ·'la famÜia'..cbmo> 

•·. ' -,• ·' ''•' r'• • 

unidad de la vida social y a la sociedad como compuesto de'-:t'ami 
lias. En e.l aspecto dinámico, introduce su ley de: l~s~; tr~~~,est~ 
dos que atravieza toda sociedad humana y son a ia veziesfa~i'os ,:. 
progresivos en el modo de conocer la realidad:. elúeligiÓsO,~ed 
metafísic~ y el positivo; a cada uno de ésos estados ie' corres
ponde una. forma social determinada. (1) 

~Si bien gramaticalmente resulta éste ~ocabio -
una barbarismo.por no_ ajustarse a las reglas de la composición 
de las palab~as,}que deben estan formadas por elementos homogé
neos, fué é~c~ptaáa':'u~ivérsalmente incorporándose sin reservas a 
los div~r~os l~ngy¡¡Jes. de .tódás los pueblos cultos de la época. 
(2) ' .·· ··. ,, . 

~ - ~ ... 

e 1). -OICCIO~NiRIO iE~CICLOPE0Ico ciuÍLLET/ Editorial Argentina 
T. •VIII. 
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Aunque barbarismo gramatical, por estar com 
puesta la palabra "Sociología" de dos lenguas diversas, del la
tín Soc ius, soc ietas (sociedad) y del griego lagos (discurso; -
tratado) la oportunidad con que fué lanzada y su •FÍcacia ideo
lógicá indiscutible, hicieron 
te barbarismo gramatica. (3) 

x/'•·-- · ••. <} 
Desde su nacimie~té(en · ei'•sfgTo' XIX Í.~\,;sdcÍ~:\ 

logía" recibió di fe rentes denomin)icioneíi. tales é:omc: 1;-:~'itfsÚ~a -'. 
Social" Augusto'_ Comte,"Cienciadel•,HCimlJré•s~{~{'-,si.mbn;•',_';;Cl~n~'j 
cia de la sociedad" Concorde~;; a_sí po~o{ Íbs''ciei._i{~_tsp0:.rc.}iªa;-1N1._1 a.li('4Ci-l5 nal i:le l~ _scíi:Teciad", 11 F'iYoso/ía¡s()cfaJ~Y'Yi''.Ciencia_· _ _ _, -- _ 

~::~~,;~,~ 
,_.,·-. ··. ·-<·-·: 

si oien desc:le- iii~ íJont~ i;;'l:iriícil-ó9 i.c6' y 9 ram'atf -
cal "Sociología" es "el tratado Ó estudio de las.sociedades", -
desee el punto de vista conceptual~}exiSt'en infirlidad de defln_!. 
cienes de ésta ciencia¡ ra·s ·cuales' Í! 'conÚnUación tráriscribo :·-

/· --.\_<·-,,·: "'.-. ·:: - .;.>',-; .-
·-·e·--. - ·:·:·_" -:~ • " ; : - '.' ., " ' 

- ·<- -; (. ;;y -~;_: __ ;;: . f-

Pa~a ~ds;: Aii::a1·~ . .:'hrnoia --.-_. castlÜo -·-

:: ~::b:::: ~:::: ~:t;:~::rn~:~5~::f ~f~1~t1~fü~:;m,. ~~1.: :r --. 
__ ~~---~~- :_--. -:--.-,' -'--"~~, co:__·¿;_·~-~ ~~·-- ~::;-:~iL±,~S-~__¿-~:- - -e--; 

Comf:e hace' consi's;~rfala·
0

."So~iología 11 
"en el estudio de·· 105 fenómenos de .ias 'é:or(el_aciones que se es
tablecen entre los hombres''· Sp~néer )a.i;conéfoe'. como Ola ciencia 

~ .. -· ........ ' ' . i . . . '- - - • 

de lo superorgánico. - Gabriel .Tarde'.:/•é:oirio'la ciencia que edutia 
los fenómenos interps!quicosº. E~i1io;~Dl'.frkhei"m conio "La ciencia 

.-.,_··-<.-: 'J.,·' 
•e: .. ;::• - .• 

(3). -IDEM. 

(4) .-ALCALA .Zamora y Castillo l 0J'is 'Y ¿úillermo-Cabanellas de T§.· 
rres. "Tratado de Pcílí tré:a LáboraÍ ·y social,;, Editdr i~Í H~ 
liasta_S.R.L.c T. I,p .. 4.05• 
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que tiene como objetivo de estudio los hechos sociales•. 
Jorge Simmel "como el estudio de las interacciones humanas o de 
la interactividad humana". Maz Weber la define como "la ciencia 
que se propone entender el obrar social, interpretando su sent! 
do y, mediante ello, explicar causalmente su desarrollo Y,SL!~ -

'>,Luis', RecasÉms, Si ches, expresa q'lJ~·:" 11datsaé:d10' 
gía es e1 estGdi~~'c1~~iífic~ de l~,s, hechos socia1e~f-d~{1á can~ 
vivencia ~u~aria;,d~ i~;s,;ú1aciónes interhúm~n-~s' ~n~cúa~i:'6 ·· 
realidad ~., -~,e~:-~r_'iict~v~~;-. Ú> ' ',.,_., .... ;,}·,ti}' .X ;· .,._ 

De las definiciones trarísc'ritas podemos entre
sacar que e la Sociología 'cómo' cliÚ1cia' le corresponde el es tu -
dio del hombre ~ri sociédad; comoi sel: poÜHco, en sus re lacio -
nes e interrelaciones humanas, asÍ éomo el fenómeno social e in 
terhumano, .'en lo que éstos· tienen. de, regular, de uniforme, geri; 
ral y típico, nunca al ii'ombre ~1,sladÓ,, pues esto corresponde a-
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B.- CONCEPTO DE SOCIOLOGIA RURAL. 

Fué tal la importancia de la creación de la s2 
c iología por Augusto Comte, que rápidamente· fué aplic}!do'- a· 
otros campos dei ¿6nocimiento hum•na, y a~n pcidemtis ~iii~~r que; 
no existe un r_incón en la ciencia que estudia '!~l i hombre dcinde -
la Sociología ,no haya extendido su campo de' acción, así la cie_!l 
cía jurídica, el derecho, es campo propicio para'•1a ·sociología 
en cuanto estudia los fen6~enos sociales atendiendo a la norma
tiv idad de la conducta humana, convirtiendose en campo de estu
dia de la Sociología Jurídica; las diversas manifestaciones cu! 
turales del hombre, evolución y proyecclón son estudiadas ~ar -
la Antropología Social, la Sociología de la Historia y la Soci2 
lagía de la Cultura, los asentamientos humanos y las fenómenos 
sociales que se involucran son estudio de la Sociología U~b~na' 
y Rural, la actividad política del Estado sus actitudes y refo.::_ 
mas son estudiadas por la Sociología Política, en fin donde ei 
hombre se encuentre agrupaoo, asosicado, interactuando e.c_i")\!l ' .. '."' 
rrelacionandose son campo propicio pa.ra el estudio soc_ial de. 
los fenómenos, buscando la Sociología sus generaliclacÍe_s:,Ls_Ú .·si'-'. 
militud y diferencias. · .;: ' 

,-.;. 
Así el estudio de la comunld.ad: Cámpesir1a'/tam':

bién es campo ·de -estudio de la Sociología; .desd~{sJ ~úÚe~{ mi~·~ 
mo, la faru,ilia, sus insti tucione~ s~~c-~ai-;~;_T¡;rocio"~~~-f-~5:~.~C,~~iH,· 
estructura social, movilidad, marginación; proceéo~ .de•desarro-. 
!lo, rasgos culturales y sus procesos de de~ai-roll'ó.' ,.<-

~·' /. ·~-::· ' 

•',· 

A ésta ciencia nueva, cuyo objeto de e'~tudil:> -
es la comunidad campesina, la podemos ubicar en éste .mismo si -
glo xx, -ia::_":\:-~á1· nace dentro de la filosofía humanist·a en ·1a·s---Ei 
tados Unidos de Norteamerica, preconizando un con·cepto de la s2 
ciedad que __ su8one .que todos los cambios que se operen en cual -
quier parte del sistema social repercuten en otras parte~ y en 



todo el sistema en general. Tal modelo, llamado a menudo organ,!_ 

cista o estructural-funcional, desde luego muy del pensamiento 
burgues de ésa nación, pues estudan a la comunidad rural, pre -

sentándo una visión ccnfusa del desarrollo de la teoría sociolg 

gica de la comunidad :ural, pues se presentan las cosas "como -
las coincidencias y l~s diferencias del fenómeno social fueran 
simples contingencias, producto de la casualidad y a las teo -
rías ~amo simple producto de la.imaginación o genealidad de los 
autores". (8) 
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En México desde la etapa pre-revolucionaria ya 
es motivo de atención la comunidad campesina, sin sistematizar 
su campo de estudio, pues únicamente se enarbolan las banderas 

de las situación ca"'oesina, y son motivo para llamarlos a la l~ 

cha, sus consignas a~nque emblemáticas contienen las aspiracio
nes campesinas, as! los enunciados; "Tierra y Libertad", "La 
Tierra es de Quien la Trabaja" esgrimidos por Zapata, nos dan -
pauta para conocer la situación campesina como los desheredados 
de la tierra, su exclotación, su postración y su marginación, -
motivo que examinaren los Constituyentes de Querétaro y plama -
ron sus aspiraciones, con posterioridad diversos autores se de
dicaron a la cuestión agraria y podemos calificarlos de precur
sores de la Sociolcgía Rural tales como Malina Enríquez, Alfon
son y Antonio Caso, Marte R. Gómez y otros. 

Desde el nacimiento de la Sociología .Rural;~ 
que podemos ubicar en la década de 1930, cuando to.ma' verdadera 
importancia, se le daban diversas conotaciones a la disóiplina 
que estudia a los renómenos sociales rurales, así ~lgun~s auto
res la denominan "Sociología Rural" 1 otros "Sociología del Des2_ 
rrollo Rural", para otros "Sociología de·)a Vida. _Rural", no ob.§_ 
tan te coincidir en el objeto de su.' es.tudio, cÚfieren en cuanto 
al nombre y su defin~ción. 

(8) HOYO ARANA, .José Felix, ~~c_r(t,ic;:ad~l¡¡ ,Sociolo~ía Burguesa" 
Revista "TEX1'UAL" de Ciencias .y Humanic:fadés'; 'Universidad· 
Autónoma Chapingo, Número 2 pag. 42. 



Una vez dadas éstas breves re 

cas, nos proponemos vertir algunas definicione~ de ia Sociolo -

gía Rural. 

Da~iel D. Vidart en su libro de "Sociología R~ 
ral" hace referencia a diversos tratadistas quienes pretenden -
definir conceptualmente ésta materia, así hace mención de Lowry 
Nelson quien define a la Sociología Rural como "la descripción 
y análisis de las instituciones y grupos rurales ... Que es una 

rama de l~ Sociología General, junto con la Sociología Urbana, 
La Sociología del Crimen, la Sociología Juvenil y otras ... Por -
tanto debe ser una ciencia Aplicada, si por ello se entiende la 
aplicación de la ciencia social al mejoramiento de la vida ru -

ral. .. ". (9) 

Vidart también transcribe una definición de di 
versos sociólogos rurales es un estudio publicado por el Depar
tamento de Agricultura de los Estados Unidos, quienes dicen 
"La Sociol6gia es la descripción de las formas de la asociación 
humana, de los factores que influyen en el origen, desenvolvi -
miento, estructura y funcionamiento de éstas formas y de sus 
productos culturales. La sociología Rural es el estudio declas 
formas de asociacrórf en el med.io rural y describe sus di f'eren 
cias y relaciones con la de otros pueblos y ciudades". (1D) 

Nuestro eminente maestro Lucio Mendieta y Nú -
nez nos dice al respecto que: " A las Sociologías Rural y Urba
na les corresponde el estudio de los fenómenos sociales tal ce~ 
mo se da en las ciudades y en lo~ campos, ~o con el propósito -
de resolver los problemas que. los aqueja.n, PC!rque ese r:io· puede. 
ser un objeto de una ciencia, pero si para fijar las bases cie!:!_ 

( 9). -VIDART D., Daniel, Sociología Rural, Edi for ial Sal~a t-Edi
tores, S.A. T. l. .. Buenos.Aires Ai;gentina, Pags •.. 226 .. ·Y·2.27··· 

(10).VIDART D., Daniel, ."SociolOgía Rural" o¡>us cit.·p.p •. 227. 
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tíficas de la política que trata de resolverlos. Hasta ahora no 

sólo no se han resuelto, sino que se agravan constantemente, 
porque, o no se procura solucionarlos, o las soluciones que se 

ponen en práctica fracasan por falta de fundamentos sociológi -
cos". (11) 

El Doctor DomingoBorea de!ine a la Sociología 
Rural como "La disciplina que estudia ia_organización y mejora
miento de todos los elementos y fa6tores de la población campe
sina, la distribución de los bienes rü_ralés, e investigarlos 

procedimientos y los medios para~isminüir las injusticias so -
ciales y mejorar desde todos los puntos de vista las condicio -
nes de las clases campesinas". ( 12) 

El maestro Evaristo Casanova Mendiola, al dirl 
girse a los alumnos del Departamento de Sociología Rural de la 

Universidad Autónoma Chapingo, hace una referencia al campo de 
estudio de l• misma diciendo: _"La sociología Rural es una 
discipli~a, que-pretende su autonomía, su campo de acción fund~ 

mental ~s-~l e~tudio y la investigación en el ámbito agrario y 
agrícola, q_ue la sociedad rural no existe sino en función de la 
sociedad global y que los problemas del campo (sin negar su es
pecificid~d) s~ originan por el grado de desarrollo del modo de 
producción dominante;- por el grado- de desarrollo del c;apitaUs
mo. Así el mundo urbano y el mundo rural resultan únicamente 
dos partes del mismo proceso global, partes que se afectan recl 
procamente y que se explican en la historia por la divisón so -
cial. del trabajo". (1:3) 

Podemos despreri?er, de las definiciones trans
critas, diversa_s corrientes' ,del_pe-nsamiento sociológicos, que -

·:,·.: 

( 11). -Revista Mexicana de Soc:ioiogía, Instituto de Investigaci_g_. 
nes Sociales de ·la U;N-.A.M'~-.~-vor,xxli.1, No. 3 afio xxu_r, 

p.p. 922. 
( 13). -Revista "TEXTUAL" de ciencias y humanidades .. Universidad Autóno

ma Chapingo, 1979. p.p. 4-85. 



a 
van desde las teorías sociológicas evolucionistas, las organi -
cistas denominadas estructuralistas-funcionalistas, propias de 
regímenes capitalistas, hasta las marxistas-leninistas, todas -
ellas delimitando el campo de estudio de la Sociología Rural, -
sin embargo caben las siguientes críticas: Es inexacto que ~l -
campo de estudio de ésta ciencia lo sea únicamente las formas -
de asociarse rurrales, su evolución y modo de producción, pues 
con ello se restringe su campo de estudio, pues se dejan fuera 
un número fuerte de fenómenos sociales tales como sus rasgos y 

características culturales, sus modos de producción, comerciall 
zación e instituciones primarias como la familia, su estructura 
social y movilidad social. 

lgualmente con la conotación rural de nuestra 
materia, se resti:_inge su objeto de estudio, pues es sabido que
para diferencié~ lo rtiral de lo urbano, desde el punto de vista· 
demográfico, se toma en ~uenta la densidad de la población, así 
se reconoce que una población es rural cuando ésta tiene menos 
de diez mil habitantes y urbana la que tiene mas de dicha caritJ:. 
dad como población, reconociendo que México tiene una población 
eminentemente agrícola por la escaza o poca industrialización ~ 
de nuestro p~ís, dejaríamos fuera del campo de estudio diversas 
poblaciones que por la desgracia de la terminología demográfica, 
no sociol~gica; al reputar como urbana una población tocaría a 
la Sociología·Urbana su estudio y no a la Sociología en cues ·
tión, por lo-cuál proponernos que en lugar de lo rural se~ut~ili_-

ce la conotación Agraria pues con ello, por la amplitud de'éste 
concepto, necesariamente quedarían integradas todas las, .. pob_úl .., . 
clones campesinas independientemente de su densidad de ¡:iabiE1, -
ción. 

rie las definiciones transcritas y las (~~;-~~-leas 
realizadas estarna~ en 'pasib1nctad dé· su~tenta~ :iJna ;cié'Hil~cióri< 
de nuestra materia' _si:i_ prétericiér con<eúó derneri):ar'é/ei trabajó 
de los diversos ,autéir~s s:eqa~a'_cio·~~· ~ÚJ;i_b,~p~( el contrario' apor _; 

'""'·;·--';-;---"~ - ,-·--;;~c.-;--··- .oe---'o"::"_ 
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tar un peldaño mas en el estudio del fenómeno social campesino, 
así desde mi punto de vista la Sociología Agraria, como rama de 

la ciencia sociológica, de la cual pretende su autonomía, es la 
ciencia social cuyo campo de estudio son los fenómenos sociales 

agrarios, encargandose de analizar e investigar las institucio
nes sociales y jurídicas agrarias, su desarrollo, la tenencia -
de la tierra, su forma de explotación, las clases sociales, ra~ 

ges culturales, educación y organización ca~pesina, y las pdlí~ 
ticas y administración agrarias, con la finalidad de procur~r ~ 

la justicia y la reinvindicación de los derechos de loi ca~p~s! 
nos. 



C.- LA MOVILIDAD SOCIAL. 10 

Antes de definir lo c~e es la movilidad social 
es necesario referirnos a otros términcs sociológicos para .su -
mejor entendimiento, pues de los eleme~:os que integran. el mot.!_ 
vo de estudio de éste inciso se refiere al movimiento de las 
personas en un sistema de estratificac!dn social, asi pues es -
necesario referirnos a la Sociedad, clase social, status social, 
estratificación social etcéteia, pór !: tanto pasaré a realizar 
un breve andlisis y definicf6n de las a~teriores connotaciones. 

Definida la Sociología co,;c :a ciencia que se ocupa del 
estudio .de la sociedad como un oganismo social ·.::vo, en continuo desarrollo, 
como un sistema funcional integral que se de:~:::::a de acuerdo con las le
yes históricas, y el funcionamiento de cualqui:: sistema social es insepar~ 
ble del funcionamiento de la sociedad como un ::.::, mientras que el funcio
namiento de la sociedad como un todo es determi-¿.::V por el funcionamiento -
de la sociedad como un todo es determinado por :: funcionamiento de slste -
mas sociales específicos, formados por elementos :onstituyentes del organi.§_ 
mo social. 

De ahí que el estudio de fenS::enos y acontecimientos SQ 

ciales específicos sólo pueden ser válidos si va-. '.fflidos al estudio de las 
leyes que gobiernan el funcionamiento de la soci~:ad como un todo, ·asi el.
desarrollo de la sociedad es un proceso histÓricc ~atural gobernado por 
ciertas leyes, dando lugar a los elementos estruc:~rales de sistemas socia
les históricamente definidos, como son las formac.:.::nes socio-económicas. 

La Sociología no tiene una def!nición generalmente ace.e. 
tada del concepto "sociedad", una 'J otra vez dive:sas escuelas y sociólogos 
dan significados enteramente diferentes a este co1'..-epto, pues algunas resu.!. 
tan demasiadas amplias y otras tan escuetas que res.tltan inconsistentes. 
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Ely Chinoy define a la "Sociedad" como "el con 

junto de individuos en sus relaciones mutuas y como miembros de 
grupos" (14) pero dicha definición adolece del defecto de ser -

excesivamente amplia y puede aplicarse a cualquier grupo, desde 
un equipo de fut-bol hasta cualquier secta religiosa, Ely Chi -
noy agraga, que la sociedad como tal con frecuencia es definida 

como "el sistema de instituciones que gobiernan la conducta y -

prevee la estructura de la vida social". Desde éste punto de -
vista la sociedad ha de describirse en términos de sus Institu

ciones principales, tales como: Familiares, religiosas, económl 
cas, políticas, educacionales, etc" {15) 

Green define la sociedad como "el mayor grupo 
relativamente permanente que comoarte intereses comunes, terri
t~rio comín, un modo de vida comGn ... " {16) ésta definición 
a::arca cualquier conjunto de o_rganismos vivientes que también -
puede ser "el mayor grupo", y que puede tener una organización 
y existir bajo "condiciones de ti~mpo y lugar". 

Young y Mack, definen a la sociedad cómo "el -

agrupamiento mas amplio de personas que comparten una série de 
hábitos,- ideas y actitudes comunes, viven en un territorio· pr~ 
ciso y se consider~n asímismas una unidad social" (17) aquí la 
crítica deviene de la Glti:tta parte de la definiciór¡_, pues es;'
de'"asiado-desafortunada, e~ virtud-que si el agrupamiento d~~
personas "no se consideran a si mimas como una unidad sodi•l~ 
por ese sólo hecho no dejaría de ser "una sociedad". 

\_k. 

(14}.-CHINOY, Ely.-"Introducción a -la sociología", Edie~> F"oÍié:fo 
de Cultura Económica, p. 48. -.:·: /'~~·-:;;-

~: =~:=~=~~~\.E~~~ ~~::~o~~g~:", Nueva York, p:' ~9>' \;> ; ·,_ 
(17).-YOUNG, K. y MACK, R. nsociología y vicf~ .Só'i::DÚ!~ Nüeva;; 

•' - .- ·:''.~: __ ._/-_- ·,~.;o-_, __ ,_- !'.:-;..;.. "'· 
York, 1~59.,_: p. 28. 
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El tratadista Joseph H. Fichter en su obra "Sg 
ciología" define a la sociedad como •una colectividad organiza

da de personas que viven juntos en un territorio común, coope -

ran en grupos para satisfacer sus necesidades sociales básicas, 
adaptan una cultura común, y funcionan como una unidad social -
distinta", desafortunada resulta tambien ésta definición en su 

parte última pues pretende englobar a la sociedad desde ios pu~ 
tos de vista amplio y restringido, esto es, pretende diferen 
ciar a la sociedad mexicana, de la uruguaya, de la guatemalteca 
o de la europea, pues aquí si funcionan como "una unidad social 

distinta", desde luego una de otra, pero dentro de una sociedad 
existen otras agrupaciones de carácter social, religioso, polí
tico, profesional, civil, etc., y cada una de ellas obedece a -
una estructura jurídica, con fines e intereses propios, funcio
nan como una unidad social distinta, pero siempre englobadas a 
un fin último, que es la "sociedad" misma genéricamente hablan

do. 

Desde el punto de vista etimológico la sacie -
dad deriva de.l latÍn :: socius, societas, que signifiCa "unid~,; -
( 18) lo cuál ,.,.os uciv_a a decir que sociedad es un grupo de.~se -

res humanos Lunido~ 'qDe ~~édoperan en Ía realización de varios .de 

sus interesei·princip~Íes, antre 16s que figuran, de.~odo ihva
riable su pro~i~ manténimiento y preservación. (19S 

~-··,'' 

( : ... ';:, ·.·.'· :::·. 
V. Osipov en. su libro "Sociología, 

problemasteórico~ymetodológicos", nos dÚe; •;·'.La .SIJciedad;es 
un sistema;~éú1t'iííamente estable de cone~icines ;. r~ia;;ione; ·~o
ciales de ~rá~des grupos de personas, resp,ald~das po~: úi/rGerza 
de la ley, 'las costumbres, las tradiciónes ~ etc{ f6rmad~; ~n el· 
desarrollo. histórico, basados én cie~tcÍ modo- de. prciduccló~ y 

( 18) .-Oicciona.rio General EtimológÍcci d~ 1: Lel"Jg¡ja d~st~rian¡!._ 
de Barcia', Madrir, · 188). e .. • 

( 19). -Diccionario dé· Socioió'gíá :.:. · ',;o;;ci-1)' d~ Cul tu'.ra t~~~c5mica . 

p. 280. 
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que aparece como una etapa en el desarrollo progresivo del hom
bre• (20) desde luego ésta definición deviene desde el punto de 

vista del materialismo histórico y dialéctico, esto es que para 

comprender el significado de la sociedad debemos atender al mo
do de producción imperante en un momento histórico y territorio 
determinado. 

La sociedad así definida adquiere un aspecto -
jerarquizado y estratificado. Se presenta como una red de rela
ciones jerarquizadas entre clases, grupos e individuos; de es -
tructuras -de-estratificación social, de formas y canales de mo
viliaad so~ial; de procesos de creación y modificación de todas 
ellas. La jerarquía diferenciadora es a la vez colectiva (clase, 
casta, estamento) e individual (rango, status, rol). Desde éste 
punto de_vista el sistema se identifica como una macroestructu
ra a la vez centralizada y ~escentralizada, que permite simult! 
neamente, aunque contradictoriamente, la reunión y la disper 
sión, la praxis colectiva y la iniciativa individual. La jerar
quía colectiva y la jerarquía individual, por una parte estruc
turan un sistema de estratificación social, por la otra son rai 
ces y fuentes antagonÚ:as y complementarias de desigualdad _Y m.2_ 
vilidad sociales. 

La estratificación social se presenta·como·una 
red de grupos. sociales en ·relaciones -sistemaüzadas de._ di ferén
ciación, superposición -Y jerarquización, así existen ta;;tos.~ sis 

temas de estratificación.como sociedades hum~nas corícreéas'.~ e~ 
tas aparecen como entr_ecruzamientos de diver;asforrii_as de ·est"r.!!_ 

tificación que se relacionan e interactúan:Todo_s.f.ste~él ~oclal 
implica un equilibrio precario entre una mul Üpl.icidad de ,;J~ra.E_. 
quías que debe ser rehecho sin; cesar por un e~ fue¡rzo;isle111pr~ r~ 
novado. 

e 20 >. -GUENNADI, -.v. osipo'I~-:' :~~o~C:_1019gÍ_a ;;. g;IJ¿emas •téó~r~d~;t~ .. 
metodoi ógicos·;,. Editorial Nuestro Tiempo. p. 144. 
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"Es a partir de la variedad de formas de estr~ 
tificación social donde se elaboran algunos tipos puros, es de
cir abstractos e ideales, que se aproximan a las situaciones 
concretas sin coincidir exactamente con la realidad, pero cuyo 
uso combinado puede contribuir a dar cuenta de aquella: casta, 
estamento, clase, son algunas de ellas". (21) 

Al hablar de estratificación social es necesa
rio referirse a estructura social, y desentranar su contenidd ~ 
través de las connotaciones ~ue la forman, así desde el pun~o -. 
de vista estimológico estructura se_ deriva del latín struere 
que significa construir, esto nos conlleva a pensar en una pri
mera aproximación, a la marle-ra en· que un ·edi f'icio está constI"uf 
do, trasplantado a las ciencias de la naturaleza y de la cultu
ra, evoca una: forma de otdenamien~o, que es propia de lós cu~r
pos, y aplicado éste concepto a la sociología, la expresión nos 
servirá para designar la. imágen arquitectónica de un grupo so .., 
clal. 

'•', . ..:_-_ 

~:,::n:~,:~::i::~~i:t~iif ~¡~z~~~~,:c;~:rt li~.?i??~~fü~!::mf 
mo individuos ·a ~amo' grupÓ'S ;•Término amplio q~e -· c;:ompreqde.• tod:a;. 
las fenómenos q~e cóHs'tituy~'" ·1~ materia de ia saci:aiogía" .-r~2> 

- __ :..._:-o-~~--+ 

ti~~dos los conceptos definidos tenemos"qUe es~ 
tructura social es.la forní~ como se encuentra organizada' ia, s?..:'·; 
ciedad, en sus divers~; niveles de jerarquía, donde se entrel~-
zan e interactdan e interrelacionan recíprocamente _los .sere$ .h.!:!_"·' 
manos, ya· sea:: como 'individuos Ó como grupos, en sus relacione_~ 

; ·. ·~-

( 2 ll. -KAPLA~, Marcos;- "Estado y Sociedad", UNAM, 1983;, pY~·a. 
( 22 >.-Diccionario de Sociología.- F_ondo de CuÚUra EC:o.~órnica. 

p ·- 279. ..,-... ----- , ___ ,,_ 



institucionales, de grupos o de personas, pero siempre de 
forma organizada, jerarquizada y diferenciada. 
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~~sí la. estructura social, nos lleva a tener 

una idea de capas o estamentos que la conforman en sus relaci6~ 
nes colectivas sociales o en sus interrelaciones individuales -
en el grupo social donde forman parte. Resulta por ello necesa
rio ~eferirnos, definiendo en lo posible, esos niveles jerarqui 
zadcs como son las castas, los estamentos y las clases sociales, 
como una jerarquía diferenciadora de carácter colectivo dentrro 
de la estructura social. 

La Casta, nos dice Marcos Kaplan, "es propia -
sob•e todo de sociedades arcaicas, o de sus resabios supervi 
vien:es en otras sociedades mas avanzadas o de desarrollo combi 
nade, y ésta se presenta como una jerarquía en órden estricto -
de un número mas o menos restringido de grupos cerrados, dife -
renciados y especializados, desiguales. Las fronteras trazadas 
man:ienen y acentúan las diferencias, impiden la invasión de un 
grupo sobre otro, determinan el reparto de todos en el espacio 
según dichas exigencias. El nacimiento determina la pertenencia 
obligatorio a los diferentes niveles de la jerarquía, la posi -
ción soc~al, lbs derechos y obligaciones,.la endogamia, la fun
ción hereditaria, las reglas de evitamiento. El sistema rel!g.i2, 
so y el comportamiento ritual explican y justi f!can las relaci2, -
nes sociales- y .. las desigualdades impuestas. El camb-io- no· es~·pa:....:S,- -

sible, ni por cualidades y realizaciones personales, ni por ffia;,; 
tr imonio. Este régimen es -una realidad variable por ~egiones·. Y> .. 
por periodos, sobre· todo en lo referente al número de: casta.s :Y 

a sus divisio~e~'int~rnas•. (23). '.~,'.~ }'··, :::.' 
'\:: 

Entendemos pues que ést~ Upó d~·~~tratf~l,~<i :.:_ 
ción social ,es de~rado;. inflexible y siri posil:liü'da(j • · 

dividuo pueda 'as~endé~ a. otro grupo sdpial. 

(23).-KAPLAN, Marcos.- "Estado y Sociedad".-UN~M, 1983¡ p.90. 



16 

El estamento, se presenta, lógica e histórica
mente, como una supervivencia atenuada del régimen de castas, -
se perfila como escala jerárquica de estratos sociales difenci~ 
dos y rígidamente separados por la costumbre y por la ley, en -

un ordemaniento de superioridad-inferioridad. Nos dice Marcos -

Kaplan que: "Los estamentos son grupos casi cerrados para cuyos 
miembros la pertenencia, los derechos y obligaciones, las fun -

cienes y privilegios, se rigen.por el naci~iento y las desigual 
dades son así configuradas por atributos innatos". (24) Si bien 

la posición social es hereditaria, existen posibilidades de ca~ 
bio legal de estamento, no hay prohibición absoluta exogámica, 
el clero y la milicia son canales de ascenso, la movilidad so -
cial es limitada y difícil pero posible, lo que no sucede en un 

sistema de castas. 

Clase Social.- Entiéndese por clase "la teta -
lidad de personas que tienen"una d maé cara~terísticas co~~nes; 
unidad homogénea dentro de una población, - categoría, dentro de 

una serie, por la cual pueden ser clasifi6adas las personas. La 
clase puede o no denotar la existencia de una escala jerárquica 
de prest{gio social." (25) 

La clase ·se ha vuelto l.a.'forma fun-damental -de 

estratifi~ación en las sociedades modernai y contemporáneas; ~n 
la medida_ en que ellas reanen determinadas condiciones. Esto i~ 
plica la existencia de sociedades unificada~, en la~ cuales los 
cortes entre-':grupos jerarqt:Íicos se'trazan'-a·r~ -escala oe ia-5¡¡:.;;
ciedad global~o de la unidad políti6a nacional. 

. . 
Las desiguaid~des >~olllina~'tes: se ,formul-aii e im

ponen a p~f,t,iri de_ o t. ros cdtedos qJe :ids ~ cie' edad, -~~xCI_,. p~~:en'." · 
e--¡, ~--• ~· '•••' <•, '{ ,'.,'::' 

•• . ····\L···~-'':}·\ _.: .. _J.~. -.- ·-
<24) .-Idelll.,;''.. ,< ;i" Xi'_., ... . •/'·. ;. ,-
( 25). -"01'é::61br1ar10• de' "sl:icicl1b9iF', )-;~nCJa :ci-~ cú1fi..i'rá · 

p. ·,_40" .. . ......... •L-·""- ·• -··>.·•·:····-,>."• 
--
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tezco, límites tangibles, o distinciones y restricciones lega -
les. Se trata de grupos abiertos, no organizados ni impuestos -
por la intervención de una voluntad superior ni por decisión 
deliberada de sus miembros. 

El análisis de las clas''es.sociales. ;e encuen -
t ::a Íntimamente Vinculado a la _teoría. marxi~ta, . d~b.i.do a. que 
fwe::on los pensadores marxistas clásic·as. la·s que colocaron el -
c:,.,:epto, en el sentido preciso de sus~e~tudios socio-económi -
ces-históricos. Es cierto que a~tes iju~~Mar~, historiadores y -
e:::nomistas habían manejado la noéio·¡, .:de·'c.lase social, pero es 
a ::artir de éste pensador que di ch~ C::cihcepto adquiere un nuevo 
:c-;':enido que lo convierte en no~edoso instrumento para eL a~á; 
l:. sis de los complejos fe.nóinénos<~OC:iales y procesos histór feos: 

Lenin, nos dicei "Las clases sociales son-gran 
:es grupos de hombres que se diferencían entre sí por el<lügar7 

=~e ocupan en un sistema de producc~ón social históricamente 
ce:erminado, por las relaciones en que se encuentran con respe.s_ 
:~ a los medios de producción (relaciones que en gran parte qu~ 
ca-; establecidas y formuladas en las leyes), por el papel que ~ 

cesempenan en la organización social del trabajo, y, consiguien 
:e,-,ente, _por el modo y la proporción< en q'-!e ·perciben la parte -
e! la riqueza social de que disponen; Las clases son grupos.h0~ 
'"'ª'°ºs, uno de los cuales pueden apropiarse e.l trabajo de otro, 
p:::: ocupar puestos diferentes· en. un ·régimen determinado de. eco-
f"'D:.lÍa social 11 .--C-26) ----·-------

' ·.- : : ~.,.: 

Así', éste conbep.to de·· clase social, por.: una. 
parte permite estudla~ ·~ :1~~ '~grupaciones hum.anas que se ~bser'
van en la sociedad, en}u'néióri de ~n criterio (su lugar que ~c~ 
pan en el sistema.;picuj.ü6t'iva) que posibilita su ·ordenación y. 

análisis y que al'mism'o:'..•Úempo·~o deja a juicio del investiga 
dor, la plena decisión ~obre "los indicadores" que permitirán -' 

{ 26). -LEN IN, VladiklC~L-~'.'Una gran Inicia ti va'.', Obras Esco~·icl~;;.' 
v. 3, Edit. P.rogreso;•, Moscú, p. 228 
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organizar los estratos, como ocurre en los esquemas de "estratl 

ficación", y por otra parte el concepto de clase social nos re
mite a un fenómeno de carácter histórico, esto es, las clases -

sociales no constituyen categorías inmutables que pueden· encon
trarse en todas las sociedades y en todos los tiempos, al con -
trario, corresponden a sistemas sociales históricamente determl 

nadas y sus relaciones de producción específicos, esto es, que 
las clases sociales varían, se transforman, aparecen y desapar~ 

cen, de la misma manera que los diversos sistemas de producción 
muestran grandes dinamismos en el curso de la historia. 

Igualmente ésta definición nos permite preci -
sar el punto a partir del cuál se establece ésta relación, y 

que es "el lugar que ocupan los grupos de hombres en el sistema 
productivo" es decir "las relaciones en que se encuentra con 
respecta a los medios de producción". De éstas relaciones la 
mas i~oortante es la relación de propiedad con los medies de 
proaucción, en otras palabras, la capacidad de ejercer control 
o no sobre los medios de producción, lo que hace posible a unos 
explctar la fuerza de trabajo de otros. 

Diversos sociólogos, que manejan los esquemas 
de estratificación social utilizan como criterio fundamental de 
distinción de las grandes agrupaciones sociales "la distribu 
ción del ingreso", en cambio de la definición dada por Lenin, a 
nuestro juicio, no pone énfasis o se funda en el volumen de in
gresos que daría origen a una clasificación basada en "ricos" y 

"pobres", sino que se toma en cuenta "las relaciones en que se 
encuentra con respecto a los medios de producción". 

Así, Marcos Kaplan nos dice: "La estratifica·
ción social expresa siempre, sobre todo en las ~bciedades 
temporáneas, una estructura clasista compleja y dinámica. Las 
estructuras y los pr6cesos interactúan permanentemente en ~la. 
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configuración, el funcionamiento y la modificación de la estra

tificación. (27) 

Con ésto las formas de .. estratifi'cación rara -

vez presentan una diferenciación .y úna i:>posició11entre dos cla
ses únicas, sino por el contr-ario la. muitip:Ucidad de agrupaci.Q_ 

nes sociales se superponen, enj;;relazan, y' confrontan, cada cla -' 

se comprende capas, estratos y grupos diferentes, con intereses 
a veces no idénticos e incluso contrapuestos, ·Y con posiblida -

des de conflicto. 

Con los anáÜ~is -nechos an'teriormente podemos 

concluir que la desigualdad que surge de la estratificación es 
modificada y atenuada por la relativa movilidad social. El ava~ 
ce de la división y la especialización del trabajo hace, en 
cierta forma progresar la. c-oniplejidad de la sociedad, pe:ro mas 
que ésto, permite, diferenciarla en clases y grupos, y a su vez 

modela según la jerarquía diferenciadora, generando una gran dl 
versidad de rangos, status, roles, personalidades, comportamie~ 

tos y destinos individuales, en el ascenso y en descenso socia

les. 

Entendemos, pues, que la Movilidad Social ini -
plica el movimiento de personas de un grupo social a otro, y é~ 

te sólo puede darse- en una scicTeaad estratificada y jerarquTza:. 
da, y que ello es resultado de la división y especialización en 
el trabajo, ello desde luego conduce a una confrontación de in
tereses, unos por conservar su estatus y pasar a un rango so 
cial superior, y otros, por no permitir un ascenso de otros de 
un rango a otro, esto es se da una lucha o confrontación de ca
rácter individualista, economista y desigual. 

(27).-KAPLAN, Marcos¡ opus~ cit. p. 93 
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Así el concepto de movilidad social abarca la 

posibilidad de ascender o descender en las jerarquías de clase, 
y la frecuencia y proporción de los desplazamientos individua -

les, y ésto puede ser en forma horizontal, como el cambio de a~ 
tividad o de lugar de ésta, sin ascenso ni descenso, o puede 
ser vertical, ascendente ~ descendente, individual o colectiva, 
tal como la transformaci~n de la estructura social y aparición 
o restructuración de clas~s o capas. 

Est~ movilidad social basado en los esquemas -
de estratificación, parte de considerar "la desigualdad social" 
como una consecuencia de supuestas necesidades universales de -
los sistemas humanos, y para satisfacerlas se valen de las re -
compensas y los privilegios que son distribuídos dife~encialme~ 
te, así las recompensas y su distribución se convierten en par

te integrante del órden social. 

Mientras que para los marxistas la movilidad -
social implica dentro de una sociedad con relaciones antagóni -
cas la posición que guarda el individuo frente a los medios de 
producción, esto es entre quienes detectan la propiedad privada 
sobre los medios de producción y los que no tienen otra cosa 
que vender sino su fuerza de trabajo, así surgen las clases so
ciales e~ un-modo de producción históricamente determinado,-y -
éste antagonismo, lucha de clases, da pauta para que el hombre 
que nada tiene, tienda a organizarse paca arrancar del propiet~ 
ria la propiedad sobre los medios de producción, transformando, 
o cuando menos pretendiendo, el sistema social, y cuya finali -
dad última sera la desaparición de las clases sociales, del Es
tado y de la propiedad privada sob~e los medios de producción. 



D.- LO RURAL Y LO URBANO.- SU OEFINICIDN. 21 

En la historia del desarrollo de la humanidad, 
desde la época primitiva hasta mediados del feudalismo, no hay 

una distinción clara entre la ciudad y el campo, mejor·dicho no 
había tal distinción. No es sino hasta después de que la. agri •:.... 

cultura alcanza un gradó tal de desarrollo, que permité. no· sólo· 
una divisióri del trabajo mas aceptuada y la obtención d~' e~c~=-\ 
dentes de producción que hizo posible el cambio e intercambio 
de unos puebi6~ a otros. 

Paralelo a éste fenómeno y ligado a él, elde ... 
sarrollo de la producción generaba y exigía un desarrollo en"lá 

ciencia. La producción, entonces, fué impulsada con mayor ener
gía, dado que así lo ameritaban las necesidades del mercado, y 
con el desarrollo de las ciencias naturales, bajo el impulso~e 
la primera, fué como surgió la invención de la máquina de vapor, 
instrumento éste, que hizo posible, la industrialización de los 
productos naturales y el desarrollo del transporte. 

Con el desarrollo de la agricultura y la apar_!_
ción de la industri•, provocó la primera un displazamiento de~~ 
gentes del campo haciá los lugares industriales, y la segu11da·. ~ 
con su desarrollo, fué desplazando grandes zonas agrícol~s~para 
su establecimiento y concentr;mdo población formando _lo que tio.y 

- -- - - - .-=-- ~ - ~ --- - - -- e;--

conocemos por ciudad urbana. 

Ello provocó la separacion campo ciudad, ~enó
meno que se vió con mayor claridad en los regímenes capitalis -
tas incipientes, por ello se dice que es en el capitalismo don
de se observa a la sociedad congregada en dos medios fundament~ 
les el rural y el urbano. 
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Es necesario referirnos a·1as connotaciones 
rural-urbano, después de haber.dado una breve referencia de la 
separación campo ciud.ad, comÓ dos fenó.menos sociales que se· in
terrelacionari y se afee.tan r.ec!procamente. 

,·.-:._ :·_·_;, 

. < ; oe'sc:ie etimolclgiéci' ri'.ir'al. pro-

:~i::n:: 1 ef\~~~~c.iJ~f: Hs~~üiL :~~~~:. ¿k!t~i·¡:·~r·t·~s¡sf:\~nrnkx~ 
~~~~ ~~º c::;~f~::c!~·~iie~ar: 1f:!~:rª~·~·~.ª~~~2~:r~~~~~::·~~~:~!U~·~(.· 
agrícola qlle'm.!Jy frecuentemente. se utÚ!:z¡{~}ccim~ 's:i:nón.Í.ma's'de';..' 

aquélla. __ . _ _ _ •' < :·¿::~:~:_,_. · · .. 
·.~;?>~ ~-.:·~":/-

,, -- ~-,_." 

:¡ , .. ' 

. Lo agrario desde el p'únto-:'cle vlSta: eÜmoIÓgÍco 

vienen del lat!Íi' ager_.agri,' que signiffc'~ c~~éo, ~ qü'f! el die -
cionario de· la 'lengua castellana define: conio··~'.lo pertenec.iente 
al campo"; y agrícola del la.tín. agér Y col~ré, que. signi fil:a 
campo y cultivo, definiendo .to. agrícÓlá ''.lo·.referente a la agrl 
cultura o a qulén se dedica a tal activid'ad, pl.J~dé tambien.ref~ 
rirse la ha.b.itánte del campo"; 

' • ,_ : -: ...... •< ·_ •• • ': 

Resulta indudable, que pese a .la •scriturá•di-
ferente dé las ·anteriores connotaciones, su ;;igni flcado en ~pa-
r iencia puede result~r idéntico, es por ello ,que· fácilm:'nte s~ ~ 
les utilizacomo sinónim-os ai igual que' otras connotaciones co
mo: provincia, campo, población rural, etc., 'pero éada una de -
ellas interpretándolas en su conjunto· nos dan idea· del hombre -: 
en convivencia con la naturaleza, el ca~po, ~os da idea de un -
núcleo de población que habita en el campo. 

Como contraposición de lo rural, es lo urbano. 
que deriva del latín que significa •urbe-urbis" ciudad, refi -:~ 

riendo se a un. núcleo de población sig;::tificativamente mas grande 
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que el de la población rural, nos dá idea de un conjunto de edl 
ricaciones, con mejotes medios de comunicación que el de la po
blación rural, con todos, o casi todos los servicios de·infrae.§_ 
tructura_ de los que carece la población rural, como son serv1 -
cios p~blicos, de saluci, de educación, etc. 

Para l.:uis Alcalá Zamora y Castillo y, G. C::aban~ 

l.ias de Tór~e-~, no_~ cif9en que "por población", desde el punto de 
vis ta demográfi.co, se- e.ntiende al número de hombres y mujeres. -
que compon'e~·'la<huníanidad, un Estado, provincia,municipio -~
pueblo0-(~~}:-<a"s.Í,~pobl~ción ~os conlleva a pensar en la agluti
nación es~ati1e-:-Cie' pobládores que vi ven en una ciudad, v ill~, 
congregac.i6ny::Pl!eblo.·o lugar habitado por el hombre, incorpora!)_ 
do así_ tarí't_cL a ia :población rural y urbana. 

,=;,_'¿;' 

Desde Gn punto de vista sociológico se utliza 
invariablemente el~tér~ino comunidad, a lo cuál Ricardo Pozas -
Arciniega;oia:'-idéf'ine::ccimo ·"aquellos pequeños núcleos o centros -
de poblaéión-:i-'-Gr;aÍ qu~ viven etapas relativamente atrazadas, y 

que consÚ tuVeri)Ia\gerie~alidad de los núcleos locales de· la po
blación ag~íC:ilaTd~l país". (29) 

___ -_·'--~ __ }\sLpor población-rural- o -campesina- entendere"
mos a la a~rupación de personas que viven en fincas o explota -
clones a~~í~olasde zonas rurales, aún no participando directa
mente en la·s labores del campo, y por población urbana a la po
blación o :agrupación de personas que viven en las ciudades, es
to es se establecen razgos di ferenciado,res entre lo rural Y. lo 
urbano. 

( 28). -ZAMORA Y CASTILLO, Luis, y CABANELLAS DE TORRES, G. "trá
tado cie ..• " op. cit. r: rr·. p. 387. · 

(29). -POZAS ARCINIEGA' Rica.ido. - ,;Ei 0-e~a r~oÜo de l~ Comunidad" 
UNAM. 1964. p. 24. 
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E.- DI fERE~2ºÍ l\;ti ON DE LÓ RURAL, LO URBANO, LO AGRARIO Y LO 

.: .. ~ '. -.< , : : 

;--:'. .cíe. la ;i~ple lectúra de las definiciones rela-

clonadas én.tel Úici.so anterior se desprende la diferencia entre 
lo rural .{io':urbano, una .como contraposición de la otra, pero 
ambas en irf_t~r~'cción cónstante, sin embargo existen algunos ra.§_ 
gos de di:Fir'el'lciáción que a continuación paso a referir: 

,·,·._.·,>. ·.: 

· .. '.:::·::j'. ·,_'. ... · 
POBLACION RURAL· 

_:.- , __ -_ -·- - 't· 

1. -En cuan-to a1 volumen de pobl~ 
ción se considera como población 
rural aquega_cuya densidad de -
población ricic excede de los 
10,000 habitantes. 

2.-En éste~tipo de poblaciones·
la actividad ~rincipal y habi -
tual es la agricultura, aún cua!l _ 
do existen algunas actividades ~ 
complementarias. 

3.-La interacción social es vo -
lun tar ia, c_on grari espiritu._de 
colaboración, lo que hace de 
tas poblaciones sean unidas.:· 

4.-Las poblaciones rurales so~~:
un tanto homogeneas en. su .int~~ 
gración, pertenecen en ,mlJchos ;c.!!. 
sos al mismo grupo _et11ico;\,1:a < ..::.~ -· 
misma cultura, las misma's tr.adi~ 
clones, etc. 

~~ ,' 

POBLACION URBANA 
- . ~ . . . . . _._,_-

1.-Todw población con déri 
sidades:de mas cié ·rn,boo 
h~bÍ.tantes es cons-idera_da 
C'c:i'mo 'urbana'. -·· · · 

2.-La Industrialización -
produce la especializa-
ción y consecuenteme,.,te -
la .. división de trabajo; __ -

3.-La intéracci~n social-
;és-fo1uchas de-e-las veces - -
for'tüita la ci_udad manti~ 

· MÉl';a sus habitantes dis -
;. p~rsos_-y- en el anonimato. 

-' ;':~.~-· -, - -. . .. ~ 

:4:-::,Su composición es het~ 
Lrogénea, sus habitan tes· -
>~oseen diversas· manifést_i 

· ·cio.nes ·cultura les, creen'-
'C:ia~, etc. 
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Encontrar la diferenciación entre lo rural y -

lo agrícola es de relativa dificultad, pues tal parece que am ~ 

bas designaciones se refieren al campo, sin embargo podemos 
apreciar que lo rural, como concepto demográfico nos conlleva a 
tratar núc.leos de población relativamente pequeflos, aislados. y 
con gran atr~~o ~ultural, a referirnos a sus pobladores como 

., . -
personas de un sentido profundo de ayuda y cooperación y a mani 
festar que ·se les adjetiva a éstas poblaciones como rura.les por 
su escaza d_ensidad de población; mientras que cuando nos referl_.. 
mes a lo -ag'rícola nos .conduce a pensar en un grupo de población''• 
que se dedica .al cultivo del campo, y por extensiónhacia<oi:Eas 
actividades tales como ganadería o las industrias. agrícolas:iC:, • -

- •r; .,_._<::_. 
-:-(-·-,<··~::.:: -

Résul ta de mayor dificultad encontrár ·· 1a ~i-~eL 
renciación 'de lo r'úral y de lo agrario 1 pu.es ambo~ ccincep\os ..; 
son definidos i:::omo ,¡ró·-(:¡ue p•htenece o es reláivo ai camp~", - ' 
sin embargoaténdiericici a la ciencia que utiiiZa l~~ áht:~ri~ri;;-t 
conceptos p'ademos encontrar las siguientes .. di fererÍc.ias :.• 

RURAL 

1.-Es un término utilizado por l~ 
demografía y sirve p~ra designar 
a poblaciones de baja densidad 

:- ), 

AGRA~i6 .. 

. ~~.'.YEf Jn~ ~c~}mf"n~_.iJt'.Úii~} 
. ·'. ~-:m~¿·?·i~ :1ibfdi:ir~ªy~f f . 

con valores estadísticos. p'olítica'. : .. . ,, . C 
---·-;--=--~;~-;o-;'--'~;~0-;;,;:o:._;:_-o~~~~--~~~ -'·_--~-~~~: ,,~-.. :-=;;;-::~'~-~-__;¿ - -" 

2.-se utiliza para dfferenciarla 
de la población u;-~a·na~ - ---

·:. ~-'::i·:· ·---~-\>··~· 

3. -Se utin~Spa~: de~Íg~;r '¡¡ 
b lac iones' d~ menos ~el~ \Í o, opa 

·-,,.:.·.-'.-"" 

;·;!cie"sfgná no {~'.n)sólb lo; 

~:~:~-~~0 a:afoc:;:~~1.j!8~;~~j 
''n.~~ci~'de .J:á/tifl'l:'~~; su/..:···· 

···.··explotación etc~'( ;..•,··• 
,"'<: .\'.. ~ ' .. -, _,-\= -~~r.:5l; :'. J" 

' 35-su útiliz~ción sé hace 
;~~t~nsi'~a a t.~d~~. los nú~ 
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cleos de población que se 
dedi.can a ·la explotación -
de> la .t_ierra independien
i:ém~nfe 'd¿ sll densidad PE. 

r>º ·>:<»:;'.~_ ~ : ;,··:-_:··;:---'.t-·}>.;~ 

;ariterior lo confirrn\:i·Íe1 maes-tri:> Lucio Men ~
dieta y Núi'lez. al expr¿sar que: !'Lo rural y; l~ ~gr fo ola se ref:ie 
ren exclusivamente a.la población o a la agric~lf~~a e~ su sen: 
ti do limi tácío- de 'refereric:Ca de la población o éil1 ti~º de la~ ti~ 
rra, mientras que- agrario' abarca todos los :;fiÍles:que:se '·r_efTe-r.: 
ren al campo, , lo mismo que la expli tación agrícola que la gana..: 
dera, lo mi;mo· el cultivo que la obra de ingenier.ía perriiar'ient'~ 
o transitoria, el crédito que la comerciali-zación de los prodü,s_; 
tos que se realiza con fines de mejorar la producción de Ta éi~ 
rra". (30) 

Hecha la definición de. los conceptos y su. di f"~ 
renciacióri pódemos notar .fa· amplitud· de .ía connotación agrario 
con respecto a~ los 'demás términos sinónimos analizados' es po:i 
ello que sostuvimo~ (a ide¡a de designa ~ la Sociología Rural -
como Sociología .·Ag·:r·aria, :-por la amplitud del contenido agrario 
y no en el lirrii ta do: sºentido poblacional . de lo Rural. 

_,,... 

(30).-MENOIETA Y NUílEZ, Lucio.- "El Crédito Agrario en México" 
Edit. Porrúa, S.A., p. 31. 
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- Ei_.vocablo migración se utiÚ;~ pa_r~c.i;-e;r~,r-i.rse 
a los traslados .mas - o. menos per~~ni,!ril:es éde- ia -poblacfón •é:on re_!i' 

pecto al lugar de s.u residencia u oríg~n. - --- - i-·:~:::·>{ .. : 

En el Oloolom<io. de 'ºº"Jí~ ~~i;!L:U 
que: "Migración, forma de movimiento :de pobÍacióri que_ en :el cJ!.C 
so de la -evolución cultural sigue a la- dispersión. Los .que·par--· 
ticipan en eÜa, además de una cl.lúura ~con'ismlca y de ~n~ in'i:~'- ' 
ligencia avanzadas, poseen ya los conocimfentos geográficos su
ficientes para saber lo que hacen. E1 movimiento obedece a 0n ~~ 
plan, a un propósito y a una volun.iad reflexiva. Se produce con 
la rapidez que permiten los medios de transporte. En general, -
la migración se produce en la época histórica y ofrece cuatro·:_• 
formas principales y características:_ La invasión, la_ conq~ista ,'i · 

la colonización y la inmigración". (31) 

.óefinido ei térmfoo; el f~ríéinieno resulta forz.Q. 
samente colecti_vó y con cierta uniformi.dad social, económica, .'
política o d~ otra índole, es en sí demográficamente positivo -
para el país que- recibe. ese incremento de pobladores y ·de cará.s, _-
ter negat~VO -par-a ef lugar -de ·arfgefri -de fos pobladore-S pues SU.!:_ 

le mermar los habitantes del lugar de donde se alejan. 

En concreto, dice Luis Alcalá-Zamora y G. Cabi' 
nell.as de Torres, que "por migración Sfl entiende el paso de un:· 
pueblo de un territorio a otro, para establecerse en él. La~~o~ 
debe reservarse para el fenómeno colectivo e histórico de~gtah 
trascendencia, conforme a ún pla~, gui~do p~r uic prop6si to :y . 
vida por un impulso de mejora o ambición". (32) 

(31).-Diccionario de Sociología.-"Fo9do de Cultura 
p. 1 88 

(32).-CABANELLAS T, y ALCALA ZAMORA.- op. cit, T. II p. 431 
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El término migración involucra una movilidad -
poblacional, para lo cual deberemos de diferenciar sus fases: -
la de salida o emigración.y la de entrada o inmigración . 

. •' •Am·b~s~·vocablós nos' éxpresan'tra.sl~do~id] 
pos socfalesf.inaydres o ·menó res, que cambian b~sfani:~ 'de resf: 7 • .. 

~e:~~~·· ~·ª~~~i~:::~d:::n d:ª:q:e~;::s q~~r:~e~:~:$1·:J,i~~~Jvº·~~~{J~'· 
das o deJ{rasia~os c'c:ln rápidos retornos, .como idtsoll•'ia'fd~.;ios 
simples viajllr.os ;e viajantes o turistas. · ···.~ ···. ~··•· • ·;, 

. '.: __ - ·- -- ··- ··- - - ¡ ·:::: ·----~~-:~ -~:'::;:·~~ ~-·=,:_t?. 

La migraCión comó fenórnello; ;aii:~i gas' '11~j· ;~ · 
definir y distinguit entre: emigrante, frímig:(añt:e y ·~niigÍ'a.dl:i> 

Emigrante es el.que por moti.Vos no pol'íticos -
abandona su p~!s de• or!gen, para resid.t'r en ·otro; inmigránte ;,e's 
el que llegó ii' ún paí~·. del cuál no es Originario, para est:a6i~ 
cerse en l1 ~cin carácter prolongado y propósito de. trabajo ci;Cte 
.explotar alguna actividad lícita; e 1rímigradci es quién'por r'a:ZE, 
nes políticas •. d.e seguridad o prestigio, abandoa su patria ~::·r~ 
si de fuera de ella•• aún en el caso. de no tener condena .. o· perse:
cución. 

La migracióll, así expuesta, en su exprésiÓn'Óe 
nérica, es un .fenómeno scici~l, económico. y politico,a i'aiv~i; :: 
consistente en el abandono que uno o muchos individuós•'hacen·'de 
su' lugar de odgen para -lrs~ a establecer a otro, cdn ~'iobJ~'tCI 
de aprovechar facilidades de trabajo 1 oportunidad. de nego~io~'/i 
con fines educativos,·. y a veces buscando la simple trang~Úidacf, 
pero. además de los expuestos exÚtell m~vimi~ntos pobl~i:ionalei;i 
internos dentro de un paÍs, pero que obedecen a distint:a¿· faC:t.Q. 
res mismo que serán·obj.et.o de estudio posterío.~<··•·ce:.<• ·:.:.:~· ·-"'··· 
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I 
"ANTECEDENTES SOCIO-.JURIDICOS DE LA MARGINACION CAMPESINA ... 

-· - . " 

i>a.l"a:. el canodmlentó de nuéstra realidad so 

cial agraria, );e ha~e n~cesario reaLiz~r urí brf!ve.bosquejo .his
tórica-s§8ioí0ógico;<abarcando en el Ío pos.it:Jd desde la época -
precolonfai o prehispánica hasta la etápa dantell1poránea, resal~ 
tanda los;;J:'a ~gas• mas sobresalientes. ~n, sÚs élspect~s sociÓ-jurí
dicos paI:~ c~"nrol:ll1'ár el estudio principál de· la tés is que es la 
margina~iór1i~~~p~sina. 

Mucho se ha discutido .sobre si el hombre· ¡¡mer.!. 
cano es autóctÓno o si éste procede de Asía, Polinesis, ~ inclu 
si ve de la mitológica y desaparecida Atlantida; lo cierto, e·s ·de 
que la mayoría de las hipótesis han sido descartadas, y lamas 
aceptada y 'generalizada es la que el hombre americano proce'cle:
del Asia, ·-quienes emigraron de sus lugares de orí ge,," hac'e al OJ:~ 
dedor de 200,oob ai'los, pasando por el estrecho de Betiring, en;
la busqueda de mejores condiciones de vida y amblent~.-

- . . . . 

Aproximadamente entre 25, ooo a 20, oo.o ,ai'los .an"
tes de ~nuestra era -comienzan~a,·aparecer~los'~primerós'~pobÚdóres 

en Amér lea, cuyas caracteríSticas ·'cul fol:ales de éstos, grupas cE_ 
rresponden a la pre-histori'a,' estéi.és,se;.cÍedicá~··a la caza-recE_ 
lección, lo que ·1es imprime un's~Úafcle 

·." ;~':··' > 

,,·:- ,-:,-,.·· 

p~~iEíi~m;e6't~; fas ~;!meras em~graciones del. no

reste amer'Íc'Sn~ .se'(i'e~ú:i~roF áÍJ~o#111ád.a~en~'e,entre' unos 20,000 
a 15. ººº ái'lds '.°aiÍtes>dEi crista,~pásáncia;:primero. a norteamérica. y 
consecuer1t~me

0

~te' al.(a;;tuáí, t~riitai'19, \riel<i.can~. 
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La aparición de los primeros pobladores de Mé
xico se sit~a entre 15,000 a 10,000 años antes de cristo, sien
do "el hombre de Tepexpan~ su más antig~o representante, con el 
descubrimiento d':'lma.íz;ysu ~provechamiento pasan éstos pue 
bles del nomadfs~o provóc~do por la caza, pezca yr7colei:::ción, 
al sedentarism~';.·v'~lvléndcise pueblos agricultores, 'así aparecen 
las culturas ii:lC~les dei horizonte formativo o' preclásico, mis
mo que se. sÜua: éntre los 'años 1700 á 1000 ... años a~tés' de nu.es ,, 
tra era. .. . 

;;'<\_~' /::_~< .. : . .. ::·-.. ~~- '; .,., ·, > 

pueblo" •b Of íÓene~o~:: ;~~: i~i;:h~!tj~~:"¡i~~t i:~:i,:~.~i!~¡L 
míes, tribus nómadas que ocuparon l~s: regiCÍnes ~ctualés;d'e~'·los'7 .· 
Es ta dos de Tamaulipas, Nuevo León, San' Luis P,ot~sí'¡ 'GuanaJ\,lati:l, '. 
Querétaro e Hidalgo; los Olmeca y~Nonoali:a en.elce~t~o-del. .. 
país; los Zapoteca y Mixteca en la región cle'O,aX:acai'. los iüca :; 
langa en las costas del Golfo; los Ma'ya-QúiChé'én;el sur yipe'
nínsula de Yucatán, etc. Histor iadorés, arqué()iogoi .y,antropól~ 
ges nos hablan de. tres civilizaci.ones: la oto~í;'!1~ "nat,:o'a;}{1a•\ 
maya, que comprendieron _ .. di ver ~o~ pu~blo_~ ,.;.o·;_. t~_{bU~ !~J~'·~I;(i;·}~~;C~~;:: ,'.~: «'.' 

,,:-.:~· ¡-~-'=-~: ,' . .-,'··. --.'.~/~~:.: 

Resultaría portan.t~· d;e3a~:i~d"~:~~~~:nio,~r:~1~· ~. 
zar un estudio de todas est~'s :cl.lltura'.s,; p'or ia\'ctái''selecéiaria:.1 ' 
mas las más.conocida~;-conrnso~ la a~;teca'yia,·'maya;':puebl~s -
que por sus a-vanees culturale~~~·:~a~tr~rlóm:r~ci"s,•,~t:·~~~~on'.-fai;~~~~~~ .. · 
representativos. para núéstro .. estlii::tiíí';:~o'ciO::'.Jurídicio\ :2: , t · 

. : . .:-;··-_;--__ -:· .. . ~ . ·:·~-· ó''." ~-~-~~~:'.;~~~ ··::i;·: .¿¿- --,.,.. -~~- ')···:'>' ·- ~:;:,~,..-; 

das de las 

. . ::· ._ ... 7- - ·.:<;f·_. J'< ~ . /:~ ••• (!¡, r,,' .;_\ .,. ;~.':-

~ c:-(:d':e;.l:';l•a;~:t~;'.ir:e"~:r:Gr·~~a:.0:ii{~~; ~f i~l5~~¡:¿,~i~~~!:it 
< .- ',;• --; ./- • ':.-.:> ·::·_,,. -~-t;{-. ·,.:· 

·:·¿,, ·;.;: 

''.".".!:·-''' /,,·;··s··•.···•·· 
ii .Ul~inia de· l~s ·t:rihú~ 'ca~sicief{·_ 

~ ~abú~f1ac~s, tj~l~~~s ···~~·1fe;ob cleChi~ómc:I~; 

(1).-BURGOA, Ignacio.-"OERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO". Edt. Porrúa, S;A. 
P. 40. 
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toe (lugar de las siete cuevas), situada por diversos autores -
en Iztlán o Aztlán del Río, en el Estado de Nayarit, aunque 
otros consideran que es el Estado de Sinaloa, quienes comienzan 
su peregrinaje (emigración) aproximadamente entre los años 600 
a 700 de nuestra era, dirigidos por Tenóch, sacerdote ~on sumos 
poderes, quien los conduce hacia la tierra prometida, pasan por 

.. . . - . 
Guerrero y Michoacán, para llegar a la ~órción central de'nues..:. 
tra república, donde se asientan y fünd•h-la Grari Tenoch~itlan¡ 
aproximadamente entre los años 1325 a~345. 

Organización soc.iaL--El;ré\'.Jimen''social ·era-en· 
un principio·._ teocrático~ cada· individ~o J~ért1/ne-"di:~f;(ü;;'a~-¡~~i -
lia. integrada a su vez en un grup~ de' rarrin1iisº~~---6'ia'1i;: dencin;i_ 
nado en la lengua.indígena "CalpullL" y· ~égida poÍ'.' ~i>á'ntepa~a-
do común del'núcleo. 

·;.~----·-· _. -.~-·-

'-- - -- .. ',-, 

. . .\ \[ ;; 
·Los casados· recibfari'. cÍ.i_iect~m~e~Ú del Caipul.li 

una pare eh de Üerra o' de <ser el pad~e(muy.;anc.iin'él·;;•prosÉigu.Ía 
el cultivo su hijo; Los solteros debÍarÍ ~yLJdár'á'fa~famlÜ~ff
salvo que se dedicaran a la guérr~' q'ue- prÓpiClaba ~: a'uíiieriúi. -

. ·-'l''::::_', 
el prestigio personal. ~-- ·. .·. '.j"- :. 

ción de clanes 

:.;.: },:~ 

Poblet~Tron¿ozo expresa .. qué "e_I:ª.· u~~ª"~tl!~~:;.c:. 
ligado por· lazos fainiliare·s ·y·regidóJ:)pr _urf go ,..:. · 

bierno puramente democrático y consej 11, que no ti'erie ::ninguna·•-· 
personalidad propia fr~nte ai común del pueblo i'~u\é~p~i'(e~¡¡~·de 
mero ejecutor de la voluntad colectiva, el dé 'níero.Ünstrumento' 

del sentir popular". ·(2) --~.ir:;r·.>~;\ •:,: 
~:-.:·~J/ :t 'f.• ·,,, -

.·. :. .: .•.• Ei 9iacio ele desarrollo qiie_ ..• p''.'a':~s:_.a~_ .• ni~_.ªd~o:_q .. ' ....• _;_ud __ :,el,_r.·._. fendo es:. 
ta cultura. hiz'b q~e s.e l:a~blara eF Sisteniá la~t~oc.r_! 

. . _;• ' .. :,; -:., -, .· .. :--'.~~.>'.' ::·.'.·- ::·.·,<· -.-
.· - .- :1::_~/ "-, .:s:. --_,_ :_~(-_:_~_--_.:::·~ ·."~: _,,_:,.,_~~-· •. _S;~" -- -~-.·~.º-,__---~~,:- ---~:~~-. -~ :·~.,.:,~ __ ·O'" _____ L; .= :='e--~~- •. ' .. "·' ,- .. ·· '> , •, _•>· •.• ,. -- ·, 

( 2). -TRONCOZO ,:Pobiete .·- · iipfiOBLEMAS. SOCIALES y ECONOMICOS. DE 
. ' . ' 

AMERICA LATINA" Santiago de Chile 1936. 
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cla a la arlstocrácia teocrática, el.lo con motivo de las luchas 
de "conquista" y sometiendo tributario de los pueblos ~eneldos~ 

_:_Como en todo sistema de gobierno, en éste tam-
. . . ;. .. 

bien existía una d~ferenciación de clases, por muy ·incipiente o 
primitivo que .pareciera, así se conformó dentro de la cult.ura ,... 
que se estudia, una clase privilegiada y otra sometida }'._margi
nada. 

.~La :clase pl:ivilegiacia se~ conformat>a;;:cfe{la si:-.·. 
guiente manera: 

»:; 

~--·~·. 1. ~-• El ~natóe¡ur; r lat~á.)1':~ T.iacat~~ut!i ;· qüe-; 
era el señor~:~Í principal cJ~ntro ije la ~;ganización ~ócfal,. e!i

cargado de ;gob~rnan "al puéb~º:,·>'· 1,egiSfar\ - ' ..... ;_ e ' .. ·.' 
premo, Y que :s~· ~fr::~~fb1~~X~~~.t~i~l:ºq~iª~~ªd:i·i~::~~·~í;,:~J~> 
el se encontfafüif~t0,da)/rio~iéz_6j~·ocrÍiti.;~-~-entrelCJ~.~~~~ sé'.eli 
centraban ios'HueüéoiJifquiL y úós ··siicerdótes ordinarios roepi~· 

.-.. -. '. .··'-~'· -~_':: <'._;'., '•-'·· 
que. e~~·· :'.~'.·_:. __ '•-

, ->: -. -:,'::-. 
- ' . . ~· 

{~J~4~Ji.4.2~~g;s~~!'-~llÍ,.1J:zirl.1 conJ'o::maéfo.'-porH:O;;_tii'Jos__'_dé~;~--
la nobleza, Y.~:~ca:ii;~tes 'del !T,~~fatecf~~~; , ~-- ( 

•4;.;. i__(J'~;.t~~~a"rit1;bi; .; que 
ban sus ser~i6i(J~/Ú tlah¡:té,clitú~' ' • 

.-,~ }·'· ,-·;: ~-':2 ,,.· __ ·:~< .t ;·: 
; ,· , s;_-:' io~ !:iSe"rr~~os. 

\•,:Existía' una movilidad social muy relativa den:. 
tro de ésta'cia"se p~iv'.Üegiada; al respecto nos dice Kohler que 
"Los azteca~ lí~bía~~desal:follado un _9erecho nobiliario múy im ~ 
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portante, la nobleza era hereditaria, pero no estaba reservada 
a determinadas familias; el varón podía obtener distinciones y 

dignidades por hazaRas en la guerra ... " (3) esto es que se po -
día aspirar a llegar a ocupar un rango superior en la escala SQ 

cial pero un tanto limitada, al efecto nos sigue diciendo 
l<ohler que" ... la nobleza recien erada no era por completo 
igual a la de la sangre sino que era una nobleza de rango infe
rior que se daba a conocer por rasgos característicos ... " (4) 

común del pueblo estaba 
conformad~} po~.: 

1 ;~ Los poch\ecast comerciantes que se.rvía.n a 
los señore~ -~61118 .in°fór111á'dóres y á ·;..~cés cómo espias.-· . 

. ·~< .... ?-~~··· 
cultivar l.a•-tie:rra ..• 

L'a~ m~ce11uál1i-; •cuya 'acti,,.~dad era la. de 
-·--. 

• 3 :-~ .•. los 111ayeqües, .
rras y cu{1:.i~iibari l.a~de :su~ ~a~~l.f 

'!--;-=·---

.üe-

·~:t 

: ::' p :~:'~'.;;f ¡;~t1 fa~:~i~i:t ¡~~h{ ~~~~:::::"'.:;~:~::,~,¡~fa-
';'.· 

• .,,-:· i ~::;.:_- ~>- )r .. 
- ~,~-~~t:·;-~~~~:~iff~ra~§~e'socrai ··recaían ~todas~las_ cargas 

tributari'a~·· ~-dec:tr9.'tia:j6) sus obliga
0

ciones eran cultivar las . 
tierras y;,p'~gátÚcis}tributC>s para sostener a las clases privil~ 
giádas,-qLÍfen¡j~fifci;• ~obles, además 'di~frutaban el privilegio -
de es_tar~·~~~~n.ti'.ir dé impue~tos tributarios. 

;; -~~-.'·-::.'."',: -,:,,::1'/./~-·-~ 
-~y:-·.-~l . . {· 

( 3). -KOH~É:~·.:}·.{.~ Ber.Üri . .,. Édiciones de la Revista Jurídica de la 
Escürhá, Lib.ré de Derecho .. Trad. de carias R(lilrillCI. p'.: 18 

(4) .-Kotíi~ri'· J .. B~rlín.- p. 1.B 
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REGIMEN DE PROPIEDAD DE LA TIERRA.- El régimen de propiedad ~u
ral entre los aztecas, al iniciarse la conquista española del -
Anáhuac, se dividían de ls siguiente forma: 

1.- Tierras de. dominio público, cuya explota
ción era colectiva y .sus, productos se ·destinaban a fines muy d.!_ 
versos. 

2.- Tierras da dominio privado, pertenecien -
tes a la nobleza, pero que éra.n explotadas por una servidumbre 
tipo feudal, esto es, pues .. pertenecían a los principales del 
pueblo azteca no sólo las tierras sino tambien los hombres que 
las explotaban. 

3 ~;~ ~ Las ;.~ierras ~comunales o tierras del común · 
del pueblo. Cada barrio é'ra• propietario de una extensión de ti~ 
rra, que servían par!3· paga;>'trib'utos y para el sustento de sus 
habitantes. 

·De>entr~ 'ias tierras de dominio público, cuya 
explotación era,c'oÚC'tiv~·por el común del pueblo pero cuyo prg_ 
dueto se des'ti~·~ba •a'· dlv~rsos fines, encontramos: ( 5) 

'-=-,::;:.: ~?~-- ~~'~ ·,., .. 
'' ;-~< .. "-::. 

Los Teotlanpan, tierras cultivadas colectiv~ 
mente cuyos proé!úétos serv.ían al sostenimiento de templos y. de 
la clase sacerdofa1,' 

·----, - -- '--·;¡';:---:=-: ---~--o'ª'·-=-~ 
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tinadas al sostenimiento de los gastos del gobierno. 

Los Tecpantlalll, al sostenimiento de los pal~ 
. cios o cas-a de gobierno. 

:-·- ·' 
~ ..... 

--·~ :: -. - -;·- --.-'. - . : -- ' .. 

Los Yauti~11{, tierr·as i:onqulstadas en hazañas 
dedicadas a,l págo de tributos. 

Las tiefras .de dominio privado eran de dos el~ 
ses: Las patrimoniales del Tlacatecutli o señcr adquiridas por 
herencia' y- pór c'onquista -Y las tierras privadas de los nobles, 
así encontramos las siguientes: ( 6) 

f'i_lla.lli, otorgadas a los plpiltzin, noble-s y 

parientes.der tlac~ie6utli. • 

•• ,. •r~cpHlaiiI~ é~an 'otorg~da~ a: ios' tecpantlaca 
por sus: sé;v.i.cios a l_o,s "púac'io~ 'ciel tla,c,afec~ü1> :}; 

,. - , ;» ; -, , •; ) \ -- ;A 

Estas t'ierras nos dice Juan S~nÓh~•¿' ~kJa~;IJ·, -
que "tenían las. ~a~actérísÍ:icas de la propledad ,fe~da{, 'por; que 
no sólo có1np;endían la pripiedad de la tierra misma.· s:irio 'la' 
servidumb_:E!.;;_de~}:Qs ):¡ue las~cuitivaba~''··. (7); -~"~--~~:.~·~: ;-~-';. 

\~ · '_/: \'}' ~ :</ .. "." 
~!:~;·X~-~-; _:~~ .· .. ¡¡ ·_. ·;I~~-J -. ::/-.:~~ 

_ Y, por.último, las tiefr~s ,c:~m'u6.aíe_B.·~· úérras 
del común_ del pueblo, ést:as se :dividiaÍ'!=en: >. ·; ,,., •• f . ' -

'·¡-~ . 

, , , . -~=~":.:::~'~ ~,::~:; :; ~m;~;JAf r f }f ,~t~! ~-~i; ~ir;;, ... ", 
( 7). -SANCHEZ NAVARRO. •Ju.a~;: ~E.t.J ~robie'ina'Ag~ario l.a'.G2~ó'.~~~r~~a;; 

no" UNAM.- Revist~ de; la:'~~cul~acl :b/oér"éch~ En~-r~~J~nio 
1968. Tomo XVIII Número 69-;-70 p. 227 
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ALTEPETLALLI, oue eran trabajadas colectivamen 
te en horas determinadas y cuyo proaucto se destinaban a gastos 
;:iúblicos y pago de tributos. (8) 

C.l\L:PULLI;, ti~rras que se le entregaba~ a un ba 
~" :,":.·.· " ' . . -, . ,·, .. ·-. -·, . .. . - . -

rrio, y se oarcelabéÚÍ y a cada familia se le entregaba una por-'
ción de tierra o~ra' ·~u expil:ltadón y sus or.oouctos eran aorove

chados por cada fa;ili~, su,s características eran oue fueran e~. 
alotadas contínu¡;¡~ente, 'quena fueranabandonadas aaemas .. eran -
inalienables. e lmpreic.ripÚbles; :se perdían por dej~r.las. ae cul 

ti var por mas de dos i,afio'~ consecutivos o. por abandono o, cambio 
de barrio .. 

. ASPECTO ,EÓU.CATIVD. ~.,La edúcacicín comenzaba en 

el seno Familiar ciolld~ eJnÍñosele enseñaba'a''·trav.es"dé=ias -
l abares cotidianas d~::1a 0 comuniciaci; desde 'carga'r 'bultos o _cosas 
pequeñas, pasand~ p~; . .i·él si~~bf~hi ~o~echa del maí~, ·hasta el -

adiestramúnto en los 'pro~~Biin:Í.~nt.".~ ~e ¡Je~ca > PosteriormeMe -
los niños entraban\en el ;~Te}púchcai1fu (casa. de lOs jovenes), -

y -

pr~ 
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trucción, el arte, la astronomía, la medicina, etc., pero eran
pocos los que gozaban de éste privilegio pues la gran masa de -
la población y dirección de los trabajos públicos de interés g~ 

neral, eran responsabilidad del aparat~ político, económico, 
quienes además por dichos servicios y el usufructo de la tierra 

exigían el pago de .tributo a las comunidades que tenían bajo su 
dominio. 

Soustelle Jacquez nos dice: "La base de la ri
queza era el suelo culti~able y así, a medida que un dignatario 
ocupaba un_ lugar alto e.n -la jerarquía social iba adquiriendo d~ 
recho sobre grand~s extensiones de bienes raíces". (10) 

Aunado a lo anterior, esto es, al alto tributo 
que pagaban las clases inferiores y pueblos dominados, la ex~en 
ción de tributos a las clases privilegiadas, la concentración~ 
de la tierra e~ pocas manos y la diferenciación en la educaci~~ 
entre las clases bajas y altas, fueron factor de inconformiaai 
entre ellos, por la marginación en que se encontraban, en~otias 
palabras las relaciones entre el desarrollo de las _fuer_z_as. pr~:
ductivas y las relaciones sociales de producción comenzab.an a'~ 
entrar en contradicción cuando ocurrió el fenómeno social dela 
conquista española. Esa contradicción incipiente, fa~or,eé:iÓ qÚe 
algunas trib_us c_olaboraran o _se unieran con_los_co(lqui.stadcires; __ 
para liberar;e de la explotación de que eran objeto por parte -
de los aztecas. 

Al· decir de Chesnaux .:¡;·: el; modo de producción 
azteca se 'le- puede deno~inar como "modo ·dé p~oducción asiático" 
o "modo. de,prciducción despotice tributario", que se caracteriza 
por la combi;,acÚn de la actividad prod

0

ucti.;a de las ~omunida -
des autóc'r:onas y· pÓr la .intervención económica de una autoridad 

(10).-SOUSTECLE, Jacéfúes.~·,,t.:'a '~ida gotidiana de los Aztecas••.·
F.C.E., México 1960. p. 50 
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"estatal" que los explota al mismo tiempo que las dirige y los
niega. (11) 

LOS MAYAS.- Poco se conoce de ésta cultura de
bido a que el celo religioso de personas que venían con los con 
quistadores hicieron casi la totalidad de los documentos, este
las, monumentos, etc. y con ello el aporte valioso de los mayas 
en la astronomía, las matemáticas, la arquitectura, la medicina. 

Sin embargo, son muestras palpables de ésta 
cultura los majestuosos monumentos y construcciones que rios·· 1e_; 

garon, muestra _d_e ello-y del desarrollo de su cultura son Pale!)_ 
que, Peten, Chichen Itza, Tikal, Copan, Bonampack, Uxmal que 

han quedado como muestras inborrables de los alcances de la cul 

tura maya. 

OISTR!BUCION DE LA PROPIEDAD.- Las condiciones 

adversas que presentaba la tierra obligó a los mayas a una agr.!,. 
cultura de tipo nómada y primitiva, esto es, al sistema de rosa, 
que consistía en tumba de monte, quema y siembra, con ello al -
monocultlvismo, el maíz principalmente, esto ocasionaba un ago
tamiento-de la tierra y erosión consecuente, lo cual provocaba 
el abandono, posiblemente, de sus ciudades, en diferentes ~po -
cas, emigrando a otras zonas, permitiendo así que las __ tierras-~ 
recobraran su fer ti 1 id ad; cuando eso sucedía regr~s~-ban a cul ti 
varlas ~ejando descansar las otras. 

De ekki se desprende, al decir·· deÚ ma~s~ILL 
lo_s'maya~:tiaN sici~ ;;; cio Mendieta y N~nez que "la propiedad.de 

comunal, tanto en la nuda propiedad como en el: íi"P-':r0Je~hirli"1Jrito 
de la tierra". ( 12).. .,-, .. ::::; :•':• ',_, :r:-

( 1 l) .-CHESNAUX, J.-"El mod~ d~ producció~ /l.~ÜÚg~·~:- Edit. ~~L 
Jalho, s.A., MéX:.l.cf':197J p. 4~ ·- . " 

( 12) .-MENOIETA Y NUf;!Ez; Lucio.- op. cit. p. 17 
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A éste respecto tambien el maestro Guillermo -
Floris Margadant agrega "sabemos que cada familia recibía con -
intervención de los sacerdotes, una parcela de 20 por ~o pies -
para su uso personal, parece que, fuera de ésta parcela, la ti~ 
rra fué cultivada bajo un sistema colectivo". ( 13) 

ORGANIZACION SOCIAL.- Hablar de la organiza 
ción social nos conlleva a hablar en cierta forma de ··or'gani'za, 
ción política, pues ello nos da pauta para conocer Jas ~lá~es -
sociales existentes en un momento histórico de~ermin~do¡ así, -
es posible que según relata Floris Margadant, que "El nuevo. im.:· . - . 

perlo maya era una confederación de ciud~des~esi~dos, unida por 
un lenguaje·y una cultura comunes" (14) quizas esta afirmación 
se deba a que e-1 nuevo imperio may.a e·stuvo constituido por. tres_ 
ciudades como Chiche·n Itza, Uxmal y Mayapán, ·pero cada una go -
bernada por peri~n~ distinta y con cierta autonomía, pero ante 
da tos imprecisós: nos r.esta poner en duda tales afirmaciones . 

. Desde luego _una envoi tura económico-política -
(sistem,aprodÜcfivo) C:ie~un~'serie de clases sociales, unas 
pr1vnegia~asy.otras s_9 Juz'g~d-~s~,i e><plotadas, así con las da -

:::i:~~~j,e:ic:lispo"nembs pretenderemos dar a conocer éstas clases 

1)~-C~o:Cca·ct~ ~r~d~J- est~d·;O::a gobernada por una 

HALACH UINIC IJ AHAÚ,. dignidad q~~ pásaba de padres ? hijo mayor, 
es decir era h~redit~rio"ei 'cargo' mismo que con la ayuda de un 
consejo de ríobl~s 'y saéerdl:ites forrnulaq~ la pal ítica inte:r ior y 

exterior dé, la 'ciuda.d-'-estado, , recayéndo en él nombrar a los _ .. 
BATABOOB, alcaldes. de las aldeas adscritas a la ciudad estadÓ; . . . ., ' ' 

-:· __ '·, 
< 13). -FLOR IS MARGADANT, Guillermo.-" Introducción a la,. H1sto,~'ra, 

del Derecho Mexicano". Edit. Esfinge. p, · 15.~ 
(14).-FLORIS MARGADANT, Guillermo.- op. cit."p. '13 

/ 
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2.- EL NACOM jefe militar elegido por tres 
años, durante los cuales gozaba de grandes honores e incluso r~ 
ligiosos. Cabe indicar que tan gran papel jugaba en la vioa de 

las ciudades-estados, que en el momento que era hecho cautlvo -
a caía, la población deponía las armas, cosa que fué aprovecha
da par los españoles en la conquista. 

3.- Los BATAJOOB, que eran los a:caldes oe 
las aldeas adscritas a la ciudüd estado, nombracos por el 
HALCH UINIC después de un exámen sobre técnicas mágicas y len 

guaje secreto¡ como tales eran los administradores y ~ueces. 

4.- Los ABCUCH CA8008, consejales o nayores. 
quienes ejercían su jefatura en una circunscripción determinada 
de una sub-división de la aldea o pueblo. 

5.- _Los AK KULEBOOB, consejeros del SATABOO a 
quienes acom¿á~aban, y lo instruían en materia._poJítica externa 
e interna.' 

mas baja, 
~6._-: _L_os TUf'ILES, funcionarios de la categoría 

eJerdi.ifi ia;,;1-;tiilres' rie 'policía.+ .~;-~ 
J;-

·, ~{_>;~.--; :, : -t¡'.~>:;.;:, ,~,Las.::.-"AH KINOOB y· los CH_!LANES, sacerdotes

y adivirios';0.'é.on ·éa:rgo·s' hereditarios, de cuya opinión oependían

el ritmo cié; las labores agrícolas, determinaban cuales eran .los 
días favo~:~6,i~1s y desfavorables para diversos actos importantes 
de la vida;'sus ,córiocimientos esotéricos les aseguraoan un .lu -
gar dentrci.de la Jerarquía social, mas po~eroso aGn que el de -
los noble~r: 

Frente a la nobleza s~ encontraba la gente del 
pueblo, qu-ienes eran los .sembradores del maíz, agr icul to res, 
con cu~o- 1 s~dor y trabajo se sostenían, no sólo ellas, sino tam
blen a t6da la casta de nobles y privilegiada~ antes detalla 
dos. La ~ente del pueblo habitaba en las afueras de las aldeas 
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2.- EL NACOM jefe militar elegido por tres 
años, durante los cuales gozaba de grandes honores e incluso re 
ligiosos. Cabe indicar que tan gran papel jugaba en la vida de 
las ciudades-estados, que en el momento que era hecho cautivo -
o caía, la población deponía las armas, cosa que fué aprovecha
da por los españoles en la conquista. 

3.- Los BATAGOOB, que e=an los a:cdldes ae 
las aldeas adscritas a la ciudad estado, ~2mbrados por el 

HALCH UINIC después de un exdmen sobre téc~icas mdgicas y len -
guaje secreto, como tales eran los adminis~radores y juecea, 

e Los ABCUCH CABOOB, c:onsejales o mayo-res,-
quienes ejercían su jef"atura en una circunscripción determinada 
de una sGb:'.:dlvfsiónde la aldea o pueblo. 

. - - ---" ''.= - ·~-· - . 

Los, AK: KULEBOOB, consejeros del' BATAB60 'a 
quienes acompañaban y lb instruían- en materia_ política ext:erna 
e J.

• nterna--.- · ,-_ - •- · ' ·/ __ ,,-_-·,:-·--,_- ', 

· ... -,:.,.,, ;;~,·-.·:~;~':\\ '~~~-··"~--~-~:e,,~:-· ; ,, -~· . ,-... ._: 
___ .. ·:;_'.6'.,:;_. L:-~s-:i;u~EL_E~~:f'uncionarios de 18 categoría 

mas baja,> eJercíari}las: 1'.abores de policía. 
--

---• ''°- t7;; .:.•, -Lo-s Al;f KINOOB y los CHIL-ANES, sacerdotes

y adivino~-/ Jo~ .c_argo'shereditarios, de cuya opinión dependían
el ritmo ~e~las labo~es_ agrícolas, determinaban cuales eran los 
días f"av_oia!Jlll's __ y~ des_fav_orables-para-:-diversos actos -!mportantes
de la vida,~sus conocimientos ~sotéricos les aseguraban un lu -
gar dentr6 de ia Jerarquía social, mas poderoso a~n que el de·-
los nobles-. 

Frente a la nobleza s~ encontraba la gente.~el 
pueblo, quienes eran los sembradores del maíz, ag:riculto;res, -
con cuyo sJcÍor y trabajo se sostenían, IJ,º sCÍlo éúos ,- sin:o}tam~ 
bien a toda la c~sta de nobles y. pri~ilegÍados antes(det~i1a' -
dos. La géry~e de_1 pueblo habitaba en las afGeras c1é' 1as~ al~ei~ 
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o pueblos, y la escala social se medía por la _distancia a que -
se hallaba su casa de la plaza central de la ciud&d. (15) 

Por debajo de la .clase campesina, agricultora, 
encontramos a~n mas, aquellos que sufrían la pérdida de su li -
bertad·, quienes sufrian el escarnio y la explotación desmedida, 
los esclavos:(PPENTACOOB), quienes caían en ello como producto 
de la derrota:de la guerra habida, hombres que nacían libres p~ 
ro el infortunio de la. guerra perdida los senalaba coma escla -
vos, pero tarlibien existían otras ci_rcunstancias que hacía que -
un hombre perdiera su libertad, como aquél que cometía un deli
to y cuya peria\era la esclavitud, a par el inmerecida honor de 
quedar en la .orfandad' o por l.a·: miseria que ahogaba algunas y -
tenían quefcamiir,ci~~ can sulib~rÚd: 

:Nue_vamente aquí, la. historia se repite, un si·s 
tema productiva d~sp6tfcÓ tributaria, que impone todas las. ~~r-=
gas a una gran ma~~. hace cí~e incipientemente entren en contra·
dicción, en un~ 1J'ctia.de clases, mismas que no llegan a concre
tarse por ése fenÓm~nÓ. de laconquista. 

/·.e·.! 

~l. i~-d~actubré de 1492 Cristóbal Coión; lle
ga a·1a :Isl-a aelGG~n~ªl"lii.-a-la~que;eiüamó_"San Salva_dor"; fe
cha que marca éí íiectia .trascendental de1 descubr imienta d~ A;é~ 
rica y el.·-cÓmÍenzci;·de la disputa del Nuevo Mundo por Espana y -
Portúgal·, dÚer'encia que es resuel_ta primero par la Bula Papal 
de Alejandro 'v¡ de :16 dé noviembre ·de 1501, separando posesio -· 
nes espanolas y portuguesas, a partir de la linea llamada "ale
jandrina", y ·q~e se confirma poca despues por ambas potencias -
con el tratado ~e "Todesillas". 

•. _. 

(15).-MORLEY, SylvanUs.-' "La Civilización Maya". F.C.E. México 
Buenos ~Aires_, p. 166 
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Avistadas las tierras mexicanas por los españ.2_ 

les el 4 de marzo de 1517, donde aparece en escena Hernán Cor -
tés, quién funda entre el 15 y 25 de mayo de 1519 el primer 
ayuntamiento de tipo europeo en América, que fué el de "la Vi -
lla Ric~ de la Vera Cruz", su audacia y espiritu aventurero le 
hacen internarse en territorio mexicano y el 8 de noviembre de 
1519 avista a la Gran Tenochtitlan, dos años desoués, el 13 de 
agosto de 1521 ( 1523 ? ) Cor tés con pocos soldados y después de 
la derrota que le impone Cuitlanuac, y con numerosos aliados i~ 
dígenas toma la ciudad después de una prolongada y heroica de -

fensa en la cuál hace prisionero a Cuauhtemoc, este hecho cons~ 
ma la invasión española en suelo mexicano, y con ello una deno
minación que se prolonga durante trescientos años. 

Lograda la conquista, la preocupación. fundarrie~ 
tal fué·'Ia'de, aseg'urar la subsistencia de los _conquistadores :y 
con ello se dá in,iÍ::':io a la repa~Ució~ del suelo mexiéano; -

1,. '.'. la propiedad parÚcular de conqi'..ist!ado~:e: 
y de pobladores, concedida por la Corona para recom'pensá~.,los .::: 
méritos ~~.il(JS primeros y otorgarla g!'acia pe_,los~·segulicl§s'~t.;#,.;;- -
las extensicofies--de-es-fas inúcedes y repartimiento fljeron va'ri'~~ 

bles, pero 'bien pronto se fué acumulando y conce.nt.r~ndo:'1á,'§:1:0..'., 

piedad a 'través de grandes latifundios, que partj,cula~mente'¡en 
el norte d~l país alcanzaron dimension~s extra~rdfna~i~~ ~~f·pJ!'. 
demos sel'ial.ar: 

.. , 

_ a>.- La peonía, que se otorgaba_ a ~n';sD'iciad~ 
de infanterfo y cuya .. extensióri ·:;e 'cal6U1a' era, de 8.55-70 has] 

;.~ <~: ~x:~-. ?· . ~·r.~· : ·=· 
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b).- La caballería, merced que se daba a uri -
soldado de caballería y cuya extensión se calculaba era de 
42.79-53 has. 

c) ;~ La.'suerte, queL eraun sófar de ,labr~ariza 
y se daba en merced' ~ bi~n a cada .colono de ias Úerras .. de -una 
capitulación y cuya superfiCie era de 10.69-88 ha~.·• •' · · ' ; 

d). - La encomienda, tierra e inJ}Óe;~ls ~íets: 
le entregaban .al espailol, cuya obligación era la' de;c'ci~ isÚa'nic. '.;.: 
zar a los indios y percibir tributos la Corona pÓt é~t{.p"ia~edi 
miento. Lo anterior sirvió como instrumento de•des'pÓjo:'a las~ -
propiedades de los indios y por otro lado tener-,;.a~o de obra 
gratuita. El abuso se dió por una parte por sér ii'~n~Ci'~ierrda· -
de carácter temporal y por tanto la explotación que hacian los 
espaRoles era exagerada y por la otra era una foima de despojar 
a los indios de sus propiedades. La abolición de la encomienda, 
al ~enos nominalmente, deriva de las leyes dadas por Caxlos V, 
en earcelona en 1542 al consagrar la libertad del indio y la 
plenitud de derechos. 

Otras formas de adquirir la propiedad l~ era: 
la compra-venta; la confirmación y la prescripción. La com.pra -
venta de tierr·as de Nueva España que pertenecían al tesoro real, 
la confirmación para aquellos que poseían tierras sin título ~ 
su título era ilegítimo, y el rey la confirm_aba y la prescrip -
ción, por la simple posesión ·de tierra·s· realengas ia.·de 'búena -o 
mala fé entre 10 a 40 ailos y se solicitaba .la propiedad por és
te medio. 

. . . . . . 

Frente a ésta. prop!edkd espailo'ia•. de carácter -
individual, .encontram()S otras de ;tipo> Colel::tivo; como.· fo. eran -
( 16) el fundo legal, el ejido, la .dehe-za·; eÚ pro-pi o::.·./ i~; tie -

( 16). -CHAVEZ ~A¿RON' Martha.) nEi cle~é~h~ci ;~gra~¡o~:e~/MéÜco•••;. :_ 
EdH. Porrúa, S.A. México 1977' 4~. Éd!CiórÍ p. 197. . 
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rras de común repartimiento, la composición, las capitulaciones. 

Fundo legal, lo confirmaba el terreno donde ~e 

asentaba la población, el casco del pueblo, con su 
ficios públicos· y casas de los pobladores. 

terrenos 

nado, 

>. 

Las Ú~rras de ... · repartimiÉ!nto, .que eran -
comunales .pero· q-ue s'e ·disfrutaban individualmente, pues eran 
sorteadas po~ elayuritamiento entre los habitantes del:pU'ebÍo·..: 
para que éstcis las cultivaran a cambio de una renta, q~~ servía 
para sostenimiento del mismo ayuntamiento. 

- -------.---~·-;o· o-~-' ;' ]'~'. :;;·: :-. :~; :: 

la composición, porciones de ·tierra que ·eran ..:·, 

superiores a:las. tituladas y por simple. poses_ión po¡::. mas 'de''. .... · 
diez años 'i-<medianfe. su pago a la Corona se integraban a i~ú°lJ 
tuladas, sÚlmpre que . (?)de i6s;,indios.,· 

,, "'~ ~-:~_/_._>_: __ ._, .. :..._.,::_:::·/. ',. ' - " . .'~ ';:.: . -
- . ;_ ~- ' . · ... ' - ;·::~ ;, ,-,- ·'~-.. :'.:~·:<-~--,-

' 10> pmo;;i ,:~1:%:~::~:::::::~ ~:E~:~I:~;~·~:~J:~;f!d~~~; 
}~- \'·.-, ·-:.... ~:~~ '~-- :>.': 0,'.,1 
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obtenían tierras a título particular y suertes o tierras de re
partimiento a título colectivo. (17) 

2.- La propiedad de la Iglesia, quien al fi -
nal de la colonia ~ra la latifundista mas importante de la Nue
va Espa"ª• ya que la concentración en manos de órdenes religio~ 

sas y sel clero secular de las haciendas, se produjo por diver
sas causas, creciendo cada vez mas por el hecho de que dichas -
tierras estaban fuera del comercio. 

3. - La propiedad de la comunidad ind.ige-na, 
desde el p-rincipiÓ de la colonización, por razones religiosas y 
políticas hubo tendencia a asimilar los pueblos y grupos i~díg~ 
nas a pueblos y villas españolas y se cayó frecuentemente 'sÓbre 
instituciones :comunitarias, en los cuales parecían jUntarse las 
tradiciones peninsulares y las indígenas. Así se detectaron por 
parte de los indiÓs 'en_ forma comunal 1a pr~piedad y que a sabe_r, 
son: El fundo legal,~el ejido, los piopios y las tierras de ca~ 
mún repartimientp.< 

:~-. :-_c_~_-c_ -

propiedades rurale~, ;mi:~a/ 
que aumentaron' entre'. otra cosa porquli se s°Libdi;;idiero~\ ~i9Jilás 
hacie;_ndas ya por lie.renci~ / ya por mue;?t?e ya !=!PL~~ej_t:~t:,.~•::,•~ 

. ' - -; ' ,--~-- ,/·~ :~ .;. "-~·~;~_ }~.<;,<:·~.--.~.-~.:. -
. ·. '., ,» ~- ._, . . ,•:,;' ." - -~,:; ··: . ··-:-:~-: 

:~: =~:::::.·::·5:::~:~:;·1::::::füi~itf i~~~~!f i~l!it;~t% 
los car regí do res , ª~~~_i_d~=e :;b,!i=:l ~~.:~;J~tJ0gi-~,~~,~~~;;·$~$~~~~,~t~·· 
ban en manos de los espaifole~ penins~lt,i;~s~ ·::;:;:}; .' ; ~. ·~'.,;; :i: - ; 
( 17) • -CHA VEZ 'PADRON' Maittia !..: op ~-' ci,t~ i(h. ~i'96 ' ' '' _ _;_ : 
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b).- Al lado de ellos se encontraba el alto -
clero que compartía los privilegios de 

dios. 

ja por 

AsÍ; el nuevÓ modo de producci<Ín-fué el feudal 
colonial, mismÓ- que . fué impuesto por la Cornil~ apr~vechando las 
características de las comunidad~s indígenas, mlsmas que prete!! 
día implantar y cuya presencia se objetivizaba principalmente -
en la obligación del pago tributario. (18) 

-;_--

Las formas que impuso la 'corcína en .•;la Nueva -EO~ 
pana, fueron: ~- - : ::·.~ ~ \ - . ·,, . ;, . .--.. ' ~,-

La apropiació-n de Üeriai y :aguas '.en ~~L, 
der de las comu~idades indigemás', i~trodu-C:.l.endo nÜev~s; f'orrnas, .. 
de tenencf8"y~-ex-Piótaci6il-cie~Ta.-r1·e-l;'a-:;;-ºmº ~¡;5-1~~o'riii~~'d;~7P-;.! 
mero y las haciendas posted~rm~nte :' ,_ , 1 ' :', ' ;\i 

' _;!;-;:< ' i?. :¡_:,;;, _.-- ·' ,f\: • ,_-._ ---

2 .L La conlie'i~ión·ll~ catoiic:~~-~:, i· ¡:~dií :.'d'. p~ 
blación :1n'c:i'lg~_n.~ i_ /' 0 •: ·< :::•;'.{>> , ': 2;) 'e '- ; :./ '~ 

. ;: • ; ·r;. .- -; • ,. 1'~. . - .. . .· .. .'.· ;,, ·¿- -~--- '<"" 

'·:·:<:·~ < :.;::-·. . ·. ::·:; ... -.-~'.-. f:. \~r~:¿:; :. - '· -·.- .--·- ·/,_ ·: .. . 

' ;.~ :,: EÚ~ih~l~Ó'ñ:fa~'c ~~t~rf~~~=c&~·~~his~¡~i6af y:. 

enseilar el' Íd.i.óRla :ci~i: cÓnquis'tadóf';/ ,·.,· ' ---- ,·. 

( 18) . -DE L'A PEFlA' • 5-:'·-~L.a-'Formacióh' ~-~l: Capifaf[smoº en ié~xi~o'~:' 
Edit. Sigl.o XXI M"éi<ico 1979. p. 23 
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4.- Destrucción de la nobleza indígena e imp~ 
niendo el control de la comunidad a través de caciques. 

jo. 

la 

o- -, • 

:·. ' ·.· ' '·' .. t 

Las graridéscon"tradicianes·· 
sistema tributado éólciniansta impuesto' en 
mienza a acentuarse primero 
existen entre los españoles peninsulares. y los criollos,· quie::·_ 
nes luchan internamente por el control política.y.segundo ~ar·
las grandes concentraciones de tierra en pocas ·manos e.n perjui'
cio del indigena, ocasionando ello la .inconformidad Y. cónsecue.!! 
temente la insurrección. 

C. - ·LA LUCHA POR LA· INDEPENDENCIA. 

-~' - _;e_ -

Las )grandes~contradiciones del sistema feudal. 
tr"ibutario coÍIJni~Ú~'.t~ rib.:se hicieron. esper.ar. pues después de 
trescient.os\'ailCls 'deVdarni.nación española, los despojos sufridos 
por los indlo~··a;;.'n:.~rios d~ 'encomenderos t la discriminación ra 
cial y esc1aili;tUc()'de ios negras, las luchas del poder entre pe
ninsulares y é'{:l.húa's~ dieron pauta para que se iniciaran una ,
serie de s¿6fe\f~~i.o~es como la del indio Mariano en Nayari t, el 
negro Yanga ::én ·.veracr'uz, Jacinto. Caneck en· Yuca tan, mismas que 



fueron sofocadas con toda violencia. 48 

La intervención francesa en España y la Imposi 

ción de José Bonaparte en el poder dieron pauta par• que en la 

Nueva España los Licenciados Primo de Verdad, Juan Francisco A~ 
cárate y Fray Melchor de Talamantes, plantean la necesidad de -

que habiendo desaparecido la autoridad del rey en España la au

toridad por tanto debería recaer en el pueblo, sin embargo esto 

no funcionó pues los españoles peninsulares se sublevaron he 

hicieron prisioneros. 

Se comienza a gestar la insurrección en Queré

taro, donde particioan ~idalgo, Allende, Aldama. Abasolo, )ose

fa Ortíz de Dominguez, donde se llevan a cabo las juntas y se -

oropone a Don Miguel Hidalgo como jefe de la insurrección, se -

prepara el movimiento y se propone el día 2 de octubre de 1810 

aprovechando las fiestas oe San Juan de los Lagos, pero el movl 
miente es descubierto y en la madrugada del 16 de septiembre de 

1810 se lanzan a la lucha. 

Inicio de la lucha, comandados por don Miguel 

Hidalgo y al frente gran masa de indios, poco preparados, sin -
idea ni instrucción militar, después de algunos triunfos como -

la toma de la Alhondiga de Granaditas en Guanajuato y Vallado -
lid (Morelia) culminando con la Batalla de las Cruces, en donde 
por indecisión de Hidalgo no se marcha rumbo a la capital de la 

Nueva España sino que se dirigen hacia Aculco donde son derrot~ 
dos por Félix Maria Calleja, Aldama y sus hombres se dirigen h~ 

cia Guanajuato e Hidalgo hacia Guadalajara, seguidos por Calle
ja son derrotados uno en Guanajuato y ~l otro en Puente de Cal

derón. 

Después de la muert~- de Hidalgo, José María M~
relos toma el mando de la insurrección y logra valiosos triun -



49 
fos militares como el rompimiento del sitio de Cuautla, la toma 

de Orizaba, Oaxaca y Acapulco. Después de ésta etapa Gloriosa -

se dirige hacia Valladolid donde es derrotado, a ésto le si 

guen las derrotas de Puruarán y Tehuacán donde es hecho prisio
nero Morelcis. 

Le siguen diversas derrotas a los )r¡s~rge)1t~§ 
pero forman la resistencia en Veracruz Guadalt..ipe,yi:ct'oria:y en,

el sur Vicente Guerrero y Pedro Ascencio, hasta, l,a 'proclallla 'de 
la Independencia el 27 de septiembre de 1821. 

Debemos señalar que lo mas sobresaliente dura~ 

te la etapa de lucha pre-independentista son los hechos de.que 
en Guadalajara Hidalgo decreta la abolición de la esclavitud y 

el goce exclusivo de las tierras de comunidad para los indios, 

Morelos por su parte en el Congreso de Chilpancingo presenta un 

escrito que se denominó •sentimientos,de la Nación" donde con -

firma la abolición de la esclavitud, el fraccionamiento de las 
grandes haciendas para un mejor reparto de la tierra situación 

que confirman en la Constitución de Apatzingan de octubre de 

1824, misma que no pudo ponerse en práctica por los constantes 

ataques y acezos realistas. 

--Pare su- parte el gobierno español buscando _afa

nosamente ,detener ,la insurrección el 26 de mayo de 181D decreta 
"librar a~los ~nd{os del pago de tributos y el repartimiento de 

tierras y agu~s" (19) ordenando tomar las providencias necesa -
rias para cumplir ése cometido. Sin embargo nunca entró en vi -

gencia tal decreto pues cuando se pretendía ponerlas en prácti
ca había estallado el movimiento de in~urrección. 

Pod~mo~ afirmar que si bien,·el problema agr~ -

ria fué la; única ca!-!s~ (jel movimiento independentista, si fué 

( 19). -MENDIETA Y NUl'lEZ.- op. ~it. ~-~· 92 ~ 93. 
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la principal ya que corno queda expresado en los anteriores pá -

rrafos, tanto los realistas corno los insurgentes daban priori -

dad en sus decretos a la repartición justa de la tierra, conviE 

tiéndase en los precursores de los aspectos Agrarios Hidalgo y 

José María Morelos y Pavón, el primero aboliendo la esclavitud 

y el segundo con un criterio más amplio desde los .ountos de vi.§. 
ta social, político y agrario en el Congreso de Chilpancingo, -

en su escrito "Sentimientos de la Nación" proclama la abolición 

de la esclavitud, la igualdad de todos ante la ley, la división 

de poderes, el fraccionamiento de las haciendas y la repartí 

ción equitativa de la tierra, proclamas que son integradas en -

la Constitución de Apatzingan de 1824. 

D.- EPOC~ INDEPENDIENTE 1821 A 1856. 

Después de trescientos años de dominación esp~ 

ñola, y de una lucha que se prolongó once años, la situación 

del país se tornó mas oscura, por una parte la lucha enconada -
entre peninsulares, criollos, mestizos, militares y clero, que 

trataban a toda costa de tomar posiciones ventajosas, aprove 

chando el desconcierto natural después de tantos años de lucha, 
por otra parte la innesperiencia para gobernarse po~ si mismos 

y como consecuencia de ello una serie de ensayos de gobierno 
que se partaban de las aspiraciones del pueblo, y por úl__timo la 

mala distribución de la tierra y de la población, todo en torno 

a una nación independiente, ocasionando con ello un descontento 
generalizado que provocó con posterioridad una lucha entre lib~¡ 

rales y conservadores. 

El maestro Lucio Mendieta y N~ñez nos ·dlci: 
"La población española no se extendió uniformemente, ~ino~qu~ -
afluyó a determinados puntos (los mineros y los ya poblados por 
indígenas). Por éste motivo, al consumarse la independencia el 

país estaba en unos lügares muy pobl~do y en oti::os casi desi.er
to. 
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"En los lugares poblados, el problema agrario

se ofrecía con toda precisión, pues eran muchos los pueblos de 
indios completamente encerrados entre latifundios de particula

res y latifundios de propiedad de la Iglesia, que no podían so~ 

tener a :su~ respectivas poblaciones con el producto de sus. tie
rras y de ·sus pequei'las industrias. 

. . "El problema presentaba dos ~spectos: lo. De -
fectuosa:distribución de tierras; 20. Defectuosa distrlblJcion -
de los habitantes sobre el territorio". (20) 

La políiica de los gooernantes de la naciente 
nación Mexicana, lejos de aplicar los p;incipios de Hidalgo y -

Morelos en materia agraria, conserva los fueron y privilegios -
de la milicia y ~el clero, y en materia agraria, consideran que 
lejos de repartir tierra, que perjudicaja a la clase burguesa -
agraria, da un giro y pretende con el ;a=onamiento de que Méxi
co estaba mal distribuido en su pob~acién y por tanto lo que se 
necesitaba era poblar nuestra nación ccn nacionales y extranje
ros que vinieran a poblar, invirtieran sus capitales y explota
ran sus recursos naturales, pues con ello se lograría educar a 
nuestros ·indígenas. 

Así la política de los gobiernos fueran encam.!. 
nadas ·af't'"rlitar ·ae·ccolonfzar nuestro país dictandose una serie -
de decretos pa'ra lograr tal finalidad con los resultados desas
trozos ~orno 2lo~·rué la.pérdida de casi la mitad. de nuestro. terr.!_ 

torio 

.;f< · Entr~ ios dive'rs.o~> decr~t~s de ;goi~ntzaci~:n p~ 
demos clt~r-los siguientes:el.de .. 24.de maizo.·dé;,rn23'.dictada -
por Iturbide.col1cédiendo a 'los m11:tares úna}fane9.'a.·de. ti~'r·ra 

.,., ' . 

(20) .-MENDi'ETAY· NL~~i .. t.D~i().>Jk;" cit. p·:' 99c.· 
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y un par de bueyes en el lugar de nacimiento o en el que hubie

sen elegido para vivir, con ello se pretendía campenizar a los 

militares, cosa aberrante pues nadie quería perder sus privile

gios y fueros militares. El de 4 de eM~ro de 1823 expedido por 

la Junta Nacional Instituyente, su o6Jeto era estimular la.col~ 
nización con extranjeros ~freciéndoles tiérras para que se est~ 

blecieran en el país, dándoles como privilegios a aquellos que 

trajeran cuando menos doscientas familias ~e les asignarían 
tres haciencas y dos labores, pero en ningQn caso se les darJan 

mas de nueve haciendas y seis labores, con la condición de que 

al cabo de 20 ª"ºs deberí~n venderse las dos terceras partes de 
ésta extensión a fín de prevenir así los latifundios, -Y a los -

colonos se les asignaba un terreno de labor de cinco mil varas 

por lado, mismo que debería ser cultivado, pues si no lo hacían 

durante dos ñas se consideraban libres los terrenos por renun -

cia del prooietario. Buscaba dicho decreto, asimismo, el que 

las pripiedades estuvieran igualmente repartidas, y aquellas 

acumuladas en grandes proporciones por una persona o corpora 

ción y que n= puedan cultivarlas, sean repartidas entre otras, 
indemnizando al propietario su justa precio a juicio de peritos. 

Por éste contenido de dicho .decreto por afectar intereses de 

los hacendados y latifundistas quedaron suspendidos sus efectos. 

En fín todas las disposiciones de ésta época pretendían la Col~ 
nización pri~ero con los militares permanentes, los que hubie -

ren presentado sus servicios militares a la causa de la indepe~ 

ciencia (21) 

Yemas así como la polític•agraria de Méxi¿o -
Independientemente en ésta etapa trataba de consolid~r la colo

nización como el remedio de todos los males, el maestro Meridie

ta y NQ"ez dice: •La mayor parte de l•s subsecuentes disposici~ 
nes legales "sobre baldíos y colonización, se hallan dominadas -
por tres pu~tos: a) recompensa ·en tierras baldías a las milita:.. 

(21) .-FRANCISCO DE LA .MAZA.- Código de _Colonización, p.p. 162 -· 

a 174. 
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res; b) concesiones a los colonos extranjeros¡ y c) preferen 

cia, en la adjudicación de baldíos, a los vecinos de los pue 

bles cercanos a ellos". (22) Así se dan las Leyes de Coloniza -
ción de 18 de agosto de 1824, 6 de abril de 1830, el reglamento 
de colonización de 1846 y 16 de febrero de 1854. 

Ya hemos visto que la pol~tica agraria de ésta 
etapa estaba dirigida hacia la colonización, pues el desiqui 
brio agrario, no tan sólo se manifestaba en los grandes latifun 
d!os laicos, y a~n mayor los eclesiastices, sino que la despro
po::cion t-a-mb-ién se manifestaba entre el inmenso territorio na -

cional~~uatro millones de ~ilómetros cuadrados y la escaza po
blación que ~penas llegaba a seis millones de habitantes, ade -
más de µna distribución inadecuada de la población, que se con
centraba en el altiplano central, lo que aumentaba el problema, 
ya que enormes territorios potencialmente riquísimos, como los 
de Texas y California estaban particularmente despoblados. Es -
quizas por ello que lo más fácil, políticamente, era encaminar 
todos los esfuerzos hacia la colonización, pues no se afectaban 
intereses de los latifundistas; muy fuertes en ésta época. 

Surgen las primeras ideas de la desamortiza 
ción de los bi~nes de la Iglesia, quién en ese entonces era la 
mayor latifundista y detentador de la riqueza misma que se cai
culaba alrrededor de- trescientos millones -de pesos, asr en 
1833 Lorenzo de Zavala en sesión de la Cámara de Diputados pre
senta un proyecto donde inicia la ocupación de los bienes ecle
siásticos, misma que fué apoyada por el Doctor Mora, sin embar
go, la resistencia del clero no se hizo esperar y se notificó -
tan brillante intento. 

Las luchas internas por el poder, mantenían 

posterg¡;¡da_s a la~- ag:r~cúltura y la. epoc;a _industria exist_e11t,e, -
:-~· '.:.' :< . :,' 

(22).-MENDIETA Y NJFl~Z, Lucio. op. cit. p.p. 101-105 
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la miseria del pueblo era patente y el erario público raquítico, 
y por lo que toca a las leyes de colonización un fracazo, todo 
ello motiva la penetración de capitales norteamericanos e ingl~ 
ses con resultados negatlvos·posterio~es y. la pérdida de mas de 
la mitad de nuestro territorio ':naci.o&a):• 

. <!) .- - Se pretende- resolver el problema ágrado 

a traves de las leyes de colonización. cory ello ~,e consoÍidan -
los intereses de clase y .los privilegios pa.ra una. minoría, lo -
que_la lle~a al fracaso. 

b).- Se pasa de la monarquía a ~a República -
Federal, después de lucha encarnizada ent~e federalistas y cen
tralistas, prornulgandose la constituci.ón de·•,1e2·4. 

·. ·'·•- '" 

c). - · La fnest~bilidad política y la lucha por 
el poder hacen posible qÚe )os/_conservadores ce~tralistas °CO~SO 
liden una República Centr~li;ta pr~mulgándose l~ ConstitucÍÓn : 
de 1836. 

. ··- d)_,- ,. !Olé imJJ.E!r~l.!sino I(lgl!sc:Lllor~~a111_e_rj.é:,a_n,o_ 
luchan por apoderarse de ia ec;;nomíá dei país •. otorgando empré~ 
titos oner.oros, leoninos :¡ ru1~os~s ~C\rª el· p~í~!' :i>•Y: .. ··.·· .. -/ 

Don.· Luc:~s'AlarnárÍ}iÍitenta l~~ Ú.n'dJstr iali
zaclón dél. país por m~d~o ci~í 'J:;royectÓ·, C;c:ic!oy y~ la(c~~aCión. del 
Banco de· Aví_o: ·•Lo cÚál • resuú,<I: un "totaL ri:'acása: <j : 

rr.-;C ·~6.s'·~~¡,'t;'J.~~asj;~-~-i~I".t6s,'siguen sin' resol-
ver se y ia<."6'1·a-se :· c;.a-~-8:~s-i~ú1S.-~si'Qü'e'::;Pos_tr·acfc(;y ·-:· ~-ª r-Q i.n_~da_:~ 

'' . '>•>:e:-' . .. . .. ; .. ,,· 

- ·····-~y':-": :~i~ p-~~te!n~~ q~¡·t~r:ei' hio~opiria 'de la 

clero por blas'.!.st~ y 'énhgida• i la clase burguesa 
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para ser dirigida por el estado y convertirla en educación pop~ 
lar dirigida a todas las clases sociales. 

E .ETAPA 

;·~: -'.;,, ... ·:>\'.'->-· 

' . ·• - ··"Aquejaba al~ Jaís·-la amena.za - de la-. iri{ervincil'Ín 

norteamericana ie 'iiiternaménté'la iucha entre .·.lJ. iubset. ri•ac' li·····eª .. -s .. -.-.v __ ._Y····_.dJci'_ •. _ºs·_-~t- rs.·_ •. Jlif--······: 
vadores pci~:O·'eT~i:>d~~rF'Gn'o;; int~ntanto llevar _ ,_ _ 

bución de}j._~~ti~r,'_ra ~ -~~- euebio. hambriento y desgarrado.por¡ las 
luchas. fiatrTcii:la's ~o.tro-5 poi:: consolidar sus ruéros y í:irlvile"¡c-., 
gios apoyacihs ·paf el 'poderío económico del clero, luclia·.e'gbarni 
zada entré- gqbÍ.eJ:~nÓ y ¡;le ro son imágen de nuestro país en'.· ést_a:
etapa. 

Tibieza y debilidad son .características de los 
hombres qUe gobiernan al. pais, temerosos. de llevar a cabo cual
quier cambio po'r ·la reacción .qu_e puede tener quienes detentan -
la riqueza_,' m-üestra palpable de ello la representan cuando se -
habla de .la desá:mortiú1ción'' cfo•bfenes 8c:·1esiásticos, se aprueba 
por la cámar~ d~:diputádo;~a~a después volverla a derogar por 
el que ocupa el p~der eje~u.tÚci. 

la~ amtíici~né!3 del 
clero quien ~-c;_;iaba y fomént~b~n l,as l~c:tia,'s\ci_v,!. -
les' sei'lal~remos i:omo primer intento y que fué. ejecutado< el 'de::. 
creta expedido por Ignacio Coinonfo,rt d,e 3\clé:'rnarzo'i:l~;._,is6 don 
de se orden_a la intervención de lo~ IJ1:n'és-def ci~r'oféfe',Pu~b-la "7 
por la sublevación de Zacapoaxtla, .forrnándo-así•:~·~;·a~t~c~de'nte 
legal y político de las leyes de desamor'¡~ii~ció~ };rí~~Tori~lizá:.. 

oión do lo• bion•' oo1o'1••l1oo:·. q ••> :>i5 f 
ImpoÚante és c1 tar l"a '1ey de •23-. de ~óviembre 

- de 1855. llamada t.ambien ley JÜáreZ .-- d~nde se s-ÜpI' imr'a'~ fos "ru~ 
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ros y privilegios del clero y de la iglesia, declarando a todos 
los ciudadanos iguales ante la ley, dictada en el gobierno de -
Juan Alvar~z y la "Ley Lerdo~ donde se refiere a la "desamorti
zación de los bienes del clero y de corporaciones civiles•, mi~ 
mas que· provocaron rebeliones pues afectaban los intereses del 
clero y de los militares, leyes que fUeron incorporadas en .la.:
constitución de 5 de febrero de 1857. 

-: .- -,- ,_ 

El• día 2-5 de :Junio:• de.:•1856 :se .. 
de Desamortización" donde- se .·ordena:· (23) 

Que -1a~·;·r1'~ca:S" ru~t.ic~s·;} G~~~;,~5 g~~te'-
nec:entes a corpo•raciot'tes 7civiles o eclesiastiC:as. de fa: Repúbli 
ca, se adjudf~as~n'a ,. ib:S ~r{e-~dátarios. -·· . · i . -

'. . · ....... -. ~;;/''' 
b) .... ti as a'dJÚdicaciones debei:ían· de'' hácerse 

tr§s rn~ses; c:bntadós ª partir de ia l:>ubiYcadió"i;fc:ie 
',- ,•. ,,- ". 

la ley, y:si. .no-'se.hacía así el arrendatario perdíaisÜs~dere -
chos, y s~ aGtori.zaba ~l denuncio, otorgando al denunC:iant~'1'a 
octava p_a~t~ del-precio_que se obtuviese en la ven.ta· de;l.a :fin
ca denunciada. 

'-c._-" 

c).•.:: .•se incapacitó a las córpora'Ci~he~ C:f;¡.( -
les y religiosas. para ~dqui~h bienes raíce~ o"ád~fn·i'st*ahos, 
con exc~-p'~'iCf~::_:d.,e i·tis:~, ed1~f.i:ci'~S- de.~finad-os, ifi_ñl,ed·i~-t~a-._,.\/~-cJ"fr~~-C't~·:·-
mente al se~viciÓ. de } :- i;' { i 

·,··. ,..:< :> . -_,· . _:,.,. ____ ~· . .c·t' <). 

·_., P~ja le'\ey .- se en tendía·· como corp~~a-~iÓ;, {, t~·d~s 
las comunidades religiosas: d~'~mbos s~xos, cofradías y archijC:'ofr~_cÚa~';'.;. 
congregaciones,· hermandades, ·parroquias, . ayuntamfentos\-icole 
gios y en general; :todoe'stablecimiento y fundaéió~: ~-u~: t;eg9~ el 
carácter de dúración perpetua e indefinida". 

(23) .-LUCIO MENDIETA Y NUílEZ. op. cit. p.p. 11~ )' Q:ZD. 
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Si bien la intención de la ley era poner en 

circulación les bienes raíces de la iglesia y allegarse fondos 
el gobierno, los resultados fueron radicalmente opuestos, pues
to que se perjudicaban bienes comunales y de repartimiento _de -
los !ndios, los beneficiarios de la ley no estuvieron al alcan
ce de los arrendatarios de las fincas por situaciones económi -
cas y religiosas y en muchos de los casos porque jamás se ente~. 
rarcri de tal disposición en virtud'de'las pocas vías de comUni
cacióri existentes, y quienes ~esultaron beneficiarios fueron 
los denunciantes gente acomodada y de grandes recursos económi
cos que aprovecharon las disposiciones de la ley, favoreciendo 
el latifundio laico. 

Los efectos negativosprovocadospor la le; de 
desamortización 1levaron al gobiern:> á expe'dfr,la ley.~e l2;·'de 
junio de 1859, est<>blecienco " Entréln,e~ eL doininio de, ia;N~ ; .:. 

:~~~n~:~~:n~:s c:~e~~~e~~:s e~í~~i::· :~~~t!~if·i·~~;~:j{:.~i~::~'.~;~:l.~\.: 
predios, derechos y acciones en que cón_sl.s~i(9)¡0el 'no~bl'~;~ apn:· 
cación que h;;yan _tenido ... " deciara'acle'más'la desapay.c1ón de:"-··· 

::~ ==cienes monásticas, y con -~~l~~:~ ~::_:;~;::i.:n:;~I·~~·~.:~.:~~+~~:~~~~~~ 
·,.,r··. ---- ,~·: ... ?>·':. ,·: .. ::: " . 

. ,. ..... ·;/ , ··." ·· ;a:.··. -:~·~ ,.··: ... ·~~Y ,, .. 
··~i- ;._-~e fetfréro·~~-- ,8~;ts{~foJ~i~a-ia'~dC,~sÚ2, 

tución incorpo~and'a1~ l.ey ele' desamciitr'~a¿l,s'~J'él~ bien~sf~Ü'e (;~••. 
siásticos en él ~r.Ú~Jio 27 y con_ eilo ias''(l~fec_tos;ftan;\:cla~i6os 
anteriormente' ... indl~!ld~s' . pues dadem.ªi·nfei. csttar .. arornstui,:oss_[b' ei)e .. ni_deoss'c'.;,o'pm;·uu:en····a~·-1: ee:ns···-~-·· 
virtud de la incápacid'aci para 
por no tener p~rso~alidad jurídida;. se coc1side~~bán'b~1B.f~;{~ .: 
con 
ron 
las 

ello suj!!tosa las denuncias dé, persdnas'lnn;o~'aies q~e.vle;;; 
en ello el gran negocio con la' ~o_n~ecu~ric~a ;ªLci~=~P~d~~,:_{.~ , 
comunidades ·indígenas. . .- ". ·•' _., 

_- ' ·> .. ,,- ' -'-'' --
Promulgada ra 'cc:>nstrtución d:' 1857. ¡:;: gr~p-o:· 

privilegiados, entre ellos la iglesia, se dieron a la tarei de 
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crear problemas y levantamientos, y la iglesia, se dieron a la-
tarea de crear problemas y levantamientos, y la iglesia a exco
mulgar a quienes juran su cumplimiento, Comonfort sintiendo que 
as[ es imposible gobernar se adhiere al Plan de Tacubara .de 17 
de noviembre de 1858, el cuál dejaba en suspenso los efectos de 
la Constitución, se desconocía a los poderes legislativos y ju~ 

dicial y se dejaba como presidente ;i Comonfort·, lo éuál _pr-ov~ca -
las reacciones de los liberales, Comonfort trata. d_e _rectificar 
pero ya se ganó la desconfianza de uno y otro bancio .:10 .'cuál-- lo 
hace dejar la presidencia y- salir-d~l país~ 

de Re forma 
comienza ia Íü~ha ~onocidá -como de tres años -

( 1858-1859-1860) pcó/i.ln'lado fo~ conservadores al -
mando de Felix zuioaga quÜnes'íJ'J:~'i:~~d.Í~rí -ia 

0

der~gación de_ la -
Constitución de 1857 y-.porel ot'rbios liberales encabezados 
por Benito ..Juár;z sosteniehdo- 'la; recÚn, promulgada Constitución 
y el dérech~ de Juáiez por. la pl;esidencia de la República. 

Lak LéYes d~ R·~fo~nia se far ja ron en el fragor 
de la batalla¡ entre la división de los liberales y las derro -
tas militares de tropas juaristas, fueron lanzadas como armas -
de combate· y para satisfacer a la· facción más radical, en mame~ 
tos en-ql.fé-la lucha se tornaffa -indecisa' momentos en que se bu~ 
caba la ayuda externa concretamente la de los Estados Unidos, -
firmándose los tratados conocidos como de- Mclane-Ocampo, poni_é!). 
dose en peli~ro la soberanía.nacional pues en ello se. concedían 
el paso indefinido por el Itsmo de Téhuahtepec, que por fortuna 
no llegaron a ser ratificados po~ el Senado Norteamericano .. 

El eminente ma~sfr~~: f>l~r io ~e 13 Cueva.;.- en su ,
libro "La Constitución de/5id{ f~hrero de 18_57", como ;1as más -
importantes destaca, las, siguierites: '·(24) - --- - • ~--- · 

"·,. :• . ' 

(24).-0E LA CUEVA, _M~rio':- "L€1,to~st;~ució~~de,s.'._de;f:eii:rero-de 
1857" p.p 141.160 
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a) La d~ 12 de julio de 1858, nacionalizando-

los bienes de la Iglesia. a cuyo efecto se dispuso "Entran en -
el dominio de la Nación todos los bienes que el clero secular y 
regular ha estado administrando con diversos t!tulos, sea cual 
Fuere la clase de predios, derechos y acciones en que consistan 
el nombre y la aplicación que hayan tenido"; se separa la ~gle
sia y el Estado, se garantiza la libertad de cultos reHgiosos, 
y se suprimen la órdenes de los religiosos regulares, Ías_'archf 
ca fradía, las congregaciones y hermandades y se prohibier_on la 
creación de éstas instituciones. (25) 

b).- · las leyés;de.c23° .Y 2a~c:Íe'iJGlfo de 1859, .
que versan_.sotiré el;matl'illloríio; el 'registro civil; ;f~ndandose -"'." 
éste' para asentar. lós. ,;acinli~;,tos' matrimonios y 'fa'i!eéimi.entos 
y por ,úl_ti1t10 :la~'l.eyes de Jl ~é Julio de c1859 'dClnéle' se esc~lari 
zan los Cf!menterios·~~n; po~er de l~ ,iglesia._y· 4' ctk dfciembre de -
1860, .•. ~cib~~>Ílb,ertadc'de cui tos' 

-·:.; 
- .. :;· · .. -· >: 

·. \ ) ·-~ ! .; Po°St~dor ca las1eie~0 ,de R¡;;forma se icons~Ífda 

;:=:;~:1:~,~*~fü!~rtr;;E:f :.:;~;~i:1~~~~~~~;~ff~J~~;:~: ¡:::! 
da y la p~brÉiza? del pueblo mexicano' y aúnc'ínas por l.a oposiCión 

que pre~erit~b·ª" Ú1s con~er~adores con •1'a-~eftº~L .... , _. ~~~:.-~: 
<.,;_•. -, :::_< 
~.C'-=-~:" 

La restaÚraéión •o; 1,a R~pJblica hecr>a por J~á-
rez. consolidando' el: tr iun fÓ cde i'as' · liberalEis sob~e 'los conser
vadores, l"lac:~ qu~ éstos últlmosÚ>~s~Ú'eQ i.a ayuda del exter!CI~· -
pr incipalménte 'en F'rar:da a tra~és. c:le Napol.eÓn oIII quié~. ~enva
ca a EspaMa e I~giateira•tomando, como pretexto una ley morato .;; 
ria de la, d~ucia e~ti;_riia: d~da por. Juáre;, pa~a incitar .a.éstas•:.. 
potencias a ir1térv·e'nir•en •Mé~ico, tras la firma de lá Cónven/ 
ción de LorÍdr~s/ enviarido ~scuadras Ü Puerta de .verai::rUz, se 

(25) .-MORENO, oa~)eú;c~o~r cho constitUcYónii'i Mexicano" Edit. 
Pax-MéxTco:l.ibrer.ía arlos Césarman, S.A. p.p. 215-216 
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entablan pláticas entre Prim y Manuel Doblado en el Pueblo ae -
la Soledad (muy cerca de Veracruz) y se permite a los ejercitas 
aliados ~enetrar dentro de la ReoGblica hasta Córdoba y Tehua -
cán con el compromiso de regresar a las costas si no existía 
arreglo y sin pérdida de la soberanía Nacional, se decide oo= -
EspaAa e Inglaterra retirarse con la firma del tratato de la S~ 
ledad, pero Francia decide intervenir en México para reisncaru
rar la Monarquía, así en i862 se inicia la intervención France
sa en México. 

Larga y tenaz fué la lucha durante cinco anos 
entre liber<lles y :conservadores, entre quienes defendían la so
beranía nacional y· quienes intervinieron imponiendo un Imperio, 
el de Maximilian6 ·~e· Ha~sburgo, culminando con el fusilamiento 
de éste y ~e Miramón y Mejía en el cerro de las camoanas el 19 

de junio de~186j~ ponie~do fin con ésto al segundo imperio y 

con ello el trinunio de la RepGblica y el de la burguesía libe
ral, este hecho fué motivo de elogios por Victor Hugo y José G! 
ri~Rldi, quienes dicen; "Cuando una .Nación se desembaraza de -
sus opresores - con tanta C::onstanci_.7 .;Y.: heroísmo, como lo ha hecho 
México, merece una pa_labra de eni;:omio y 'un -saludo de las ·nacio
nes hermanas". (26 ) .. 

La·'sJ.tuación cie1 país~ era cie~ C::completa pob~~~ª 
y desorganización, situacic5n que llevaba al desórden y robo, 
no era posible llev.ar programas y· resolver' los problemas qu:: 
aquejaban, todo debido a las guerras civiles. internas y extran
jeras, cuando en el mundo se operaba una transformación indus -
trial y social que para México resultaba complicada y penosa 
por su situación interna. El. país dejaba"de ser campo de explo
tació~ colonial para convertirse e~ mercado de industrias ex 
tractlvas y en campo de neg6cios a.venturados; todo ello peligr2 
so para el país. 

(26).-BARRON DE MORAN, C. "Historia de México" Edit. PorrGa, 
S.A. p.p. 325-327. 
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En éste tenor Juárez es electo presidente para 
el periodo de 1867 a 1871 formando su gabinete por Sebastián 
Lerdo de Tejada, José María Iglesias, Ignacio Mejía, Blas Bar -
cárcel y Antonio Martínez de Castro, en éste periodo, se expi -
den el Código civil y el de procedimientos civiles, para unifi
car la aplicación de las leyes al castigo de delitos, y creó el 
juicio de amparo para hacer efectivas las garantías individua -
les, se expidió una ley de Instrucción Pública bajo la inspira
ción de Gabino Barreda, que consideraba obligatoria, gratuita y 

laica la enseñanza primaria, se creaba la Escuela Nacional pre
paratoria y declaraba gratuita toda la enseñanza superior_impa_;:
tida por el Estado. Se preocupó por el Fomento de ~as'comUniéa~< 
clones ensanchando la. red telegr_áfica_ y la concésión
truir el ferrocárril de México a Veracruz. 

Al terminar/ el per.Í.oao'. se prés~ntan tr'es cand.!_
datos para ocupar la presidenciaT PorÚrio- Oíélz", .sebástían';Ler'
do de Tejada y Berii tcí''Ju<Íreif·comci'~i~tjo¡,Q- obtien·e mayor-ía en ''
nombrado por el Congreso .·a~Beriúo 7Ju'á~e:Z,• pro~ocán:élo<reácciones 
contrarias y .aludi~r11:i"o§e al fraude; ,lllismas que terminan con la 

muerte repentina cÚ; Jllár~z ?e~ :{0-2 ;- • •. S~ ;~- ;, 
-,·,·· 

.. ··,:,;°·::. ·~? ,;;;;,:)}:,:_ ,·:·;·:·.-·) - -;-" _<··._ -:-'.· _·.· 

Podr iarnCís -.•célrac,7efÚ~t'1af1é.s G~i~er~~s ,cie/~:~á'-
rez y Lerdo como de civilistas .tratand_a·,,:de evitar, .. direccio_nes -
de la política cie1. país en m~nBs: d'e ln11.itar~s', .iritentaro~.~sta'" •·· 
blecer la democracia pe:r:C)· la; fmp_;e~~f~-~Jó.~ ~el._pu_ebl~._·r_·•~ª- arit:il . 
ción de los cacíquez· les· hicie:r:9n-'.f:r:_acasa:r~~rl:!prese~~an~.~.htorJ:;c--
camente la transicción entre f!O!;lmperio •Y la Dictadura~•empie 7 -

za~ también a manifestarse .las-a;~ir"aciiones~ e .. ideale~\;d~ .Ía pe~ -
queña burguesí~, la introi::lucci~n. de ca pi tales' pr inclp~lménte •• {. 
ingleses y franceses, trajo co~ll-éón~ec.uencia nuevas t~crilcas'~ /_ 
de producción, y los artesanos--'qu-e antes tr~bajÍiban por su--ciie.b. ·•• 
ta, se Fueron convfrtie~dó en asalariados, el proletariado á'¡j:.'. 
mentó con los peqüeños cC:íné're"iantes qué no pudieron. colllp~t-irY 
con los rices mercader¿':;;, lncoi-pl)rándose l~s campesino~ desp'~ja -

~-.. _'.;:·· ,. -
dos de sus tierras. 
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La desamortización de bienes de manos muertas 
Constituyen el capítulo principal de la creciente contienda ci~ 

vil de la Reforma, sostenida entre la iglesia y el estado y que 
comenzando con la idea de desamortizar ;los bienes de las congre 
gaciones religiosas y civiles, termina con la' ~a6'io~alizaéión :=
(confiscación sin Raga alguno) de la propiedad'~ciesiástica~ 
con ésta medida termina históricamente ~a; propiedad te~riforial 
rle la Iglesia en México. 

;_. ,,_ -_ 
.·. ,. 

c'cies~·m'ortfzacióri de los bienes de ma-nos 
muertas, -·riberalismo individualista, no sólo s_e -
refería a las ;~ieE,r,as~de las 'congregaciones religiosas~ si_Íio -
también a las-· civiles';'. •.y pcir tanto-·arectó a las propiedades ca~·-

munales de r6s.i~cfr~ienás, áumentandose a un grado ext;emo _ia 
concentración,de;)~ 'tierr~ en manos de antiguos y nuevos teua_"
tenientes, ·i:~'n'virÚ~rid:o,-los grandes latifundios religiosos :Y- - -
las tier,ras · det1:~5 'c:om:unidades indígenas er¡ _gral)des laÚf~ndi'o; 

.): . ' -

>'.,:;' , .-•• -., < •''> ,. -:-

---·+f. -i_i_,-__ .:~ n_;: P'o_••_ ~,}Ci,sm_--c_ ~~:los Mo~i~i~n;tls soC:ia{~~( 
--~ ~~ 

laicos. 

;-;~:' (-~'. ·:'.~ ;--
._,. ,- ~ 

do de Tejada 'itrJr~:0:f:~;r;~~~~0~9-ret,!~ffJ?~~:~~º?r:rrái~;~{t~~~~~ ---
y en efecto, Porfirio Díaz con::~l.I P,t'estlgi_o<mili taJ_">\era el cen-·_. 

-~:~ ::e::::~-:f~·¡;::s::~~~-~i-~~~t•··-~-~.~-r1i!~:zt;r~~~~~;:~};~;~~~¡~~~I----
do del caudiÚci rnf litar iEin·.~oiÍt.Í.c~.\y\s'u~_'~a!t_icfar'i~~)'no ~sfa..: 
ban dispuestos< a' permitir nüévainente qÚe ;'.se,-je: e)(ÚUy'era; • aÍ. -.:. 
tratar l:!e reel~girse Sebastian- L~~c:Ío:d~ J~:J~~a: ' - - --

·o·: ,'<.> ;~ > >:,:¡ ·:~·.-::p·(·, .:i";' , .. -·;." .:·'.\:.:;:/.·.>>·.· ._ 

:~s~ p~'Ímer intento' por~ cibf~ner ei poder;~f~~'c_{~ __ . 
sa con el iipfaí-{ctf!'Cia N~~-i~" ·en rioviémbréd~::1ai1 c~ntra ra.; 
reelecció";; dé JÜÚf!Z, ,di.ciando: " ... )u~ nÍ~gÓ~ h~~b:f~ seji~ptl~ 



ga y perpetúe en el poder, y ésta será la última revolución"; -
(27) su plan fracasa por impopular pués en el se pedían refor~ 
mas a la Constitución de 1857 y sus pocos seguidores soh aplas~ 
tados por el General Sóstenes Rocha. 

Vee el momento oportuno_para lanza~ 
tura y se adhiere, en forma oportunista, al "Pla~ de 
donde se defiende la Constitución del 57 y las Leyes 
pero además Díaz inclu-ye el principio de "la no .reéleC:c.i.ón." 

.Luchas i~ternas nuevamente por el poder ·entre
por f iris tas, lerdistas e Iglesistas, a quienes logra derrotar y 

después de su victoria en Tecoac Lerdo se ve obligado a pa_ctar 
con los porfiristas y les entrega la capital de la República, y 

con ello Díaz logra su anhelo, encumbrarse en el poder ins~itu~ 
yendo su primer gobierno el día 5 de mayo de 1877 a 30 de no 
viembre de 1880, a ello le suceden algunas sublevaciones en fa
vor de Lerdo de Tejada, coino la de Veracruz, pero fueron repri;~ 
midas y sofocadas duramente, con lo cuál se daba indicios :del·-·:
rigor implacable con que en adelante trataría a cuantos intent~· 
ran oponérsele transtornando "el órden público". 

'·''- ,,_ ·_ 
--- --- --- ------------- - --·- --,- .. , --,--_--"- .. - ' -

férmiriri ~e; su mandato le sucede 
zález quien conta~acC>~~Ú~p()~() deDíaz 'i gobierna 

Manuel" Con
de 1880 a-~ 

· 1884, donde se -c"i:lmiénzan<a.'sentar las bases para la perpetua 
ción en el poCl~i--'."-d~l Gen~r~l Díaz, ref_ormándose la Constitución 
para que el pfes".ici'é~fé d~ i~ Suprema corte de Justicia ya no 
substituyera; ;;fi%Pr~_sid~nte;: sino el Pr~siden.te del senado o el 
de la ComisiórÍ 

-_. 

;. -,~·-s·.!<~désde 18_8~" y hasta el 25 de mayo _d~ _ 1~1J s~ 
"~:!:-- ·: -- ~-~--

ocupa del puesto por medio de sucesivas reelec"ciones y reformar 
a la Constitu6·16/1, prim:e;() para" la _reelección por una sola vez 

e 27) • -BARRO~ -~~-MORAN; e; 
S.A. p;p. 3332-334 

"H~storia d~ Mé~ico•. Editorial Porrúa, 
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y mas tarde por tiempo indefinido, así pudo reelegirse en 1888, 

1892, 1896, 1900, 1094 y 1910, a éste largo periodo de su go 
bierno se le conoce como la "Dictadura Porfiriana". 

s~ crea deqtro d~l Porfirismo dos.gi-upos! iél ..: 
de los "cientí fices", que eran elem~í'lt~s libE!r.al·es];c¡úe r;epre.serr . 
taban la aristocracia de l.os letrados y lo~ "milita7'e~" adict~:::> 
dos al régimen' y desde entonces se forman deis ;paÚidÓs;ip~líti.:: 
cos, en quienes se apciya ·y dui\:la cie- t-ene~16~ e~ ~~Úliiti;i~ p~~a 
que le fueran· útiles; l~grat:ia s(i objetivo ál ternarído' si;~m·p.re .. .;; . ···~ 
sus prerrogativas '! dádi~as !_enambos partidos; 

Ademá~ 2ariiaha con el apoyo :d~ cabf-ques en <ca:..

si todo el territorio ~acio'nar, qÚieríe_s d~bari)l..apo~oinco~di
cional al rég.l.men, de manera• que. la.:des.i.g'néléi'ón de los" pc

0

deres 
públicos se ha'cía' t~í'l.ie'ndci•'e~ ~üérita lo~ 'ri'n~~ '¡:íolftiéoi ii!!! -
gimen y nos necesidad~ rí!:.·~'{.interés colectiyo~ · - . · ·• · -, --- · > 

Lo~~gjb~r~adores -de los ~stidLi' nii~~~L~h io - . 
grado su puesto. por el vc:Jt~ popular, sino; q¿e;e;an ~rnfgb{y .··· 

servidores_ de ha d.ict'éidura, quienes te;,Íal) ef> dhmi'riió 'al:isOllJtO 
de la regióri'-;~i~;t-~~<~-~- -=-·---o~º -- -- ---- ----- -- - --~"--------'--_;_~._:;~ ·¿:-':;_:i:~~-;-~fio::__:_~ _ _:_ ~~~L~~.~~;~~::_ 

··.';_ 

.i .. ¡ •• <a. • .;.,: ,._;J;t~. j;,~ 'º' ,, 
dura, Díaz prl.icJró l;a/aflí.i~~c:r~ d~ é~~1ia1~~ ~xt;anjero~·para :_ .· 
lograr .. el desa~roilo id el pÚs ,\ otoi:ga~do-.u;.;a. serie'. de : raci(ücia- .. 
des y concesiones •a'jlOS lnverslonista;;' .~xtran}eros,- '.los que fue .. 
ron ávida~é~t~; ap;o~~dhado~ ha~ta log!'.'ar domi'n~i: la e~éinomía -

del país; >:, · •. ;T ) } 
~ _ .. l)na de la~, .~P~J~~ia_n~t~-~ n~cesJdade~: era d~,~l~( 

co;.iu~icBciones, así en 1880 . otorga' a las cornpaf'lla's >a~-~~fdanas -
las . éo;.;cesicines para la c~nstrllcción,,del ·feiroc~r,ril 'México La~ 

·'redo y Mé~ic.o-Ciudad J..;árez, y el que uniera a Guaymas con Her·-
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masilla y Nogales, éstas líneas fueron planeadas no para resol
ver las necesidades del país, sino, la de los concesionarios, -
que necesitaban explotar materias primas e importar artículos -
de consumo en México y maquinaria para las nuevas industrias. -
Así, las penetraciones capitalistas, controlaban la vida econó
mica de México, colocándose en primer lugar las Americanas, Las 
Inglesas, las Francesas, las españolas u una mínima parte de i~. 
versionistas correspondían a los mexicanos. 

Los capitales extranjeros se invertían',esp~,, 
cialmente en Industrias extractivas, como· e'l petrócie'o'f e'n ''la .re'·;- -

e-- -· . -; -.---.-- ~-~·-,;~·»·-.,., ., •... -. 

gión del Golfo;·· las inlrlas ~e~Sonora, Zacatecas7 Glla~ajU!'ltói;y ~9i'.
xaca el cau~hci y inaderás finas en Chiapas-, Tabas~o;y ci:unp~ch1;";;· 
y el henequén en VUcatári; y la industria. de los h~la_dos.fy '.téji,.. 
dos en Puebla; veraéruz; Michoacán, Querét~ro y el ,oi;stri.tC, f~·:. 
deral. -,0---- --------

. .' -·:· 

:::::::º ::I;~;~l~;~;¡fü~~~¡;~~~i:t~~~~i!~!~~~i!j~¿g:¡~¡J 
se lograría ~n pf()gres()'cie· 1a'.iagr icúltura ,> h~bi~ ()l.~1c1ado i'os -
efectos desast;ozos ae: _s~~ anteées~-~és; . 

·;:-""' ,, .. ; __ ,_:_·.· ., 

'':·-- ;..~_..:~-··;: ' 

- --- --~ - T -~ - --,--'.;-¡,.-;;'-;:._,.~;:7_, 

::n::~:~:1I:!~t~~{~~~ii~;l~i~i!~f f ?f~~i!f~~i~;~i~Jf~Ímit~ 
- - -~,=-----
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despojado perdía sus tierras o era obligado a rescatarlas me 
diante grandes sacrificios, aprovechando la ignorancia y la po
breza de los afectados. 

Com~ en la práctica, las compaRías des~indado~. 
ras estaban fo~madas por unas cuantas personas acaudaladas y 
con grandes }~fiu.encias en las esferas oficiales, pudieron acu-. 
mular enormes\'.ex tensiones de terrenos, formando grandes ·.la ti fuf! · 
dios en Chihuahua, Du_rango, Baja Cali fo mi a y Oaxaca .. 

·deslindadora~ .al ~~P~~;. dec"rás ..;,'"i 

leyes promulgadas.y autoridades corruptas. y abyectas, llab.ía~ de' 
asestar el gofpe _definltiv~ á l~jlrdpi~d~'d 'cie los puebl~s;_y' las' 
pequeRas prople'Ciacies rurares; .: ....•. 

':·:. :.:. _., 

·· .. :<: '·. .-··> :_;·_:··.-.:-:·i. 

La hacienda, ·que j5·e~a·:: ~·~ papel mas: importante' 
de la forma de organizaciónp~'CldutiÚva:~()ropecUaria, durante ~U 
larga· existencia, ,de sciJGz~a~~eíl't()~ •• ·~inJ~sticia· ·.y•· depreciación, 
se consolida dürante_el. porfiriató Y alcanza su mas altó nivel 
de desarrollo. Su propia e~t;u'6t.ur~ ca~~ unidad producÜva y 
sistema social, por i.ma _ap~t.e p~rmite al hacendado y sus princ:.L 
pales representates•y é.m~leados .. e administradores, mayordomos •. -
caporales, etc;,) ·~ejeic~dun~i.do_mini.o•:__absoluto •e indiscÚtible, po :· ... 

•, ·; ·, '-- .. ':-'= :Oi'«. -.·.,:.·,--. ',--;-:~~:-:--:e-··. -.:-·--:·--e·>,- - : ,-,.,--.,-:.· -=-o----,-·--o·.--~-o--~.~ ·:-~-~-,"--"-":':=---==--:-~"''"::;e=--::':"-~-~-º'-:-. --
de r que iba desde·la',de~er.mf'.1acfón de las tareas labo.rales. ~ ±-;.:. ·. 
re ali dz aer 

1 
ya lj au. •s-mt' oi vcjila}·dY}.dl'af.d.iea·_·.P~.·-.·.-i1. º_.i·_ .sc_a.tc .... ri .. a0~bnadj ae do

1
· .. ra.es_. s.p'e·. hn_.ªa· .,ss.t __ .· .ª la ~i~par·l;_a/"'." 

ción . . cC'Jrrespoii'i:lién.:j 
tes. ;:::· "_:; .. ::-: ..._., :., •. i••. •,•. •·· ,. ' , :•' ...... '+ ·.-;,:, _,:.J: :-· ... : :_'_ .. _: :·· 

:\: _-J ··~~- ; . .'~;:, e:·::.~;;<·' '. -·.· :,"' -·,, . 
·--.-'·\·· ,,_·.:-:. :· :;(~.-· - - - .. . .. -~; .. "-- .· .-~·::~,· -- ..,>:-' <-L' 

. '•.,·~Así las h~c~f e~Ls Lm9 ~ud.· a:des'• ~~~c1lr1:o~:m~-
~. '~~'-

ca s, integran un ci:¡njuntó ,complejo derel:ar.icines/s~ciaf!!'s/ basa/ 
do fundamental~e~te en, lÍis formas de c~nÚ~l· de. ia'· f¿~·~~á::{;cie '('.::'. 
trabajo que requei:fa: la misma, por una ~arte:.1~. fu~i\á'' de);.-tratli: 

jo permanente a t:r~vés cte ·1as i:>eories;"·ac:asüia'~os"~'~T9°~º~'.~afj._,, .. 



67 

otra los trabajadores eventuales que se contratan para realizar 

ciertas tareas durante determinadas fases de la producción. 

A sus trabajadores permanentes las haciendas -

asignan predios, regularmente merginados, a medias. o en aparee~ 
ría, lo que contribuía a complejizar aún más las relaciones so

cio-económicas que se daban en·el seno de •stas unidades de-pr~ 

ducción. Al mismo tiempo, partes o secciones de éstas haciendas, 
se entregaban en arrendamiento a pequeños productores o .ran_che-· .. 

ros, o a agricultores m_as importantes que prefiguraban en el· 

piritu empresarial de los hacendados. 

A través de la "Tienda de Raya", que jug~ba un 

papel importane, en· éstas unidades socio-económicas, cerno era -

la hacienda, como medio de control y sojuzgamiento, tanto por -

lo que hacía el •peón acasilledo" y el temporalero o eventual y 
al aparcero o ~ediero, se les pagaba el jornal en mercancías y 

sólo.cuando sobraba algo solía completarse con moneda de curso

corriente, por lo regular lo que se le vendía era de mala cali

dad y a precio superior, llevándole una cuenta minuciosa de sus 

deudas, las cuales pasaban de padres a hijos y jamás podían ex
tinguirse, así con ésta mediada al hacenjado obligaba al arra!: 

go al peón, y se le explotaba inmisericcrdemente, y el que huía 
se le perseguía y se le obligaba a la familia a pagar en·ro~ma 

deshorbitada la deuda, cuando bien le iba, pues en 
eran hechos Prisioneros y los retenían en cárceles 

eran muertos en represalia. 

·'" . '--'' 
Durante el porfiríato., los ·ideales_ 

por los libe=ales, en años anter.iores, en p"os'.de po"pularizar:i 

la enseñanza, languidécía entre las escasas ins~ituclphe~ (¡u~~;;. 
acogía a unas cuantos estudiantes. tie.los n~eve ~illcirii~'de~h~:
bitantes que existí<jn, en _el ¡:¡a;s, _en ~880 ma~ del !3b~. es"i:.aba}1-" 

condenados ai la ignorancia y. a la pobreza. 
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Para 1910 el censo nacional registró 15.2 mi -
llenes de habitantes y 12 millones de mexicanos eran analfetas. 
La mayoria de las universidades mantenían suspendidas sus cla -
ses desde tiempos de la reforma. Las instituciones de enseñanza 
superior, creadas por el estado, no lograban consolidar como 
instituciones sólicias en la calidad y sistematización de la do
cencia. Mientras Díaz se ocupaba de incrementar el desarrollo -
económico, las clases acomodadas recurrían a los establecim!en~ 
tos europeos y norteamericanos para la.formación profesional de 
sus hijos, quienes a su vez, y a su regreso,_ se_encargarían de __ 

introducir en México los efectos de los avances filosóficos y ~ 

científicos que aprendían en el extranjero. J28) 

Mientras que en el campo, Silva Herzog, e~pre
sa " en el caso de algunas haci_endas había un peqUeño cuarto 
destinado a escuela, un. profesor improvisado y uho~ trelta ni ~
ños, ésa era toda la_ participación .de algunos terratenientes 
"generosos" en la educación nacional" (29). Los hacendados bu.s-. 
caban con ello que _el pueblo permaneciera en la ig.noranci~ pu:es 
con ello se favorecía -su explotación y su arraigo a lá haci:enda 
por 1 as deudas cántraídas, s..in educación. y . en permanente explo
tación. 

~- --- - --·---o-.-=o -= ·---·-o:---=---~--=--~~-~= ~'.~-~-"-o-j~~~-~=o 

~k . La x~~lendk asf, se ha,bía d.~ ~o~nveiti;;)e~ fai· -' 

base de una nu~~~·-:.strúi:~Ura agraria Clue~a •sú vez:'érá·'el._·;¡~~t;~·: 
to del poder e~Óqómic·o_ y polÚ.ico del ~ég.im~ri· ~or~ffiá'f'~\. qü_e 
llevaba a cuestas éi plJetílo·m~xié::ano. _. .._. . .. < . ? . ---. 

·,·~.-:i- ·,::-;.;···i;,. . ,· ::·,_-_. ~.- _;:·::_;~---_ •.< :_.:_.·. ___ ;_~;: . (' '.·.~-.- i:~f. .·,::-- ·.:>::.·.'~-.' , ,., --<~- . ' , . -' •"' '· . <:J __ :_-_-·_.::,- _,,.;-_ -~~ ','< .- <- -.~;-_ ::J-; ).:.' . 
·:· .; .. : -r' ._., . . . 

Par~ capl:_ar el giacio'. de 'ho~2'~'iit~aci6~ ~Liai en 

Méx leo en 1919_;; e:niet _umbral de_ la reJqiu,~i-~Q· ;~e~lc~n~'i 'cf~~·re, .. 
mos estas cifras:_ ---~ >::~;;~--- ;_> ~;: 

~;--:··.~< 7:'.·--:.,, . .:.-::.-- _-_·:~ --. >·,1;. ','_:.< ":'.~·--:t=---=- - ·,:·._;,·:, >.- ,;'.'.' 

e 28 l . -ROBLES. r-1: .;;,¡;:·dll~~~ló~ y socÍeCiacÍ ~n\ l.~ :HÍst'ori~ éle; ~éxico" 
Editorial Siglo XXI, México 197.7, p:p. 68~69 

(29).-SILVA HERZOG, ~esús. "Breve Hiitoria de la Revolución Mex! 
cana" Editorial Porrúa, S.A. p.p. 140-145 



~, 1% ae la ooolación oosela el 97% del :err~-

:c~.:c :iacional. 

el 2~ 

oer 

a, 245 ;;i;ie'l.endas poseían mas oe la mita o. oe toca lac suoerficie -

agr:>::o!.a y 5S~OOCdelas io,ooo ooolaciones exist_e'nt'es formaoar. 

oarce ~e las haciendas. 

Otras fuent~s afirm~n aue el .90% de todos los 

DDblaocs en el Altiolano Central no poseían tierras ae ninguna 

·::l:se, '! que el 95% .de todas las familias rurales no tenían pr.Q_ 

oiecaaes. 

Cualquiera de _la est imacione.S ·y-- datos-- que-- se -

quiera tomar nos ciá ~na idea clara de la injusta distribución 

de la cierra, la concentración de ella en unas cuantas manos, -

=sto es, en una minoría, y una gran masa comp~sina desposeída -

=xolotaca y marginada socialmente, lo que conducía a enormes 

!nconfor~idades, sublevaciones, alzamientos y organización de 

las masas :ampesinas y proletarias en contra del régimen porfi

rista. 

,La dura explotación que sii"frían ia's campesinos, 

a través :e la hacienda y tiendas de raya, las Aaupérrimas con

diciones an que v!vfan los obreros, y la entrega de la economía 



nacional al capital extranjero (Americano, rnglés y rrancés), -

provocaron movilizaciones sociales de inconformidad mismas aue 

fueron duramente reprimidas por el oorfirismo, citaremos oues -

las mas importantes por ser las representativas de la organiza

ción del proletariado. 

La.hUelga<de Cananea.de 1906, dirigida cor Ma

nuel M. Dieguez, Est~ba~~~ct ¿alderón, Ldzaro Gutierrez. Jui~~ 
nes pedían: la desqtUcio-ii'xC!éi '. eirip-leo del mayoraomo, salario mí .. · ,.,-,.-· ...... - ,- .'. -·-. . -
nimo y ocho horas de·trabaJó,~ c:icupación de! 75% de mexicanos y 

derecho de ascenso, 165 ''res~·ltactcis'no se hicieron asoerar. in -
terviene el ejército~y-_.5(l~'brútalménte- reprimidos y masacrados 

los trabajadores Y. ·óttoi:;~nviados a la prisión de San .Juan oe -
~;. ~~ ~?: ·-e 

U lúa. (30) 

~a de Rio Blanco, por obreros t~xtiles de Ver! 
cruz, Puebla y Tlaxcala, a fines. de 1906 y principios de 1.907 -

quienes s·ometen el conflicto a Diaz quién- les niega todo dere -

cho ordenjridoles el regreso a sus lab6rei, lo cudl no fué bien 

recibido por los trabajadores, quienes se lanzan sobre las tie~ 

das de raya, y son reprimidos en forma brutal. 

La huelga Ferrocarrilera de 1908, donde se de

claran en huelga mas de 3,000 trabajadores paralizando el sTst:~ 

ma ferroviario- de-Mexi.co-Laredo por seis días, se les amenaza -

con consider~rlbs conspiradores, se les recuerda lo de~R!6 Bla~ 
ca y a pesar·de lo ordenado del movimiento, los ferrocarrileros 
tuvieron q~e~volver al trabajo. (31) 

·-- . - . 

L~ huelga de. Tizapan de 1909, que,.afectó .la f~ 
brica textil. "L-a 'Hormiga"~ c;on 'resuÚ~d~s_ c'omO los antérfores. 

oo>. -D!AZ CAROENAZ LEON, ;,C::aharíea, p{!~er b~ote del Siridicaus 
' ' ",- - ·_-- -, ·--- --.-- -

mo en México": SEP. ,,(éx. 1936. 

(31).-TURN<::R, .John. "Mé.<ico Bárbaro" Coremex, Mex. 1965. o. 80 
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Debemos tambien marcar la trascendencia polít! 
co-social de los planes, entre ellos los del Partido Liberal M~ 
xicano, que en materia agraria exponía: 

/ < 'q d~~lar~cidn de nu1idád de las '.de~d~s i::le los 
jornalef~~ d~l :c~ml:ilJ~'ciii::tar· medidas·. para qüe iíls~dG~'oó's;~d~ 'la. 
tierra no1·a6u·~~h''de'ÚimedÍerlJ, ·el pago en eJet?ti~o ;' ~S~;'~s;i¿~·· de 

las tiend~'.li)'.i~J.r~~ti~e~i{. . •. ;;,J -~/j ... 
,- ·, .. , ' ·.. ·:' "2·~~ 

\~; ~~y•i · :·Ei· ·h~~; de . San Luis ;Pót~sí '~d;· s'.. ;:-:~i~-~u~:e de 

191 o do Me ;'se. i:íriipugnatia la. plenitud del sÜfragio;ef-e~tivo y la 
no reelecciÓr\¡'.flaJeisti tución de .terrehos a ~ilJs ;peqüeño~ 'propi!:_ 
tar íos de~pojaaos a consecuencia de' las ieye-5 ·d~. coionizac.ión -
y baldíos, y lá invitai::ión contra la dict_!! 
dura porfirist~. 

Ante tal- panorama, 
devatían intereses tan cont~adicto:üos,. y las clases sociales -
se dividíah entre una burguesía señorial/representada por Oíaz 

-.---'' . -- ·.--: -· .· 
y sus científicos, una burguesía•indu~trial, qúe se encontraba 
concentrada en extranjeros; .. una 'bur'guesía terrateniente, forma
da por hac~ridados y laÜfundlstas~que~e·jercían la opresión y r~ 
presión sobre·el proletariado }abril y agrario, quienes estaban 
sum-ergidos a una es¡ie'cie de· se~v"idu~bre, y los despojados pue -
blos y- campesinos, comenzó a· generar una efervescencia entre é~ 
tas clases sociales que se inicio· con presiones, conflictos y -

enfrentamientos, hasta culminar 
0

con'
1

1a lucha armada· que se dese 
rrolló entre la bürguesía mas p~ogresÚ;ta · (liberales) aliada -
con campesinos: Y· proletal-ios y la clase dominante que estaba 
consti tuída en· gran par.te por la .oligarq~ía señorial. Es decir, 
se trató de de.struír el sistema capitaÍ.l.'sta :sef'lorlal y, cons 
tru.ir un nuevo, sistema .. capitalista burg~é~. Esta. nue~a etapa. re 
quería una .restructuración sustán-ti~~<d~'.'."ía¡·.:;~la~iones de pro: 
ducción y; !;Ociales a la habría de co¡Ies

1

po~derl~ una etapa de -
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acumulación, ahora orientada a sustentar un capitalismo indus -
trial mas complejo. (32) 

• Luis González,. nos dice! "Desde los ai'los ¡je la 
última década del siglo (XIX), en eL ramo de guerra la. frase ca 
tidianá fué ei"Sln novedad"¡ las pocas novedades acontecieron-.· . -, - "· - -.-.. " 

prin~ipalmente en el campo .administrativo: Código Militar en 
1895; ley de procedimientos penales en el fuero de guerra en 

.1897; Código de Justlcia Mil1tar· en.1898; nueva Ley Orgánica 
dei EJércÚo en 1900... -· 

"Por lo que? mira el quehacer especí-Fico del 
ejército, -hubo muy poco que hacer: Des file~ en algunos días de 
fiesta nacional, maniob~as y reip;'esion~s contra grupos pequeños 
y débiles ~e indios desobedie~tes.•En 1896 novecientos indios -
que querían la dev~i.Ución de isus·••Úerras atacaron Papantla y en 
tres día la trop-a: los re.dÚjo .·a.i.:. órden .. Cuatro ai'los antes había 
ejecutado la proeza-de aniquilar al,puebl.f.to de Tomochic porque 
intentó rebelarse al grito~de ¡Viva la Virgénl ¡Muera Lucifer!.· 
No mas glorioso ni menos ~rueles: ~fün los· sometimientos de los -
indios Yaquis de Sonora y ;ios 'Mayas '.de Yucatán que .. cierran con 
broche de oro el siglo XIX e inauguran el siglo XX, y tranquil! 
zan el·-·áí:i.imo --'del o.!.ctadÓr··~J1e~·poco~an.tJ?!i hab~a- man.i festado: -
"No debemos estar tra~quÜos ha'st~'qu~ veamos a cáCia infifio con 
su garrocha en la maria",: ti:~s iá'~u~tá ,.de. bueyes, ro.túrando los 

campos". (33) ::• ,' _;;;< f 
:.. .<¡ ·-' " '-~~-,~-• •• :-

,~~: ·.,:-: ~,: .. · :,• ~:.::··.::-:·': /: 
·, ·.• ...... · .. --· ·, • Al'lds 'dra~áÚ.co.s esper~bañ a los mexicanos, 

qui ene'~ ha~ c:1.en<ai'los .· de.Jháber.se i.~1cfado· el movimiento liberta
r lo pe~ní~rie'qí¡in. s·~juzgad_~~\y. sln_c·amb.!.os su~tarlciáles·, ·•·ú;,a minE_ 
r!a !nas'.~nÍ:iqueci.da a cost'í3 de l.á. gran mayoría dBl p~eblo; quie 
nes sÚf;fan hamb~e, de.s~c.'s~ícj~~de su tierra y ál marg~n·· de la-

(32L-oE LA PEfM, s. ''La F'or~~c.i.ón d~l.Capit~Us~~~~ México". 
- Eí:lit. Siglo XXl.·Mé~~ 1979. p.p.•70-71 . .· ... •. 

(33) .-GONZALÚ, Luis. "História General de México••. 'Ei Colegio 
de México. T. 2. p.p. 964-965. 
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educación popular tan anunciada en la etapa reformista, y con -
un dictador, que pese a que había renunciado su retiro, se ree

legía una vez más, lo que hizo que se derramara las ansias de -
libertad y justicia, los gritos de una muchedumbre recla~ando -
¡Tierra y Libertad!, mejores condiciones de trabajo, reducción 

de jornadas, salarios mínimos, desaparición de la tiendas de -
raya, fraccionamiento de latifundios, reparto de tierra y res

titución de las mismas, aspiraciones que se consolidan en la -
Constitución de 1917, no sin antes haberse ensangrentado los -
campos Mexicanos en una lucha fraticida iniciada en 1910 y teE 
minada, aparentemente; en mayó de 1911 con la ~enuncia de D1az 
al poder, y entregar sus destinos- a León de la Barra, retrása.Q 

do con elld la consumación de un ~rogra~á revolucionari6. 

ÁEvoCUcioNARIA. 

__ , c:.;L:a ~eZ~iu~.icln MexiCana fué principalmente una 

revolucicíri ~9!-oa°~i-~ ;•; lE~'~-Úve_; paf a e~tender al México. contempo
ráneo cons.istet i;nü;ec'c;i~oéer el drama del campo mexicano y la -
Revoluc1~n; ciLi~círf gÍnó .. No es sorprendente que un pueblo de 
economí~é.itr'a';~cla'; 8'!)~~~ada por la concentración. de la propie
dad de la ·ti'~r'r~',/por' deficiencias e'xtremas en la distribución 

::~~!:~r;;~~i1Pr~r=~~=¿;~_éi:!~~::d:9;~;¡:~curso~s estuvrese obs~ 
'. <~·~"., ·."._: :·t>·:~~· - "· ' ,- -.'' ",". '. '-'. . - . . - ' 

... ,., . d~:,;~¡·~i?"'*~(~f ~t¡rA~;Kf *!~;~1r~~&:~~} ~{fü~d :!? :~:t:. 
de diversos•plane5~po1ítico•·y,de~umerosas1disposiciones~jurí-

-\_ ~ ~;~'.·. --.·.'._.._. '¡-·.,·,,:',~,.,:--·-'.·:·;,,:·'·:·· . .'~- ·-. ·., , . -· .... :,.:(". ----_· : :'- ··_;,·-: ,-.'-"'" _--.-~:, .~ ... · ·-· : :-.-.\.--.. ""·.-.. , .-.;;_< -.:Y·:·-:---: <:.: .. ::.~'-. :~· .< :-·:_ 
dicas, _ per~:qu¡;ido pef+nida 

1
en ;lo ·1 esericial en ~r;,ar~foulo ,27de 

~: s ~ ~: s: %~-~~t~2s'.f d~ i~·~-·~-~ i: :·: ! f Í 1 ~e qi:sq ~~}! ~!~-·~ ~a~:}.~t:-~~--~-n.t º--- -
'~ ~,· :,-,- ,) -.-=--- -- ~ ,,-:- ~< 

. . ' ' ' 

La Revolución Mexic,na estalló en el ano de 
1910 como- una consecuencia de las fuertes contradicciones que -
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se daban en el régimen feudalista del General Porfirio Díaz. 
El desarrollo económico, en manos principalmente de extranjeros, 
afectada a la mayoría de la población, pues sus beneficios no ~ 

llegaban a éstos amplios sectores, se encontraba estancado y PE.· 
ralizado precisamente por los vicios del sistema y la sem1-,es . ..,;~ · 
clavitud en que se apoyaba. 

~ < '. • 

:..::;'> 

gar a la gestae:ÚÁn~:\~ªf u~~:.~~d~;i~\\~~~·~irC!o~u~a:~:t~h;,i;~i·''c., 
to además de· las de ~arácter éconómií::o a .las de .c~ri:lcter sociai.,· 
pues así tenemos que: . .-.--. 

Eri. larev~lu:ión'de ín8~penden~laéd~;.i~·10, Mé

xico tenía apenas un poco mas d~ 6'000,000de habÚantes; 'ai 
iniciar se la re forma en 1854. eral. alrededor :•de ª' ooó; cioo y. en 
1910, llega~an a 1s•ooo,ooo de habitantes, ~n t~nio que la pro~ 
CUCCión económica no crecía al mismo ritmo, se .·crÉÍÓ LÍn •COnf1iC
to insalvable entre. la población. rural• y el sis~te'!na.:ct'e •.hacien -
cas; entre obrero y la mayoría de los patrones, t·ados éstos de 
una mentalidad de tipo feudal. 

-," "'--'--- > -'--;,.:.--:=-r'-~-·- --

Fué una rúolución-demócráti.ca, .pór9ue •en .. el.iá 
participa.ron div~;sas corrientes social~s; de>~uesboi p'ueblo ,: 

que lucharon, para que en la formación del gobÚrno) i:uvi.erañ 
derecho de participar todos los me.xica.n.os.; 

. Resultó una guerra .civil en la que perdieron la 
vida mas de un millón de mexicanos, solamente )a lucha. de los 
campesinos por cónquist~r un pedazd de tierra en la que pudie~an 
vivir, fud la que le dió ~l conienido de una~ru~rt~ .lucha soc~al. 

Durante ese perlad~ los jefes militares. en_ ple~ 
na lucha formularon y publicaron. vario.s planes ·y deéretos sobre 
cuestiones que sintetizaban· el verdadero orígen de la lucha de·
nuestro pueblo. 
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La miseria en que vivían los campesinos y obre
ros, la concentración de la tierra en unas cuantas manos, los 
constantes despojos de tierras sufridos por los-campesinos y el 
control del capital extranejero de la economía mexicana hizo que 
en diferentes~frentes surgieran ideólogos y luchadores sociales
que encauzaionAa lucha revolucionaria, así sin pretender indi-
car todos lds;antecedentes que en materia agraria se dieron, se
ñalaremos si ';los mas importantes a nuestro. juicio. 

En 1849, - Ele~~erio Quiroz, sé_leva;,tdcen atmas
al frenté efe ·un_ péqueño grupo y prociamó • e1"::11 e1an-:: decsÚrra~Gor-
da", que -conténía entie otros pUntos ·ros' sigufenfés::; ··--

,-,,-" o .·:,_~: --· .:.;: -----· - -' ' ->: --º .... , 

"Todas !'as_ hai::i"éndas ciin ~mas ·d;é 15ob h~bÜahtes 
deberán convértirse en poblados, dividiend6 ia-~ie~r'a ~nt~e'c~m
pesinos, compensando en debida formá a los dueñoi, \las- c·ualés: s~ 
rán obligados a dividir' la. tierra que no cultiván y ~entarl,ás' a 
tasas moderadas. No ~e per-mi tiran aparceros ni':pre-~_ta,ción de• -
servicios y todos los salarios 
(34) 

- -~ ' . . - , . . - ... _ 

• . Por· su. parte Ponciano Arriaga7. ª,!." da_r 
particular -~nimat;eri.a'agr·ii-ri-a;""y'•de~pués2cié -ci~~c~ihi':r~eri 
ma mas tenébrosa la. ~iseria del. campE!sfoo y jo~~a{eio;; expo~e 
los sigu_i_-_e_'~_.·_.t_._-_~_'s_·_-_-... _p\Jnt_'os_.•_: ·;.: · · -' · Tl'' \~ :J:\ 

'~=- ;: - ·;" >:'. 

- - . ' . ' 'i'.,~ ::<)~'._:_ '.~- .~\. -·.::-_,,' 

- :·· '~' ,, "~l-%e~~~~o de 'propie:ad se pe;;~-dc:i~~: :a lra--

vés del t'r~h~Jo, la existencia de, vastas el<tensio~és ién las manos 
de unos cJa;,tos vá en contra del interés públ-ico ~cl~la natura
leza del ''gá'i:ii'erno ;ep~blica[io, las· propiedad e!;; no ,debed~n de ser 
mayo~es ele iií s leguas cuadradas, todos los ter;;erios no é:ui tivados
que excecia~ ele ésta sÚperf'icie, deberán de decl.ar_arse "Terrenas· -
Baldíos",; J.os poblado~es deben ser dotados d~ t-e~renos que puedan 

( 34). -ECKSTÉNlN, ~.Salomón. -'';El Ej ldo Colectivo-• Mexicano". Edi t.-
Fbndo de C~ltura Económica. la. Edic. 1~66: i. 32. 
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dividirse entre los habitantes del mismo para que gocen del us~ 
fructo, compensando en la debida forma a sus antiguos dueños; -
se impo~drán impu~stos especiales sobre la pose~ión y transac -
ción de excesos de tierras" (35) 

. ·. ~~ 
•',:,· -,·,,: >:.: .. y.,:,·.".' . __,,;. ·:~~· .. '··,. 
~-,.·:_ .. -· ,,.-_·>' ., >, ·_j·: :;< ',~;~ 

'",, ,, '"·,. ·;A:::: ·:~'f i~Zi~H: 11~:·f ~~:1~ :,:~~.~; :·~:.::, s~~ •. 
obligados a .vencer a pla'_zb_n ~fáciles l_a porción de su propiedad . 
que no estuvieran cultivando. Primero a sus. arrendí:tarios y= de~: 
pués al mejor postor. Arguis que, sin .bien es cierto grado ésto 
implicaba una violación ai co~cépt~~rtodoxo de propiedad, sún 
se estaría haciendo el mínimo ·uso posible del. principio e:q:iro ..; 
piatorio por concepto de inter-és público, el cuál se había jus
tificado entre lineas en la ley.de desamortización de 15 años~ 
atrás, y había sido acep~ado por le Co~stitución de 1857. (36) 

Francisco I. Maderot<eí! su. "Plan.de San Luis"• 
subrayaba principalmente el t~ma .·C!1( l.a' ,;No Reelecdón" y "mé~ciik 
naba el problema agrario co.mo_>una 6osa secundaria, prometien.do:· 
restituir a los poblados ia'·uerrá •de ·la cuál habían sido ile -
galmente desposeídos. El térmf~~ ~·Ré'stitución•; se aplicaba e~ 
los casos en q.:;e· 1;;s p~¡;1;ci-~fsr-hab

0

Íar;·=~Ído l:iegalmenfr privadó 

de s1Js tierras. Durante las primeras etapas de la revolución se 
consideraba que solamenté'"1a:'·restitución proporcionaría sufi·. -
cientes tierras a los pobi~das: Sin embargo, tal como después.
se vió, la gran mayoría; .. de •las haciendas pudieron presentar tí;,; 
tules de propiedad innobJetables desde el punto de vista legal, 
;1 no así los pue,bl,os, .q·~·e.dando como alternativa la dotación pa
ra éstos. (37). 

; ~' . -' 
, .:. 

El•;Plan Í:le Ayala" fué un instrume~t~.d~ lu.cha 
al servicio dé' los campesinos que junta.mente con Emiliano Zapa·;,;: 

;. _·, 

(35). -Idem':~ p;-·=32 e 

(36) .-ECKSTEiN;é>salornór:; op; cit>·p: 32 
(37).-0p. cit: pag-. 33-34 
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ta exigían que les fueran distribuidas las tie~ras a los que 
efectivamente las trabajaran. Fué un docu~ento de gran importa~ 
cia y contenido netamente agrarista, porque a través de lo que 
contenía, se fijaban fórmulas adecuadas y formaba un programa -
por lo cuál luchaban en forma organizada un grupo bastante.con~ 
siderable en el estado de Morelos. 

que dió lugar a 
Para darnos una idea .mas c'lara de. la 's/tu~di·¿~'. 

su expedición retU¡:dmos a',':{¿. qüe el maéstto \..! · 
Silva He-r~o.Q"ña_s_ ~arr-_a ~ºde_ ia~:_s--Ígui·e-~t_-e_"-~á_tie'r~_-·:_.-____ . -, - . ~-o---.--- ----~--, 

- -. ----· _.-:. --~-. ~?-,·~~-~-;·:o-o·.- ----:_:_·::,----,.~_-· --<:~~'. 

.'"Algunos,·. demasiado .. optimi;tas, pensaban cj~:~ :.. 
Emiliano Zapata ·se· rendiría con:sus trop~s·aJ. ocupar Francisco 
l. Madero ia:presidencia. Estaban eq~i~o~adcis. A lo~ Zapatistas 
no les importaba lo del Sufragio Efectivo y la No reelección,· -
muchos de ellos_no. sab!an ni s(quiera la significación y el al
cance de.· tales vocablos. Lo que les importaba era la restitu 
ción de las tierras de los pueblos, robadas por poderosos terr.e, 
tenientes '.con' la complicidad;de las .autoridades responsables. 
Por eso,== por·· el'· hambre:· de -tierras y por las injusticias de que 
habían siclo víc~imas, abandonaron sus hogares y fueron a la lu
cha, alentac!o.s .por .las promesas contenidas en el artículo 30, -

del Pla~ de San.: Cl!{s ;. y como el señor Madero ya en la presiden
cia, nci' '(ff~'f~;fohle'di~atamente pasos .ef_ectiy_os. para cumplir sus -

promesas; se)lanzaron ·ª .la .lucha ... ~· (38) 
- ' .--~::>~~~:<· .-. , 

._ ·: " : 

Entre los artículos contenidos en el Plan. de -
Ay ala, y: que. ~·e~Ístieron fórmulas p;rá resolver el problemá de 
la tierra, tran~cribo los qÚe ccin~id~ro dk mayor importanciá, .·'" 
con la finaiidad ~~ ~ejar ~recisaclo el· c6nte~ido d~ .. los mismos, 
valorandci_e~ significado para'lacausa 

A;t,~ . 60 ~ c~~6 paÍ:t~ .. ~a1é1ana1 dei Pclan¿qli~f'iri-'· •· 
vacamos, hacefll?S constar: Que los t~rr~nos, montes }iagi:Ía_s ;'que, 

(38). -HERZOG SILVA, ,.Jes¿s. ;;~;e ve Historia de la Revolución Me
x.icana" Ecfif.' Fcindo de Cultura Economica. 4a. Edic. p. 216 
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hayan usurpado los hacendados, científicos o caciques a la som
bra de la justicia venal, entrará en posesión de esos bienes y 
muebles qesde luego, los pueblos y ciudades que tengan sus títg 
los correspondientes a esa propiedad, de las cuales han sido 
despojados por mala fé de nuestros opresores, manteniendo a to
do trance con las armas en la mano, la mencionada posesión, y .:. 
los usurpadores que se consideren can derechos a ellos lo dedu
cirán ante los tribunales especiales que se establezcan al 
triunfo de la revolución. 

- . . 
Ar~. 7o. En ~irtud de que la. irimensa ma~oria 

de los ~ueblos ~ ciudadanos mexicarios no son más duenos que del 
ter:eno que pisan sin poder mejorar e~nada su condición so6ial 
ni poder dedicarse a la Industraia o a la Agricultura, por es ,. 
tar monopolizada en unas cuaritas maria~ las tierras, aguas y moh 
tes, par ésta causa se expropiarán previa indemnización, de la 
tercera parte de ésos monopolios a los poderosos propietarios -
de el los, a fin de que los pueblos y ciudadanos de México obterr:. 
gan ejidos, colonias, fundos legales para pueblos o campos_ de_.., 
sembradios o de labor~ se mejore en todo y para todos-la falta' 
ce p~osperidad y bienestar de los mexica.nos. 

Art. 80. L6s hacendados, cieritífi~o• 9 cací 
ques que se opanga-ri directaíllente- o-indirectamente~afcpresen·táC:-c

Plan se nacionalizarán sus bienes ./las :dos terceras partes que 
a ellos corresponde, se destinarán p~ra i~demni;acio~es '.cie gu~'..' 
rra' pensiones de viudez, ; huérfanos cie' ras ví~timas. que sui:urii.:.¡, 
ben en la lucha del presente Pian. 

Art. 9o. Para ajustar los procedimie~tos res, 
pecto a los bienes antes mencionados, se aplicarán leyes d.e .. d .. e:-:. 
samortización según convenga, pues de norma y ejempla· púe.den-:--. 
servir las puestas en vigor por el inmortal Juárez, a l_os'~ti_.ii;i_; __ -·· 
nes ecleciástlcos, escarmentándo a lo• despotas conservadores:~ 
que en todo tlemp han pretendido imponernos el yugo lgnomi~ioso 
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Así éste Plan representaba la directa y abier
ta revolución de los campesinos, con él se sintetizaba la orga
nización· ;de~ los<indfos, reclamando la entrega de las tierras de 
los gra~dci~ terr~téni entes y de las compañías que también eran 
acaparadol"él~ de)l.a tierz.oa, era ,la reinvidicación de los dere 
chos cié lo·s~campesinos, y que rué defendid~ con las armas en la 
mano, po~~ué~os ~ampesinos querían conquistar el derecho que -
tenían s'ol:Jre ~,~s Ú~I'ras, las .que en años anteriores les habían 
robado o; simplemente pertenedan a sus 'progerii tore's. 

, . . ,·, Cada una de.· las leyes que se editaron o se edi 
taron con :posterioridad' a :éste Plan, han tenido la necesidad d; 
recurrii.~al e~tÜdÍ.o d~l:misrrio, bien para justificar su conteni
do histórico !l tii~ri atahándolo, pero la transcendencia es que -
influyó en·:1ás<°fd'eas de lÓs ~ue han dedicado. al problema de la 
tierra en ~éíciho'> , .· .. ·.. •. ·: · 

·''·,, :::._ ':·;( ·~12·: 
' iÉ~ Jllnio' de '1915, el .Jefe horteñÓ Francisco: V.!_ 

ua publico taffit>léil; una:ie/. a'9raI'ia, iX cú&1 consistí~ e~cen 
cialment!'. en :i6~~és.Í.~úierit~s r:{üntos: ~···· 

-~-~~:;,~.~~;-o-ºf-- -·-=-;--=---~~"'----~="='=-'-~.~-o--"f'-~' .-;-o:;~~ -o-'·c_--'"---

·ºLa soluci6~ de.l. problemá agrario \~ra·'~e~Jonsa 
bilidad de los gobie:~nos es:tatales (y no del gobierno: federa{)~ 
(al cuál se le asignaba .solamente una función se.cúnc!á'~iarias -
cuales deberían de :expropiar los grandes latifundios; ·Pf~vi~ ' 
indemnización, para venderlos a particulares. en l.éítésr~níífi.a'. ._ 
res que no deberían de exceder la superficie que garántizaúin -
cultivar. Además, se expropiarían las tierras alrédedor>de los 
poblados indígenas, para ser distribuidas a cada' uno· de :los·'ha'
bitantes de cada uno, como patrimonio familiar inalienablE! 1 :·q~e· 
no podía ser hipotecado ni vendidCJ. ES interesante que• se ·o~ré
ciera para solucionar los problemas de los campesi~os ·~~süios 



por un lado y de los indígenas por otro". (38) 

. T.oca: ahora tratar .. la ley fundamental y punto -
de partida de;;f.\i.Je~tfa att~al\eQ'i.51'i~lón eri mate.ria .ag¡:ciri;;~' 
ella es; la Leyid'e .6de enero.de j91.f, 

. -" -, '_, :\._:·:, . .'-:~:,'~-(t,' 

< ~r~d~a y mest¡zb,::PLú~r:~ª~º~ de la ex1ne;~f~. 
de la dignidad socia1 1 cl:e(la posibi.Údad •de V iV ir, l.!na V ida df! -
cerosa, vefan' colTlo'canL1eñtitüci se,Jtian éristálizando sus aspi
raciones, püesdesdeel il'l.fcio cié ia Rev~luéión el'l noviembre de 
1910, se slicede ~a renuncia del General Porfirio Díaz en mayo -
de 1911, el triunfo.democr~tico de Madero, su artero crímen por 
Victoriano ·Hyefrta· el usurpador, la lucha en contra de éste me -
diante la alianza de Venustiano Carranza, Emiliano Zapata y 

Franciso Villa, el.rompimiento entre éstos caudillos revolucio
narios en la :'can'vénción de Aguascalientes, por fin aparece des
pués de un siglo de lucha sangrienta de nuestro pueblo, de mis~ 
rias crónic'ás; el verdadero contenic)o de las aspiraciones. de 
las masas éampes·i'nás. 

E~pedida en Veracruz por el Jefe del Ejército 
Constitücidnal:istá~'c;.venustianó,c.<i.-ranza ,, su; contenido jurídico 
rico de form~las para resolver ;~l ~;-;;;1-;ma~-agiúIO, puescse· es

tablecieron las dos .vías: restitución y cíot~ción, se establece 
el procedimiento y la autoridad: encarg-acia dé resolver los ,con -
flictos a gr ar los, la expropi¿c~ól1; co'mo fórmula para .resolver 
los problemas agrarios de los, pü~bÍo~ y comunidades. 

80 

Así se establece una ~om,isióp Naclrinai:·i~~;L la. 

y Comisiones Locales. Agrarias e!'l todos-los Estado~ (je:;.l.~ -~e~ú · -
blica. Se instituyen ComÚés Agrários EjeéuÚ.vos', los/cjlie se ien 
cargarían de entrega~ ¡¿ · posesÚn a los campe Sino~ 'deü~s'. Úe :. 
rras que se j_ban obteniendo mediante l,os procedimierit~s'· de· i:gs.:. 

. " •. ..-_' 

(38).-MADDDX G., Jamex. "La Revoluci6n ~-la Reform~ Agraiii en 
AMERICA LATINA". Editorial Fondo de Cultura Económica. 
1ra, Edic. 1965. México. p. 307 
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"' 

Jeclara nulas ~ocas las enajenaciones de tie -
:ras comunales ~- indios, si fueren hecnas oc: las autoridades 
::ie los estados en contravención a lo dispuestc en ,'la_ ,Ley oe 25 

ce junio de 1856~ 

.-;- .:-.-':· · -.Decrar·á-· igua.lmeAce· nulas ·t9oa·s ··1·a_s comoosic~o

:ies, ~i~~=~~-hec~~~- oc~ la au~~~~-

;:>ar último, declar_a -la nulioad_ de las_ diligen

cias oe apegc y aeslincci or•~r.icaaas oc: coraoanías deslinda6p 
ras o oor auto::idades locales o f"eaerales, er. el pe!'iodo de_ 
tiemoc indicaco. 5in con- ~l_l_a·s s~. ·.i_nv_adiero~ il2~aln:i_ent!=, ·~1~·~ 

:>err.enencias cc:71unales de los pueolbs, -::ancnerías, congregacio
nes o comunicaces indígenas. 

Para la' résolucióri de todas las·- ~Ces~iones; 
agra:ias, crea una Comisión Nacion~l Agraria;· lipa Coini.siÓ~i.Lo 
cal A gr aria -_por cada-'estado.o~ºté¡:,r_iJ_C>l:i~ __ c:1.e la república ]:y,;los 
comi tes Parti:::u i ares E _j ecutivbs' que en . cadaTE~t,;3do. se J-ieC:'eCsci -
:an. 

::stablei:e la 
:ares prév iánente auto:: izados al e fécto j pafa dotar b ;~-e~t.ÍJ:uí r 
ejidos, provisionalmente, alas oueblOsque lo,soUpiten',-;C::i 
ñiéndose a las disposiciones de fa_ ley. 

. :;· ·'" 

Para obtener la res'.:itución_o ºdota'cfón cde eji-
dos' el pueb!::; pretendiente de~ía dü·igirse' p~r medio o~/una -
solicitud, al Gooerri•dor del Estaco respect~vo~ en el cas&~o~ -
oue. cor falta de cornunicac:cnes o por el estado de guerra, ne 
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fuese posible solicitar la intervención de aquél funcionario. 

'rrat.ándose de.·restituciones, era necesario· 

acompañar los :do~ur,;~ritos qÚe acreditasen el' derecho a ella; el ... 

jefe militar o los gobernadores acordaban o negaban la dotación 
o la restitución oYerido el parecer de la Comisión Local Agrarra·~ .. ;.• 
En caso de que l.a resolución fuese favorable, los Comites _Part,! 
culares Ejecutivos eran los encaroados de medir, deslinda~ 
hacer entrega de ,los terrenos dotados o restituídos .. 

El papel de la Comisión Nacional Agraria, de·n~. 

tro de éste procedimiento, ~ra de tribunal revisor. Si ésta C6~ 
misión aprotJába la.decisión y ejecutado por las autoridades de 
los Estados, ~i Ej~cutivo de la Unión expedía los título~~efi~ 
ni ti vos de propiedad ;en favor de los pueblos interesados) qufe..::' 
nes gozaban en:.comúri' de los .terrenos que les hubies.en rcst.úúí.::'· 
do o de los que les hubiesen .dotado, mientras una ley e·~tabl~ _:·•:/ 

cía la forma de ha~er el reparto. 

------ ------- ·---=::..::~--" 

· •. ···• Las tierrás para éstas dot~ciones debían' de .t,2. - · 
marse de las haciendas do.Úndantes con ~os'pue~los qÚ.~ •l.as s91.!. ·_· 
c i tacan y lcis propietarios de; ellas. quedaban facúltadc¡s par;a/re _ ..•. 

clamar a~te. los tribuna les ia .• • ju!>ticia d~í.~rcicedf!1'~e~~~ ~·•· p~~ ; 
tro del término _de ün_ año,: pero'e"ñ'el 'ca'so.'de ol:ltener.'-sent'encia L 
Favorable, solci tendrían derech'o a scil.iéú~'i del 9iltii.~fno la~'!~ .'o 
demnizacióri ·r-especÜva, támtíien'.' cientfo::ci~i. drminó ii1? Jri -
expirados estos plazos Sin qu~ 's~ 11icElse•.la i:eclain'ación, 
perjudicados quedaban sin c:le;·echo algun~-~-·(39}'. '• . ' 

:'-·.'-

-:""-· :::_<~~:·~~~-

¿.ésta)ley,~lant'~c~de~;ie mas'fom~diato de --· · 
·.nuestro' artí6u10; 2i'.cP-n~I~t-uª16na1'/"cÍ.is?o~i.ción'.'fundamental a 
fa''tjue' haré .referencia pues'e's'eri ésta' disposición constftucici--

· .. _ . _- .. - . , ... ·_ ... -·' 
nal en donde se fi.J.nda·l·a Reforma-Agraria actualmente en vigor -

(39).-MENDIETA y NUílEZ, Lucio.- op. cit. pag. 180-181 



en nuestro país. '83 

~·' -·~~· ··.<<:._:.. -.' :"·.: .· • .':: ~.i: ,·.-,, ce~ Coristitucló~ .de 1 .. 917; Cairanza f.orzadá per-

las ciréuris.tailc.ia.~ ;; ·Y la lÚchaé:rlienta de la~ ):acsi~}i~s~r~~~iu- , . 

:::~::J;i ;:t~~;:;;f l~i~t.i1i· f Jfü,:fü:t~t~Ht~Zf ;1,i¡;t}:~:~i~ºt! 
creta espe'cfala'c'er#a deda.··c?nvocatoriajara~ei'ec.cib?es·del ' 
Congreso iéÍ~ la tJniÓ.~ ;)·fijaJi'do feth'ag>),• i:"ér~"iíJ'~~~~é-~fa'~f,ás c;~léc- -

cienes. 

··-- ',-· ·. 
De. éste modo; y.:a'ju'stand~~e a los preceptos 

Constitucionales de .. ·1857., .para ·se'r m~dificada la Constitución -
el primer jefe del ejército~con~titué:ionallsta convocó al Cons
tituyente en uso de la ·facultades de que estaba investido de 
acuerdo al Plan de Guadalupe. 

Este Congreso Constituyente estuvo plagado de 
e~crmes personalidades dentro de los que destacan: Franciso J. 
M~jica, Heriberto Jara~ Monzón, Baca Calderón, Natividad Macias, 
Aguirre Berlarigái·-Fr~y'ráM c. Manjarrez, Van Versen, Lizardi, 
quienes ::on sü gr¡¡ri .eioctiencia e interpretando el sentir social 
de trabajadores y camp~sinos se convierten en los autores de' la 
primera consti.tuéión. ·del mundo que contempla y consagra los d.!:_ 
rechos socÍ.áÚsde uipüeblo. 

Eldfa'primero de diciembre de 1916, se inaug!:!_ 
ra el periodo de. trabajo. del Constituyente de Querétaro, donde 
Venustiano 'carranza rinde. s·u·"informe aduciendo entre otras ce -
sas, que: "Lo primero .que debe hacer la constitución po.l.ítica -
de un pueblo, es garantizar ge manera mas amplia y completa po~ 
sible, la libertad humana, para evitar que el gobierno, a pre ~ 

texto del ci:den o de la paz, qye siempre alegan los tiranos pa
ra justificar sus atentados, tengan alguna vez que limitar el -
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derecho y na respetar su uso íntegra, atribuyénoase la facultao 
excesiva de dirigir la iniciativa individual y la actividad so
cial, es·clavizanda al hambre y a la sociedad baja su voluntad -
omnipotente ... " (40) 

,· ·' 

Tres .libras pueden servir cama ,i:lkse par~: c\J~Ó-
cer el senUr de éste Congreso Cansti tuyél"lté¡El Dia~lO'd~.:l'o~> 
Debates .i L.~ :Const_ituC:ión de 1917 del )ngE!nf~rg;é ~é~.fx'f~;, ~Úavi~ 
chini y i:~~'cr15ri1c:a de{constituye~t~ del ingéhie~~~ JUar:.é!e'DiOs· 

SªJ·a·rque· z.>'.:::·· ··:: ... ·•::· •:;• ...... ···· ... ···:.":<: .. : ... :_< 
_/~~'.· 

,.,.;...,.--;¿:;< 
•• c;7,·, '·.·.i .... ~~.:...·.~-:r~~_:\ <°,:~_;.~:::- ~:-_ .. ,~.,:···,~ 7-~c----

. ----,_-.-~~~· --;1:·-. 

.~::. ;·--

:':,:· -~-,·. ·-: -._·'- ··-· 

E:i proyecto ~resentada: par el p~i;~r~.j~}.e.se - ·· 
circunscribía. a los cánones jurídicos és'tabie~idqs'.}il'.i;írá~ia:ela
boración c.1tJ~a .constitución, pues ta gefiteSqí:ie'l'i:!);róoeéltia:eran 
abogados, §e~el"lt=e· ellos destaca el Lic.· Cabre.ra; y co7:it.·enía 
tan sola álgun~s:,modificaciones a la de 1857,'~c;Ci~a;qLled.~s.ct'n -
certó a los\corís tituyentes, cundió el desalie,it6 ;'!:pl:!rd~ .. aiiméntó 
el espiritll .d~ la lucha y la conciencia sobráí-.;~''~)ésto~; .. ; .. :;11énta 
Jos por la pres~ncia de grupos obreros ,don~efRaf°a~.1S.Jlll1éqt'!'z, e; 
oreso: "Estos'que estamos aquí somos los ~epr~~~lii:'a~tes/de.toa;;
el pueblo quere"t¡fro, que vienen a decir· a usteae~ >que'\e~petari -
que la Constltución sea verdadera. real' et'e~t.i.va;;libéral'Y 
fundada sobr~ bases foconmovibles a fin de .que""m~j~~en.IJ~>~.>~l}.to 

:::~;:~·::~~l:~~:E·:=~~:~::;;!;:;J!tE~1~l}i~f ~~~ifr{~;,~ 
::;i~~ t:::e~:'·;f :.s~~~:i:~i~~: ¿d~~nso; para :;' .. , ';' é· ' . 

' .. '. ;: ', •·.· . ·. j i .. •! .• 'f l' . . /¡ .... 

• •· ··· ;:N.6 ks: ~r~p
1

Ó~1téC:ie \~~ta• tés!S ·r:éf'ear~·~ .a to 
~:: ~ n ~ ::: e~:it'~:r~-::2:·:1!jei~"~~~i~~z:~ ~)~~!~;;,~~ipta§l.~~pf ca~.b~~l~:e:s~.i ... ·dtue = 
yentes, que •. suced}ót ¿on·de.CÜe"n..;c.i"a'. Ciando •iliuestras 

(40).-Dlario de los Debates. 
(41).-PALAVICHINI, Félix F. "La Constitución de 1917". 
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su conocimiento de los problemas sociales de nuestra pat~ia, 
alimentados por la memoria colectiva de los sucesos históricos 
llenos de recurdos de la tragedia de nuestro pueblo y las lu -
chas encarnizadas entre liberales y conservadores, entre la 
Iglesia j el ~stado, quizá por éstos recuerdos plausibles los -
Consti tuyente.s de Querétaro alimentaron su conciencia social, · 
pues fué-~recisamente en las discusiones de los ~rtículos 3, 5 

y 27. co·n~titucionales donde se centraron las mas acaloradas de
fensas, ~es perfectamente atendible su postura pues en·eilos -
se discutían los derechos del pueblo mexicano sobre la edúca 
cicln, el'-trabajo 
históri.a;p.;t; ia·.~ 

Transcribiremos. tan· sólo algunas- de las·,·~a.lio
sas int~r:venÜones' :~e 165 constitüyerites";. para dej~r const~ncia 
de los e'.<pz:esa~o con anteriOridad:_· 

~ ,, 
;.··· 

/ :~ . . ~ , 

{ ' . ·.·,Ji···· E1;Gén~ral Frandso J. Múj !Ca, con r.especto a 
la libeft~d cfeYe-~1"e~arÍz~, manifestó: .. • . • Si' sen ores, 'si deja
mos la liber'f~i~cÍ·e"'en~ená~za absoluta para que tome participa -
c1ón de. éiÍas 'eLC:ierCI con ~u~ ideas rancias y retrospectivas -
no form~r'e;n;,5· generaicone~ núé~as de, hombres intelectuales y 
sensat.os ;>s'irió 'que nues'tros pósireros reci_birán de. -_nosotros la 
herencia;fcié~cfa~aü~~o,-:de~pr f~Cipios~rnsanoi y· surg'iiiin~ más· ta.r 
de otras contiendas que errnangte,'.it~rán: de núevo a la patria y -
que quizá{la .Úév~ián :a i~ pérciiéla tot~l de .la nacionalidad". 

,·.,,.,. 

·. ~;·}· .· <:_.PaÍavici~i, po>supart~, ~xpresó: "No pre,,ten

dais como los 6presores católicos del ~Í.glci .XIV extinguir la l.!_ 
bertad por las persecuciones íclámuertei. esforzaós por mante -
ner en aita·. la: _encendida anto_rchác, ciéJ ándCI 'q'Hé· el pueb1CI ¡,¡scoJ a 
entre li:is ~ombras la luz desd'é:aquf: 
¡el pueblo e_scoger la luz.! _ ' · 
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Heriberto Jara, con su gran elocuencia, en un 

discurso que conmueve a las masas, expresó: "Nuestra Constitu -
ción tan libértina, tan amplia, tan buena, haya resultado como 

la llaman los señores científicos: "un traje de luces para el -
pueblo mexicano", porque faltó ésa reglamentación, por que ja -
más se hizo. Se dejaron consignados los principios generales, -
y ahí concluyé todo. Después, ¿quién se encarga de reglamentar
los? Todos los gobiernes tienden a consolidarse y a mantener un 

estado de cosas y dejar a los innovadores que vengan a hacer 
tal o cual refo=~a. Oe ~hí ha venido que, no oostante la liber
tad que aparente~ente se garantiza en nuestra Carta Magna, haya 
sido tan restri~gida; de ahí ha venido que los hermosos capítu
los que contiene la referida carta magna, quedan nada más como 
reliquias históricas allí en ése libro . 

... De ahí resulta que día a día nuestra raza, 
en lugar de mejorarse, en lugar de vigorizarse, tiende a la de
cadencia. Señores, si ustedes han presenciado alguna vez la sa
lida de los hombres que trabajan en las fábricas, si ustedes 
han contemplado alguna vez cómo sale aquella gleba, macilenta, 
triste, pálida, débil, agotada por el trabajo, entonces yo es -
toy seguro que no habrá ni un voto en contra de la jornada máxi 
ma que proponemos". 

Von Versen, con tono pintoresco, pero certero, 
dijo: "vengo a decir a los señores de la comisión que no teman 
a lo que decía el señor diputado Llzardi, que ese artículo se -
iba a parecer a un Santo Cristo con un par de pistolas; y dese~ 
rí~ que los señores de la comisión no ~uvieran ese miedo, por -
que si es preciso para garantizar las libertades del pueblo que 
ése Santo Cristo tenga polainas y 3d-30, ¡Bueno!" 

El Diputado Fray lán C. Manjarrez, fué- quien s~ 
í'laló el problema y a él se debe la iniciativa del capítulo en -
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la Constitución relativo al trabajo, expresando: "No, señores, 

a mi no me importa que ésta Constitución esté o no esté dentro 

de los moldes que previenen jurisconsultos, a mi no me importa 

nada da,é~o, a mi lo que me importa es que atendamos debiaamen

te al cla~or de esos hombres que se levantaron en la lucha arm~ 
da y que son los que más merecen que nosotros ~usouemos su bie

nestar y, n-o nos espantemos po.?:que, debido a errc::es de forma, -

aparezca. una constitución un poco mala en la for;-:e, no nos asu.:! 

ternos de esas trivialidades, vamos ~1 fondo de la cuestión ... 
Si es preciso pedirle a la Comisión que nos oresente un proyec

to en quise comprenda todo un título, toda una parte de la 

Constitución, yo· estafe con ustedes porque con ello habremos 

cumplido 'nüestr'a misión de revolucionarios". 

~l desconsuelo surgió de nueva cuenta cuando -
el primer-jefe presenta lo relativo a la cuestión agraria, mis

ma que no cumplía con las aspiraciones de los campesinos, el 

tiempo se agotaba y la cuestión agraria no se tocaba, por fin -
en una sesión agitada y sumaria el día 29 de enero de 1917 se -

toca por fín el artículo 27 de la Constitución y se aprueba su 
contenido en las primeras horas del día 30 de enero, cosa rara 

pues la cuestión obrera fué sujeta de tremendo análisis y disc~ 

cienes, sin embargo se consagra en dicho artículo los derechos 

sociales de los campesinos, el contenido principal del indicado 

artículo en opinión del maestro Lucio Mendieta y Núñez, es: 
"Redistribución de tierras a los pueblos ilegalmente despojados 
de ella, dotación a los que las necesitaban, señalamiento de la 

extensión máxima de la propiedad privada; fraccionamiento forzE_ 
so de latifundios, respeto absoluto a la pequeña propiedad, 

creación de nuevos centros de població~ Agrícola y adecuación -
de las formas de propiedad a las necesidades colectivas•. (42) 

La Refof~:-Agraria; así concebida, adquirió un 

rango de categoría soc:iaÚ .;¡ú~ i6tentaba resorver el problema 
del campesino, la tenenc{a de la tie~.ra, y que al incorporarse 
éstos ideales sociales en el artículo 27, daba muestra, indisc~ 

(42).-MENOIETA Y NU¡:;¡Ez, Lucio. "El Sistema Agrario Mexicano Constitucional". 
Edit. Porrúa. 3a. Edic. p. 187. 
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tible, del lazo de unión indivisible, de las profundas raíces -
sociológicas del problema agrario, que se manifestaban en la a~ 
tividad del pueblo mexicano. 

Diversas modificaciones han surgido al artícu
lo 27 de la Constitución desde su vigencia en 1917, pero todas 
ellas en la búsqueda de la perfección de la situación agraria -
algunas atinadas pero otras desafortunadas. pues los tiempos 
cambian y las circunstancias sociales tambien, en igual forma -
diversas son las disposiciones que lo reglamentaron desde aquél 
entonces, entre ellas: 

Ley de 6 de enero de 1~15 

Ley de Ejidos de 28 de dicie.mbre de 1920 .• 

-, -: 

',<~ .. Léy 'de 22. de noviembre ,de 1921 

.,fR~g~ame~~·o~;;~g;a~l~ der 17 ~~·:·.l~J~.{r de' .19;2; 
'<:~·· ;~.~, c.,· . ·. ,~/;. -- ,. ·. -:·.: -~-¡: <: ~·_.-:~:;·:,~~' S'· 'f - ::, .",,~<_:~- --

\i.;'eyi &r !zii' de·cdiciembrecc·é!e ~1932/ T.·•· · ·.; ~; ·r 

'. /céy de 'PfdiL~i;, ¿ida~ : ~·~·\ :?:~· 

"42 y ~;,;,,tj~~;f f ~i;~~~f~1~ff ;;~1~~~~iJf;·~f !í~f il~~:: 
estudio ~e' ha'rá é'l"I' da~ítul~s posteriores; ,. ' · ..•.. ' 

f"c,; '" ,_ .,.,; ·'" ,.. ·".:>:·:,, :~ <<-·.,·,,; k:~t/~;<·~·.,,,'· 
,_ ·: '-~ t'- -..~.- ,::-·.··-~.:·; .. -;:.:, 

"' ··t: 
·":. 

A maner~ de ccÍnélusión pod~Ía • decii~~ t:¡Ú~. la -
Historia de México es unaeindivisibl~_; y por ro•tl3.l"ltÓlo~ ~s
pectos sociológicos deL México ,cc:intemporÍineo están vinculados -
necesariamente " los ac.ontecimientos, id~ológicos y· partfcipa -
ción individual y colectiva. de nuestro pueblo, los rasgos soci~ 
lógicos de nosotros como Mexicanos los pod.Ía resumir 'en la,~í::on§. 
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tante rebeldía en contra de lo que nos sojuzga y desconfianza -
en la actividad del estado para resolver los problemas sociales 



"FENmlENOS. 
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B.~ LA PULVERIZACION DE LA PROPIEDAD C~~
PESINA. 

C.- LA BAJA PRODUCTIVIDAD DE LA TIERRA Y
LA LIMITADA INDUSTRIALIZACION DE SUS
PRODUCTOS. 

D.- LA TARDIA ASISTENCIA TECNICA 
TI CIA. 

E. - EL ANALFABETISMO Y LA BAJA 
EDUCATIVA CAMPESINA. 

F.- EL DESEMPLEO Y SUBEMPLEO DE 
CAMPESINAS. 

G.- LA EMIGRACION 
URBANOS. 



CAPITULO III . 90 

FENOl-IENOS socio .:iüi<Iriifos ·~OBRE i.Á 1-tru{a·I!iA~~ÓN .CAMPÉSINA 

aasquead in~e~~~i{e; h'a .5iao' ciésaé · ia ·· promGlgaCi6ri:, ae la 

Constituci6n de 1917 el de l~bC:{rpbrar ~l progreso s<56.i.a:i'.'dé ri.u~~tro
pa!s a ése sector de la ¡pobl'aC:i6n que se dedica a Úi·p.io~u~ci~ri de -
las materias primas y alij¡¡entc::)s~ de primera necesidád~f-al.,s.;;ctor cam

pesino, sin embargo los esfuerzos . parecen no reril:ú.i-. los' irtitós e-spe

rados, pues pese al. apoy;, que en apariencia o en real.Í:dad_ se .les o(~.e 
ce, terminan en fracasos, baste recordar los apoyos .. _fin.ancieros que

al campo se dirigen a través de las. institucümes oficiales de crédi_ 

to. 
sostuvimos en una parte de ésta tésis, que el aspeC:to

rural y el urbano van íntimamente .ligados, no 'se puede referir· al -

u::.o sin que necesariamente .se refiera uno·alotro, pareciera que --

ellos existiera un divorcio,. una ~epar.ic:i.6h,: por los intereses tan -

contrapuestos entre uno y. ot:ro,,·:perg ~n:,;ta,J:"ealidad forman parte de
un mismo contexto. 

Vemos, sin embaJg:á'~.::'1ós grandes contrastes que existen 

entre estas dos partes ;deLt6dc>;."·;·é1 u~b~nC> y el rural., pues mientras 

en la ciudad se c~enta con 16;•ma,¡; n~c:esar:i.o';cen elcampo se carece -
de lo mas :i.nais~e~~~~i~·~~n;,t:;~;;;~~'.e;:i'-1a-·c:i.~d~d se exige control de -

precios, en el campo se. pic:I.e mpr
1
:_ee'·.'nc. it:;·:.ºr:_''sa.;s;~.-.. -.•,··e~.•ns_•~_.• jtist:o~ para .l.a materia pri

ma que produce ei campesino,; +~·,·c:iudád. algunos vi ven. en-

mejores condiciones de vida,: er:c.iiR;~é_s;(no.'vive. en condiciones de mi.2e 
ria y hasta en la ciudad vivé margÍ.nado.5 ; : : .. ·.· 

El concepto de .;n;¡.i:gi.naC::i.6h~ ha da.do lugar a muchas di.2 

cuciones, pues baste decir, qué' c:;C>n é~.té' tél:'m:i.no, se refier~ a aque

lla parte de .la poblacicSn_qué.,\ccimi;~C>iise~uenC:ia ae·su insercicSn in~s 
table e insegura en la estrucit;,é §C:.:ii;i~C:iC>nal., a:cusa niveles de vida 
y de ingresos más bajos y:s~·é~cnient~l,. pÓrlo tanto, imposibil.itado 
de beneficiarse del·. creciIDI~nto' ec.;~6ml.;o :.e Algunas ,?t:ras. caracter!§_ 

ticas tienden a ser asoéiacl,~s;·~."su posi".i6n ocupaciona.l.:, La falta -

de nivel.es adecuados de' educaéi~fri,".ia limitada participacidn en los-
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procesos políticos, los niveles de consumo y ahorro, el subempleo 

crónico, los bajos niveles de calificación ocupacional vinculados a

una alta rotación y multiplicidad de pequeños trabajos de poco rend~ 

mi.en to, etc. , es décir conforman éstos grupos una condición subprol.!! 

taria. 

El ' .. hablar de marginalidad no debe hacer pensar que se

tra ta aquí de: u·na poblaci6n que se encuentra; por así decirlo, "fué

ra del sistema~'porel contrario, es una población integrada a un-,.. 

cierto sistema ec.on6mico y a una cierta estructura del· poder, -pero -. 

integrada en l.os niveles mas bajos y que sufre lás formas mas agudas 

de dominación .y;exp_lotaci_6n. Bien.pudiera afirmaúie' que J.as poblacJ._o 

nes margínale~l~o;t:Í:ibu:f.;ri poco o nada aJ. proceso de la producci6n,

es por ello, que al hablarse delos c::ampesinos, bien pudiera hablar

se de los marginados~ ccomo una clase .social -/'superexplotada" en Méx_! 

co. 

c'oherente con lo antes expuesto' pUede decirse que el -

campesino como 'ºmarginado" en México, y al estar integ:rado a un sis

tema productivo, determinado ,é:onform~ ra' el~-~; ~;,~ial' mas !:>aja, qu~ :

en apariencia perina;:,ece al marg~n del prog~~s~,};sí.J :incorpor~Ci6n es 
l.enta o nula. \>_:.e:: 

por 

mos afirmar ''.o\:>.:.:/ 

a).~.-_ .. Márgina_lidad ·no significa estar al lado o fuera -

del proceso de d~sarroü6,,~ni :~e:refiere .. a poblaciones que simpleme_!! 

te se han quedaa~;:rez~g~das _frente a' ios, sectores modernos. 

b) • ..:L~tÓa~ginal:idad no'tÍ.ende a desaparecer conforme-_ 

se desarrollan ia--.;.'~l:icultura, .la indU:stria y la economía en generar·: 

ci:..,: i~ .marginalidad es ~n proceso inseparable y hasta 

un sub-producto dél tipo de. desarroll;, en M~xico engendrada por ~st.e, 
mismo, pues en cuantó,mas, crezca la' economía e_n el marco, d_e las· e's;,;.;,; 

:_:~_:;:" _:;_-~ 
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tructuras socio-políticas actuales, tanto mayor será la marginalidad. 

(1) 

Por tanto el concepto de "marginaci6n" debe ser algo -

más que desc~iptivo, aplicado a una persona o grupo o poblaci6n de -

bajos ingresos de una zona determinada, sino que debe ser relaciona
do con las condiciones generales de la estructura social, pues la -

marginaci6n es un proceso contínuo vinculado necesariamente al desa

rrollo econ6mico y al crecimiento demográfico de una zona. De hecho 
el proceso de desarrollo capitalista en México ha creado una masa cr~ 

ciente de personas que no están integradas sistemáti.camente a.la es
tructura ocupacional. 

Así, es evidente, que la marginaci6n coco resultado de 
un sistema productivo C.et.erminaclo, se vincula además, en nuestro me

dio a otras condiciones sociales, culturales, jurídicas y econ6micas. 
Los cam?esinos, como 11 rnarginados" se convierten en fá

cil presa de políticos, usureros, intermediarios, que abusan de su -

situaci6n para explotarlos y como trampolín político, los fines del
derecho parecen inaplicables para este conjunto de personas, pues -

los tér::iinos de justicia, bien comGn y distribuci6n justa de la riq~e 
za, parecen no tener aplicaci6n para éste amplio sector de la pobla
ci6n ~exicana; tal pareciera que las aspiraciones individuales y es

tatales. de lograr una sociedad mas igualitaria.Y justa, se volviera
en su contra, y los coloca al borde del progreso y su incorporaci6n
social. 

_co~.forrnan la .. clase.dé~10Slcdesheredados, pues si bien- tienen 
tierra, ésta es improductiva, ::púe's··.s:t bien forman parte de la -socie

dad ésta los rechaza, el1 fin puede decirse que los caI:tpesinos no es
tán social y econ6micarnente integrados a una sociedad, a un sistema
de clases, PUES ESTAN EN EL LIMITE,- YA QUE NO SE ENCUENTRAN EN EL -
CAMPO, QUE LOS EXPULSA, NI EN LA CIUDl\D, QUE NO LOS ACOJE. (2) 

(1) .- STAVENHAGEN, Rodolfo. "Sociología y Subdes.arrol.l.o" Edit. Nue.e_ 
tro Tiempo, 8a. Edic_i6n p.·55. 

(2) .- STAVENHAGEN, Rodolfo. op; cit. p.p. 56,57. 
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Motivo del presente capítulo, es pues, estudiar e~ _ _pan2 
rama socio-econ6mico-jurídico en que se desenv;:;;;l.;.~--;,,1--~a~pesino asf

como los factores que provocan la marginaci6n del mismo. 
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a).- LOS PROBLEMAS DE LA TENENCIA DE LA TIERRA Y SUS REPERCQ 

SIONES SOCIOLOGICAS. 

La superficie total. del territorio nacional es de apro

ximadamente. 2.00 .mil.lenes de hectáreas, esto es, cerca de 2 .lltiilones -

de Kil6metros cuadrados~ La naturaleza extremadamente.montañosa del.

territorio 'n~·cfonal, dete~ina una gran variedad de climas, pudiendo

se dlstingu.ir,. eTI términos muy amplios, ~uatro· ZOI'!as bien diferencia-

das: 

cie totál.· 
'T;~::j'~~ L-~ -zona s·emi·:..á·~·~Ld~- --cci~- _un--· 30 % • 

. •·· j . ...;·· La ~en~ ~'emÍ~hameda con ~n .· 11 % , y 

4....; La húmeda . con. el 7%. 

Dos sori ic:í~' :faC:t;r~~ condicionantes y limitativos de la 

utilizaci6n del te;;i~6~io'naclonal. para fines agropecuario: La top2 

grafía y .el agua. P;,~ io/;q~e se refiere al primero, hay qtie .tornar en 
cuenta que México,'< es u?lo.i'di;; los países mas montañosos del-mundo·; y -

ello es causa no s6i~:de gr~n parte de los contrastes e irregul.~~ida
des del clima, sin¡:>_ t~ii!!n. de l.o pronunciado de las pendientei;¡ :que -

predominan a ·.].o :iargÓ y· a l.o ancho del. territorio y que lim.i.ta muy se 

riarnente l.aextensi6n y l.a calidad de tierras disponil:>1E!spara.el. cui 

tivo. 
- - _--.-- -- . ·, <-' . -
. ~. -- - .. . . 

Pero el. factor más limitativo de utilizaci6n agricola -

del territc:>rio l1acional;. es la aridez, que inh~~~!-!_t~ºP!l.!'-".~~.Se·'objeto 
a casi l.a totalidad del_ territorio que posee climas secos o muy secos 

y tambiéff:'un~pr";;.;;ci6n importante del que se hay~ e;n cl.illlas semi s~ 
cos, y se ~uede afirmar que su importancia comei 0f<iétor'; l.Í.mitativo es-

doble de' la.·qu~at~:::t::~:i:~P::;:=~a~n 1 1~·: ~i:]r~u~d 27 l~naturaleza-
de la propi'edad territorial, estableciendc:/:nci:i:7t\as\'que: crean una inst.!_ 

tuci6n, la' Reforma Agraria. y la• propiedad;;; consi'deráhdoi a. ést¡;. al tima . ' ,, ~ ·" "'" ' . ·- . ';. . - :.- ,-_: ',-:· 

(3) .- ~~~~~E;~~~:o;~x~ª~~57 :·L;.~~fi~~l~~~~{esh:uC:tura .~·utiliza-
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con un ca·rácter de funci6n social, correspondiendo a la Naci6n la 

propiedad originaria y la facultad de transmitir el dominio de 

ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada, ad~ 
más tiene en todo tiempo el derecho de imponer las modalidades -

que dicte el interés público, así como regular el aprovechamiento 

de los elementos naturales suceptibles de apropiaci6n para hacer
una distribuci6n equitativa de la riqueza pública y para cuidar -
su conservaci6n. 

En resúmen_, las ideas centrales dEf la Refoi1na Agra
ria, fueron: 1.- La destrucci6n del régimen de latifundio, 2.- R~s 

tituci6n o dotaci6n de ejidos para todos los-pueblos que no lo t~ 

nían, y 3. - Creaci6n y protecci6n de la-_ péqueña propiedad agraria. 
Al decir del tratadista· Rodolfo-- Stavenhagen: "Una -

Reforma Agraria (y la mexicana no· fué _la excepci6n) significa una 
redistribuci6n de los recursos tierra <y. agua de un sector minori
tario de la poblaci6n a un sector·mayor:i.tario de la poblaci6n. Es 
to quiere a'ecir, una redistribu~-.i6n d~ '°recursos productivos, es : 
decir, de riqueza, y en la mayoría -'de,_ Xo~ .casos, cuando la tierra 
es también la base del poder político-y-econ6mico de una clases~ 

cial (como lo fué México), significa:una redistribuci6n del poder 
político en la sociedad. Esto sucec:¡i6, _hasta cierto punto, en la 

Reforma Agraria_ Mexicana"~- (4l_, _ 

~-CoÍnocconse-cuencia~de ·estos -principios- convertidos 

en ley, el r~gimen de. la sociedad rural en México, reviste tres 
formas fundamentales: 1.-:;;·Los efidos, o sea. los derechos de pro
piedad de los·núcleos de poblaci6n¡ 2.- El derecho de propiedad -
privada dE! los pequeños propietarios¡ y 3.- La propiedad comunal

de los Plleblos indígenas. 
El ejido, que es el conjunto de tierras, aguas y/o bos

ques que recibe un n~cleo de poblaci~n; mis~os que tienen limita
ciones -jurídicas para su protecci6n, pues es inalienable,,inemb~r 
gable' intransferible' imprescriptible. e· indivisible,. y es ºdonde 

se centra toda la polític~ ~grax-i<!l de_ nuestro pa!s ,_ y cuya· ªJ<Plf! 

160 _.: 
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taci6n de sus recursos puede ser en forma individual o colectiva. 

Las tierras comunales, que en apariencia es análoga 
a la ejidal, pero difiere en cuanto a su explotaci6n, uso y dis-

frute, y de ausencia de requisitos en cuanto a las personas, pues 

es en forma coman, donde deriva su nombre, su explotaci6n, y ésta 
la constituyen los derechos de las antiguas comunidades indígenas, 

que datan algunas desde antes de la Colonia y las mas durante la

época colonial. SegGn censo de 1950 les asigna una superficie de 
7'529,927 hectáreas. La propiedad comunal de los pueblos, por la 

cuál los agricultores carecen de un predio individual para usufr~c 
to permanente, y de hecho s6lo tienen una acci6n o participaci6n
comunal. 

De éi;;tas formas de la tenencia de la tierra, los que r~ 

visten mayor importancia son, desde luego, ·1a Ejidal y la Pequeña 
Propiedad, mismas que serán foco de atenci6n en el presente trab~ 
jo, pues siempre se les ha puesto frente a frente, en constante -

lucha'._señalando la eficiencia'~ un frente al fraca.so de la otra. 
En·la introduc_c.i6n del presente inciso, mencionába

mos_, --~e;'el territorio nacional lo integraban 200 millones de heE 
táreas'aproximadamente, de los cualés el 52% lo conformaban zonas 
áridas_, y debido a las limitaciones que. imporien nuestras condiciE? 
nes naturales de orografía, clima y suelo se estima que solamente 
son . suc:eptj_b_le_s ,de_ ap:r_ovecharse en. la_ agricultura alrededor de 30 
millones de hectáreas·, esto es, tan s61o el 15% de la totalidad -
de nuestro territorio nacional puede ser. utilizado en la agricul
tura. l Hasta el medio f.tsico de nuestro territorio está en con-

tra del campesino! ·. '·"·.. .. 
Es ·importante, ahora, hechar, 'inane ·de :Las estad!sticas, -

a efecto de probar, en lo pé>si.b1e'', la Eific:i.enciiá de la pequeña -

propiedad en la producci6n frente ~l 1:raca~9 de ia: posesi6n eji-
dal. 

Ac~rde al prec~pto constitucional, la poUtica agraria
se centr6 principa~ente e~ ~]. repartdde tierra, y el reparto de 
uerr'~s'.ha p~sado i>or ºi>é~iói'ló~ .nu.y:·Cií~i::intos;-cs~g;?~ .. e1 c;%Tterio -

del PreSidenté :de l~·.Rep~bÚca 
-~cT • 
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Al principio el reparto fué débil, en los periodos 

de Venustiano Carranza y Adolfo de la Huerta, de 1915 a 1920 de~ 

pués, aument.6 moderadamente durante las presidencias de Obreg6n, -

calle's / Portes Gil, ortíz Rubio y Abe lardo Rodríguez, 1920 a ---

1934. ..En el gobierno de Lázaro Cárdenas 1934 a 1940, reparti6-

más tierras que en los veinte años anteriores y se le di6 a la -

Refor~a-Agraria una marcada tendencia al colectivismo agrario • 

.. En los periodos de Avila Camacho, Alemán y Ruiz C_2r 

tínez'se moder6 el ritmo del reparto y se orientó la Reforma --
Agraria_ei:l' _un. sentido mas bien individualista. Con L6pez Matees 

el reparto '-"U~lve a ser masivo y la dirección institucional ten

dió ª' reforz_ar la corriente del ejido colectivo, situaci6n que -
se vi6 mod-erada con D!az Ordaz, pero vuelve a tor:oar auge con Luis 

Echeverr!a, L6pez Portillo y La Madrid. 
En resumen, en mas de 60 años de Reforma Agraria -

se han ·repartido mas de 60 millones de hectáreas, esto es, un -

promedio de un mill6n de hectáreas por año, tanto: d.e1· área agrí

cola, como de pastoreo y forestal. 
En realidad se ha llegado al ll'.mi_te ~de' las: tierras

suceptibles de repartir y en la actual.'1.dad e~:i.st;;,.;'. rna~· de ''c.inco

millones de campesinos con derecho a recibir tierril.~ 'que:'-ya no -

pueden repartirse, porque ya se lleg6 al l.ímite fl'.sico del repa~ 

to. ¿ Hasta cuando se seguirá ésta pol.~ticci _?,_~es: necesario-po

nerle fín a ésta etapa, para entrar a l.a de producción tecnific~ 
ci6n-industrializaci6n, dohde sea posible, pues de continuar con 

la política agraria del reparto de tierra llegará· el 'momento co-
- -

mo lo afirma Edmundo Flores en su tratado de Econom!a Agrícola y 
en diversas publicaciones en los diarios, que "va a llegar el día 
en que el reparto agrario sea de un pedazo de tierra de dos me-

tres de largo por uno de ancho y uno Y,mediq de profundidad", y
en realidad no está muy equivocado, pues baste ver como existen
repartos ejidales en que los campesino~ reciben tan sólo una he~ 

tárea o menos, dizque para su cultivo. 
El. maestro Luicio Mendieta y Nañez, en su texto v~ 

rias veces''ci_tado, mencióna que "de las posesiones concedidas en 
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en el. reparto agrario, 1.a mayor parte entregada a 1.os ejidatarios -

(de 1915 a 19S2) es .. de roa.la calidad, pues de la extensi6n enorme -

(se refiere a 34 '518 ,285-:69-60 ha.) repartida, tan s61.o son de rie

go 1'436<453-22-81 ha., 1.a tierra de temporal. de 7'478,610-89-61 ha., 

y el. resto son tierras de montes, cerril.es y áridas". 

Trist.e y desolador, es pues, el. panorama que nos pre

senta el.: ma~~tro, _pues si atendemos a 1.os - doctos Ingenieros Agr6no

mos que .nos dicen que tan s6lo 30 millones ·de hectáreas· de 1.a tota-

1.idad del territorio nacional. son suceptibles de utiiizaci6n agríc2 

la, y de ésta cantidad tan sólo se encuentran en manos de ejidata-

rios un poco más de nueve millones de hectáreas, cabría pregunarse

¿ de que viven éstos marginados ?, y ¿ en manos de quién estarán 1.as 

mejores tierras ? 

Tomando como fuente los censos agrícolas, ganadero y
ejidal. de 1980, se reporta que de la superficie total. del. .territo-

rio nacional. _97 millones de hectáreas corresponden a la P.ropiedad -
no ejidal, quizá aquí se incorporan minifundistas, pequeños propie

tarios y algunos latifundistas, que aún existen, y que c.ontrolan las 

tierras de mejor calidad, es aquí donde se explica el. porqué a ell.os 
corresponde 1.a casi totalidad de la producci6n nacional. 

Sin embargo los datos son confusos, en ausencia de -

verdaderos 'datos-es_tadísticos;;_.pues. por..uJia parte .. la confederaci6n

Nacional Campesina, por conducto de_ su representante y días después 

del. informe de gobiernode 1986., manifestó que existen 30 millones

de campesinos1 o' sea el :40%- de .la población total de nuestro país,

y si el. beneficio.del reparto,<1nicamente ha beneficiado a un poco -

más de tres millorie·s de: ej{datarios, potencialmente tendremos un po 

co mas de 15 m:i.11ones'de per~onas sin tierras. 

Es 16gico que.' ante este panorama el problema de la t~ 
nencia de la tierra provoque serias repercuciones sociales que en -
forma somera señalaré. 

La mala cal:i.dad de las tie;rras repartidas. provoca que 
la mayoría de la poblaC:ió;.. -~ampesina acuse' l.os faayo'rE!s 'índices de -
marginaci6n econ6mica, social y cultural~ . - . - . ·-

Se genera en-'el ámbito económico- un proceso de desem-
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pleo y subempleo y en el ámbito social una desintegración familiar 

a consecuencia de la agricultura de subsistencia que se practica 

por el campesino. 
Acusa el campesino un alto índice de analfabetismo -

derivado del factor económico, pues no tienen alternativa o buscan 
trabajo para satisfacer sus necesidades o estudian. 

La población rural por su situación econ6mico-.social 

acusa niveles alarmantes de desnutrici6n, lo que trae como.conse-

cuencia su.bajo rendimiento en el trabajo y su educac:i6n. 
¡,a inseguridad que provoca la poca o nula productivi 

dad de sus tienerras, hace que económicamente las rente, ·.y .. se ref!!_ 

gie en los cent=os urbanos en busca de trabajo y mejorP-s niveles -

de vida. 
La miseria en que vive trata de remediarla en un al

to índice de fa.:::ilia en la basqueda de mas manos que ayuden a.la -
contribución del gasto familiar, con lo cu~l se agrava su situación 

familiar y social. 
Se genera un proceso de desc.ampenizaci6n y su conve!: 

si6n a una situaci6n de sub-proletarización, al prestar su fuerza
de trabajo por temporadas o su emigraci6n a los centros urbanos. 
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b).- LA PULVERIZACION DE LA PROPIEDAD C~'IPESINA • 

• Hemos señalado que el problema agrario radica princi

palmente.· en. la forma de tenencia de la tierra, pues estamos enfras
cados en los problemas del pasado y no vernos el presente, nos hemos 

concentrado en un política agraria de reparto agrario sumamente ac~ 
lerado', con las consecuencias en el presente.conocidas pero sin re
soluci6n efectiva, pues no basta el reparto, es decir, la redistri
bución de la riqueza, sino que además un cambio radical en el sist~ 

ma jurídico' 
Rarn6n Fernández y Fernández, nos dice: "Hay que poner 

en práctica una' nueva política que, de una vez por todas, cree una

estructura agraria de tenencia de la tierra que se ajuste lo más -

posible automáticamente; es decir, que se consolide, es decir, que

no se deteriore rápidamente, y ésa nueva política agraria debe in-
cluír y adaptar ·las acciones fal tantes •... " (5) 

En efecto, en el afán, bien intencionada o no, de cu~ 
plir con los principios constitucionales de reparto de tierra, no -
han llevado irremisiblemente a un fraccionamiento funesto tanto de
la propie.dad· ejidal corno de la no ejidal, creandose los minifundios, 
que desde, el· ·punto de vista econ6mico resultan aberrantes pues con
ducen al deterioro económico de la clase campesina, con las conse-
cuencias sociale,s del todo conocidas, esto es: desempleo y subempleo 
migraciones, desintegración familiar prácticas de cultivo de subsi~ 

tencia, a.l:."rená~ientode parcelas y minifundios, etc. 
::~.-'· ·.En:"el··artículo 27 Constitucional fracción X párrafo -

segundo: se .~stáblece: "La superficie o unidad individual de. dotaci6n 
no deberá•ser.en lo sucesivo menor de diez hectáreas de terrenos de 
riego o.hwnedad, ·o a falta de ellos, de sus equivalentes en otras -

clases de tierra_, en los té=inos del párrafo tercero de la fracción 
XV de és.i:e·, artículo", (+) y la fracci6n XV del· mencionado artículo

dice: "Se considerará pequeña propiedad agrícola la que no exceda-

(5) .- FERNANDEZ Y FERNANDEZ, Ramón. "La Situación Actual en Mate--
ria Agraria" Colegio de Pos-graduados. Méx. 1979. p.20 

(+) .- Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n con -
fecha 12 de febrero de 1947. 
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de cien hectáreas de riego o humedad de primera o sus equivalentes 

en otras clases de tierras en explotaci6n". "Para· lOs efectos de -
la equivalencia se computarán una hectárea de-riego por'_dos de te!!! 
poral, por cuatro de agostadero de buena calidad.y-por ocho -de mon 
te de agostadero en terrenos áridos". "Se considerará, asimismo, 

como pequeña propiedad, las superficies que no excedan de doscien
tas hectáreas en terrenos de temporal o de agostadero suceptibles~ 

de cultivo; de ciento cincuenta cuando las tierras se dediquen al

cultivo del algod6n, si reciben riego de avenida, fluvial o por b~m 

beo; de trescientas, en explotaci6n, cuando se destinen al cultivo 
de plátano, cana de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vidoll 

vo, quina, vainilla, cacao o árboles frutales". "Se considerará -
pequeña propiedad ganadera la que no exceda de la superficie nece

saria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su
equivalente en ganado menor, en los términos que fije la ley, de -· 

acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos". (6) 

Tal pareciera que éstas máximas constitucionales fu~ 
ran letra rnue:i:tao_qlie en todo caso las autoridades encargadas de
aplicarlas tuvieran la facultad de transgredirlas, pues la mayoría 
de los ejidatarios beneficiados_ con __ el reparto tienen menos que -
las cantidades :iridicadas; _y. donde la.ctierra es plenamente propie-
dad pri vad:a, _l.t° ci.:Cspérsi6rtae ia 'tenefricia es aún -más aguda,- para -
tal efecto. echaremos manos· de lo_s-poc()~ _ d;tos estadísticos existen 

tes como eis el'-censo 
; ' ,-- ,',' 

SUPERFICIE MEDIA : DE -LABOR. INDIVIDUAL• POR EJIDATARIO EN -POSESION DE 

TIERRA (l960). 

Hasta de=J;hectárea 

De 1.1 a 4 Hectáreas 541,044 
--------- - ,_ -

De 4.1 a 10 Hectáreas 6l2,984 

De más de 10 Hectáreas 230,979 

-Total 1'512,125 

(6).- Artículo 27 de la constitución Política de los Estados unidos 
Méxicanos. 



FUENTE: 

102 

Carlos Tello, La tenencia de la tierra en México, México 

Instituto de Investigaciones Sociales, UNAf.I, 1968 p.67. 

Muestra palpable de la pulverizaci6n de la propie-
dad ejidal-nos la· da el anterior cuadro donde tan s6lo ·el: 15.3% -

de ella cumple con el mínimo constitucional de dotaci6n mínima y-
ello l3i fuera tierra de riego o .. humedad de primera, 

contrario. estaría por _abajo de dicho _mínimo en otra 
de calidad de tierra atendiendo a las equivalencias 

cho precepto. 

pues en caso

calse <:> tipo
dadas pOr di-

Cosa semejante sucede con la propiedad no ejidál p~ 
ra ello también acudimos a las fuentes informativas de que·.:·se di.§!. 

pusieron. . . 
DISTRIBUCION DE LA TIERRA DE LABOR NO EJIDAL; 19GO; 

p r e d i o s Nt1mero Superficie por cientos 
miles de ha. No. su12. 

Hasta 5 ha. 928,717 1 460.7 77.3 10.8 
De 5.1 a 10 ha. 95 229 664.9 7.9 4.9 
De 10.1 a 25 ha. 102,968 1 581.3 8.6 11. 7 
De 25.1 a 50 ha. 37,299 1 279.7 3 ~l 9.5 
De 50.1 a 100 ha. 22,005 1 498.6 1.8 11.1 
De 100.1 a 200 ha. 10,389 1 328.5 o.a 9.9 
De 200.1 a 400 ha. 3,333 888.1 o ;3. 6.6 
De mas 

FUENTE: 

de 400 Ha. 2,053 4 785.9 0.2 35.5 
Total 1'202,023 13 487.7 100.-0 100.0 

Carlos Tell.o. La tenencia de la tierra enM~xico) Insti-
tu to _de· Investigaciones Sociales, UNAM:, i 968 / p; 65: ' 
No _tOd<:)S los: predio~ no ejidalei; sonprop.i~dadprivada -
ya <que.· se inc_luyen predios· municipales,. estatales, o-f.ede-

.. ::~:·:·ii' ~:~:1~fS:s~~ ddm:t::!i~~ec~=b~:- ~:e e::a h:~~:~:n de 

•• ,º~. J~f~~!~~~t!1~~f &:t~jf !":!Lt:~:.:·::',:·~~=--
_·,._ .. _:__ ··-'-- _._., 

--,-,, 
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piedad de la tierra en México pues el 24.2% de la superficie de 15 

bor nacional son predios de mas de 200 hectáreas, ésto es casi la
cuarta parte de la superficie; y por la otra que el grado de mini
fundismo, que es producto directo de dicha reforma es también alto, 
pues casi las dos terceras partes so~predios de infrasubsistencia 

cuya producci6n es tan baja que no pueden asegurar ni siquiera la
subsistencia de una familia campesina. 

En resumen, podiamos decir que, hasta la reformas h~ 
chas a 1a Constit-ución en 1-946, ·se. favoreci6 decididamente al. mini 

fundio ejidal, la unidad de dotaci6n era muy pequeña pero éste co~ 

cepto se iué borrando en la época de Cárdenas, pero la unidad de -

dotaci6n seguís siendo_muy baja, cuatro hectáreas de riego y 8 de
temporal, e1·- riego a veces era te6rico' pues nunca había agua sufi 

ciente para regar la parcela, además, el mecanismo seguido para -

las dotaciones .convertía a la unidad de dotación en máxima, que s.~ 

lo se alcanzaba cuando, dentro del radio de afectaci6n legal, ha-
bía tierra afectable suficiente, y de no hacerla los peticionarios 

tenían que conformarse con superficies menores. 

El decreto de 31 de diciembre de 1946 ostensiblemen
te pone un al.to a la pulverización de la tierra a que estaba cond:!!_ 

ciendo la reforma, se enmend6 la ley estableciéndose la unidad de
dotaci6n de,·10 hectáreas de riego y 20 de temporal, como mínima, -
es decir;··qu.e··· de'' no haber -tierra suficiente, se d-otaba a s61(;- una

parte, de._,ios derechosos, segein prelaci6n establecida en l.a misma

ley. El r~itbquedaba en esp~ra de otr~ oportunidad, y así na:ci6-
el concepto;_de "ejidatario con sus derechos a salvo" y el certifi
cado de "derechos a salvo" 

El hecho es que la Reforma Agraria·, de un modo u --
otro, siempre ha fomentado el minifundismo. ACin las colectivas -
cardenistas l.o tenían, encubierto en láformade un-desiquilibrio
entre muchos hombres y poco tierra.:· El. ¡rd.:~ifund:i.smo ejidal ha pr~ 
bado ser uno de los defectos más.gravés.del actual sistema de te-

nencia de la tierra, las perspecÚ.vás del: ejido dependen de la co
rrrecci6n de éste defecto; WÚ;tano ·:LÚis· orozco, escribía: ~Por
uan propiedad bien repar_tida., .; rio .en.tendemos- una pulverizaci6n de 
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la propiedad de la tierra en manos de rniriadas de propietarios; -

mucho menos hemos entendido por ésto el sueño de algunos sociali.é_ 

tas, que imaginan. un .reparto universal de lotes iguales entre to
dos los' ho~rei; n. (7) 

; · ' > 'f····a~c.i.nt.·o~erc~d. 'ªe•r ..• pgoa·····z' ·e1 minifundio tiene sus defensores. s~ 
gún ello;, ·~;;. social y es productivo. La paz social 

se logr~r!a eil\ ia miseria, corno.sucede, y el estancamiento, y así 
resulta ·,de 1o m~s dudosa tal defensa. 

Por otra parte, la pequeña propiedad ha vivido y v! 
ve acosada, porque toda la política ha favorecido y favorece al -
ejido. Terne invasiones, que de hecho se realizan con frencuencia, 
dificultando su defensa la falta de títulos en regla o los certi
ficados de inafectabilidad, y hasta para la obtenci6n de crédito. 

A veces la pequeña propiedad es simulada, lo que justifica su in~e 
guridad, pero no evita los malos efectos econ6rnicos, inseguridad
relativa que provoca la aplicaci6n de la Ley de Fomento Agropecu~ 

rio con el arrendamiento forzoso, pues ante poca tierra siempre -
habrá sujetos enacechanza para exigir el arrendamiento de la ti~ 
rra inculta y después no habra poder ~ue los quite. 

Te-
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c).- LA BAJA PRODUCTIVIDAD DE LA TIERRA Y LA LIMITADA -

INDUSTRIALIZACION DE SUS PRODUCTOS. 

Mucho se ha escrito sobre las deficiencias de la eco
nomía _agrícola mexicana, algunos señalan que son deficiencia por -

causa del reparto de tierras, mismo que ha provocado un minifundis

mo improdutivo, otros al aspecto educativo pues dicen que nuestra -

poblaci6n rural es analfabeta, otros dicen que se debe a la escaza

inversi6n privada en éste sector, otros más a la obstinaci6n y ter
quedad del pueblo mexicano de aceptar un cambio pues es grande el -

arrige a la agricul tu_ra_ tradicional, y muchos otros a los factores
físicos de nuestro suelo. 

En realidad las deficiencias son el resultado de va-

riadas y complejas causas de carácter econ6mico, político y social
misma que impiden en México sea un país potencialmente agrícola. 

En lo que respecta a la potencialidad agrícola, tene-
mos los siguientes datos estadísticos: La superficie total de nu~s 

tro territorio nacional es de 197 millones de hectáreas, de las cu~ 
les el censo_ agropecuario de 1960 capt6 169 hectáreas; de la super
ficie total 60 millones de hectáreas son montañosas, por lo tanto -
inapropiádas para fines agrícolas; aproximadamente 70 millones lo -
constituyen montes tropicales y lomeríos que tampoco sirven para la 
agriculttir_a, ,por __ 10_ que:-aproximadarnente 68 millones de hectáreas -
son las que -potencialment-e pueden ser utilizadas para la agricul tu

ra, esto es, apef1_~s un te_r~io:de nuestro territorio nacional es su
ceptiblei de explotaci6n agrícola; 

Ád~rnás d~ >10 an~~riÓr' existen otras dos grandes lim! 
tac iones de l~:, cap~cfci.:;d.. ~ro'ci~cÚvá de la agricultura mexicana. la

principal ':'e's _ia~;;c~~:i_ci~ 'ütiJi.iis ;y 'ia dtra-la diversidad de climas 
en el territorfonacionai:-·J;:ri'i.fecto, la:pré~ipitaci6n pluvial es
poco abund.arit:~ ;d~bid~ .ii '.nri~shr;, sistema 'orográfico, lo cuál deviene 
en buena huineaa'd en 'parte de la zona del goÚ;, pero que requiere de 

obras hidrá~lic:~s~ c~!l-tosisimas PªFª a_gr_ovechar er. forma adecuada é~ 
te recurso-,_-ia- part.'.;, I1orte es seca y req1:>iere obras hidráulicas, y

la parte ceritrai qtie hay-escaza humedad por falta de lluvias, pero-
-< 7 
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lo más grave es la variación constante de la temperatura. 

Desafortuna¿amente, la mayor parte de la población

agrícola se ha concentrado en ésta zona central la cuál por las -

condicioh.es ·d·é clima y S1.!elo, y su agotamiento de la tierra tiene 

una productividad muy pobla y por lo tanto el campesino socialme!} 

te tienen:.ún. nivel muy bajo de vida. 
Si al factor físico de nuestr~ territorio nacional

agregarno.s .. la gran concen::ración de la tierra, agua y maquinaria -

en unas. d1an1:as ir.anos y su contraparte la pulverización de la prg_ 

piedad,. e.tendremos como resultado que la mayor parte del campezi

nado con tierra o sin ella vive en una extrema pobreza. 

En efecto, y recurrimos a las estadísticas de nuevo, 

para de·t:istos desentraña:::-, en lo posible las causas que seneran la 

situación marginal del ca:npesino. 

Los expertos en la materia dividen al territorio na

cional en: Zonas Aridas, Semi-aridas, Húmedas y semi-húmedas, y en 

la forma siguiente: 

z o n a s Número de Ríos que 
las forman_ 

AR IDAS 14 

semiaridas.,,~~ .-

Húmedas.:}.-· · i '( e sil'l:: aatcis 

semihámecia.sr· 

To t·a.i\-

.: ,. ..~· . ·::; ;~ 

sin 

p'equeña~ ciorr~ 
y, -<iguas ,subs .. 

'· , .. , -~'~:; .: ' 

':~~ 

¿cut:'rimi:nto 
Anual.M3 

mi1lones 

Capacidad 
-de.riego. 
(Miles Ha) 

1.4 

2.6 

2.0 

2 .• 0 
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En resúrnen, de conformidad con los datos estadísti

cos y las estimaciones mencionadas, y obtenidas de diversas fuen
tes, México dispone, en teoría, de 70 millones de hectáreas para

la explotaci6n agrícola (para otros es de 30 millones de hectáreas) 

pero s6lo pueden irrigarse 9 millones de ellas, entonces, aparent~ 
mente, 61 millones son de temporal con lluvias escazas, por lo ta~ 

to, se deduce que México no puede ser un paí~ potencialmente agr!
cola, sin embargo la pol!tica agraria del estado se ha ido por ése 
camino. Adicionalmente, y para terminar con la descripción de és

te panorama de la agricultura nacional en 1981 segan informe de g~ 
bierno de los 70 millones de hectáreas que se han calculado que -
son suceptibles de dedicarse a la agricultura se tiene conocimien
to que s6lo se han abierto al cultivo 24 millones de hectáreas, de 

las cuáles se han explotado en los altimos años 17 millones. 
En 1970 se censaron 140 millones de hectáreas, de -

las que la mitad correspondían a ejidos y comunidades y el resto -
eran propiedad privada. De la superficie total, el 60% la detent~ 
ban el l_.1% de los propietarios en tanto que en el otro extremo, -
el 80% de los propietarios s6lo tenían el 5% de la tierra. As!mi~ 

mo, la maquinaria tambi6n acusaba una gran concentraci6n ya que el 
67% de los tractores, el 71% de las trilladoras mecánicas y el 68% 
de los camiones y camionetas se localizaban en'elos predios priva

dos mayores de S hectáreas; como contraparte, el 80% ~e los arados 
de madera ~stabán en predios ejidales o pequeñas propiedades d~ m~ 
nos de 5 hectáreas. 

Así, la escaza tierra cultivable·, la concentración -
de ésta, la pulverización de la propiedad social y privada la agri 
cultura tradicional empleada en la mayor parte (tmb. rosa, quema y 
cultivo) de la tierra. laborable, socialmente van impactando en el.
campesino_, afectando su economía y resagandolo en su incorporación 
al progreso· social y económico. 

~ Por otra parte, lo mismo abrupto'del territorio na-
cionaÍ--;;s' poC::ó favorable para que se practique un':' agricultura me
canizada;.·· pudiéndose utilizar ~sta en los terrenos planos y con -
pendientes de roanos de .10% grados, para lo cuál se necesitan inveE 



3~ones fuertes, aunadas conservac~én de suelos, que por lo gene=al 

~o se real~za, ?Or una parte en los siscemas de =~ego se ?=educe -

·1na ansalitrac16n que .i..-npide su cultivo y por otzo en ':.ierras ::e -

~e~poral e~ monocultivo hace que se erosionen con facil~dac ~ ~e 

?roduzca el cansancio de la tierra. 
En investigaciones realizadas por Kirsten y Vania A~ 

~eida, resulta qce: "!.os municipios con mas alto nivel de use ::ie-

=ecnologfa moderna (en un 40% o mas _de ia superficie) se_ localizan 

en el norte, excepto dos entidadesGuanajuato e Hidalgo, y coinci-

den con predios que tienen alto valor de producci6n. En Sonora, -
Coahuila, Chihuahua y Nuevo Le6n el uso de tecnología moderna ~s -
:nayor, excepto en la parte sur de éstos estados que tienen un---

vel bajo y que se prolongan hacia el interior del país. A le lar

go de la costa del Pacífico Sinaloa y Durango se identifican gru-

?OS de municipios en que el uso de la tecnología moderna,benefi:::ia 

del 10 al 20% de la tierra de labor. .En el resto del país pred:::::-:.!_ 

na un nivel de uso tecnol6gico muy bajo donde solo se utiliza tec-

nología en menos del 10% de tierra de labor. Este es el caso de -
Tabasco, Campeche y Oaxaca. En Veracrúz, Yucat.a'.n y Chiapas hay --

grupos de municipios que inclusive no utilizan la tecnología. En

el centro de la república la situaci6n es heterogénea .•. " (8) 
--·-y lo anterior es en:tend:ible; pues-, las tie:i:-rás de 

riego están concentradas en las regiones donde se localizan las 
presas de almacenamiento de agua, cómo son los estados de Sonora,
Sinaloa, Baja California Norte, Tamaulipas, Nuevo Le6n, Guanajua~o 
Puebla, Michoac.a'.n, Jalisco y Chihuahua, y que por ése hecho hace -
redituable la·producci6n y su alta tecnología, mientras que en los 
demás estados las tierras de labor no se benefician ·con e·l factcr

agua, son temporaleras y su producci6n es muy aleatoria·. 

Hemos visto las repercuciones que sobre la producci6n 

operan el medio .físico, la pulverizaci6n de. la. propiedad que prov~ 

can que un gran número de campesinos const.ituyan una poblaci6n rna~ 

(8) - KIRSTEN A. de Apendldni y Vania.Almeida Salle. "Aqricultura 
Capitalista y Agricultura Campesina en México". UTHEA. p. 32. 
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ginal. desde .. el. punto de vista econ6mico. social. y cul.tural. y a és

to se l.e suin,;. :ia.pobreza, y l.a conversi6n de campesiños a proleta

rios a \ln-ti1li;;ero,6r~ciente de campesinos, veremos ahora el aspecto 

tecnol6gi6'6,:·; ~~ d;,,cir, l.a industrializaci6n de los productos. 

La tecnol.og!a ernpl.eada en las actividades agrarias -

va desde __ ·:e;1: bast6n plantador y el. cultivo de roza, en las regiones 

ind!genas·de montaña y selva, hasta la utilizaci6n de maquinaria -

moderna en--l.os distritos de riego del noreste. La tecnol.og!a uti

l.izada es heterogénea, pues en gran medida seguimos util.izando in

diana y español.a, y en forma escaza l.a maquinaria moderna como tr!!.c 

tares, sembradoras, abonadoras, cosechadoras, tril.ladoras, etc., -

que constituyen un l.ujo que s6lo una pequeña rninor!a de agriculto

res, poseedores de buenas tierras, puede darse; la rnayor!a sigue -

util.izando, l.a coa, el. azad6n, el. arado y el. fierro en al.gunos ca

sos. Nuestros agricul.tores distan mucho de tener los conocimien-

tos que l.a agricul.tura moderna requiere, as! corno conocimientos en 

l.os procesos de industrializaci6n de los productos del campo. 

La industrial.izaci6n de los productos requiere de 

grandes capital.es, y es en éste rengl.6n donde el. Estado debe poner 

énfasis, _pero con cierta medida y centro~. a efecto de que capita

les extranjeros no-se-apoderen de_ tal._ rul:>cro ,_ c;:9rn_o_ a __ l.a_ fecha. ocu-
rre. En efecto, son demasiados nefastos, l.os efectos que causan -

los capital.es de l.as cornpañ!as trasnacional.es que se invierten en

la industr~al.iz~ci6n de los productos del. campo. 

·sal.va honrosas excepciones, l.a industria mexicana se 

ha hecho .presente en l.a industrializaci6n de los product.:;_s:á.:e1 c~ 
po corno ·.son: La del. rna!z, la azilcar, ei tabaco, heneqi.létt, · e:tc. , -

sin embargo las prenetraciones de capital extranjerosoñ·l.a~que -

controlan desde l.a tierra cul.tivables, la rnater:Í.a'p~im,;,.,.-é¡:Ío,ca de

cul.tiv~ ... l.os créditos agr!colas, sus procesos de industr.i.alizaci6n, 

ésto es control.;,,_n la casi total.idad de iá pr0du'cci6~ de ia indus--
tira al~e~~ici,;,.. .. - . . ' . 

Encabeza la l.ista la Andersbr:·:ánd por 

cuenta propia y por conducto de agen'te's~;'doniina y determina, el. -:

mercado del. al.god6n, l.os aceites iregeta.l.es, l.os al.irnentos ·balance!!_ 
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dos y de manera particular la avicultura. 

De igual manera se encuentran otros consorcios de
igual naturaleza como Purina, la General Foods, que controlan la 

·mayor cantidad de carne, embutidos y carnes frías. La Otto Brand, 
filial del grupo Rckefeller que controla la fresa. La Qwaker -
Oats, que monopoliza el sector chocolatero; la Nestl~ y la United 
Fruit co., por señalar algunas de ellas. 

En conjunto controlan la producción de materia pri
ma y su industrialización en perjuicio de otros productos tan ne
cesarios para. nuestra población como son~el ma!z, frijol,· trigo y 

cereales que constamente tenernos que impC:.rtar'; pues se dÍstraen -
grandes extensiones de tierra culti.vable',en'perjuicio de nuestra
poblaci6n y d~ la economía general denue~tro.pa.is. 

Este control que ejercen :.las·· compañías trasnaciona
les unida a una economía carentede r~cur~os té~nicosy.de;;:.;.pital 
y la escaza productividad.favorecen laex~l.~t~ci6ndelc~~e;Sino
rnexicano. 
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d).- LA TARDIA ASISTENCIA TECNICA Y CREDITICIA. 

:No.obstante la intensa labor desarrollada a: efecto -

de incorporar:a las zonas temJ?oraleras y marginadas al. pr,;c~so de

desarrollo, medial1t:e el. seguro, el crédito, el exteri.sionisrrio agrí

cola y la pr~c:iu6ci.6i;i de semillas mejoradas, los re~ul tac:l6s ·son -po

bres y en:algurios lados catastr6ficos. 

factores 

- -El problema es harto complejo.' pues tionctirren en los 

cori.<:)cel;medio f!sico, zonas de col1trastes~:y~d~másciues~ 
han señalado· en el transcurso del planteami~nto >c:le ásta:: t-es:i.s', pro 

blemas que se_· ah8ndan con la existencia _de.la c~ncentraci6n de .la

tierra en u~as cuantas manos, y por la otra la exíStencia dé innu
merables min::i:fun.dios, ejidales y privados,,en mucha~ I:\a~os~ por_ lo 

rural tierras de mala calidad·, o en otras palabras, ·tierras donde

el cultivo. en 'de infrasubsistencia familiar t lo. que nos l. leva a -
que el. probl.ema crezca. 

He señal.ado que México _dista mucho de. ser. un pat~ 
con .. potencial.ida'd agrí.col.a, pues como quedo establ.ecido· por. l.os 

doctos de la materia, que en cierta f!='rma es contradictoria su_po§_i 
ci6n, pues al.gunos manifiestan que de todo el. territorio n<lciol1al.

s6l.o son aprovechabl.es en rubro agrícol.a entre 30 a io m.i.llones'de 
hectáreas, cual.quiera que sea la cifra pone en evidencia nuestra -

capacidad productiva de-alimentos .básicos, si 'a, éste_f_ac~_o_:c: __ t;ísico 
derivado de l.a natural.eza le agreg~os el. gral1 atraso-~é~n:i~() y -la 

tardía asi'stencia que brindan las .autoridades agrarias _nos· damos -

cuenta que necesitamos reforzar ése_. sector para·l.a·buena.·:producci6n~ 

Las causas que provocan ésta tardía asistencia "técn!_ 

ca se deben en forma principal. .al gran namero de campesinos -q~e -
existen, tanto ejidales como privados, .. que imposibilitan.de'al.guna 

forma su asistencia··técnica oportuna, pues no. se e~cuentral1 mano -
de obra capacitada en forma suficiente para brin:dar ~ste, apciyci, '-·

por otra parte. l.a anarquía, burocratismo y dupiicidad de func.i.ones 

que ejercen·.:1as_ secretarías de Agricul.tura y Recursos Hi-drául.fcos
y de.la Reforma Agraria,- pues no existeunacoord.inaci'dn·de'e'sf~eE. 
zos y __ fu_nciones_ dirigidos a la consecucí6n de un objeto linico, er;_ 
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desarrollo de la agricultura. 

Por otra parte, incorporar al progreso social y ec2 
n6mico a los campesinos, ha costado enormes pérdidas por los sub

sidios y créditos destinados a tal objeto, pero ello es debido 

primero al sistema de producción predominante y por otra parte a
las circunstancias de la lenta o nula ayuda económica que se les
brinda debido al burocratismo en la Banca Oficial y la ausencia -

del documento legal que acredite los derechos de los campesinos. 
En la· realidad somos testigos de la creciente ero-

sión de las comunidades y de la proletar-ización de sus miembros. -
No dudamos de la buena voluntad de los técnicos ~ara fomentar la
modernizaci6ri de la agricultura, pero si éstos no ven el contexto 
social de las innovaciones técnicas ellos mismos serán los destr~c 

tares de la comunidad campesina y la agudización de las contradi~ 
cienes sociales y la decadencia de la.agricultura. 

"El uso efeciente de la tierra agr!cola que implica 

el cultivo.de toda la tierra existente, la siembra de cultivos 
aptos para "J..as condiciones naturales, la rotaci6n de cultivos, la 
siembra:' en todos los ciclos, el uso de abonos orgánicos. 

"La aplicaci6n de sistemas adecuados de riego o dr~ 
naje con efectos pdsitivos hacia los rendimientos de los cultivos. 

- ----o='-.--.;___ ~-.:,:_CÓ-n.=ia: meca:ni-zaCi6n eficiente _de ia producci6n, --

que se refl.~;a .. eri el. uso creciente de tractores, combinadas- y --

equipase, 

"La quimizaci~ri de la producci~n aqr!cola," aplican
do de···manera creciente fertil.izantes, herbicidas, pesticidas, etc., 
siempre. considerando su uso racional. y l.os posibles efectos nega
tivos hacia el medio ambiente. 

"La apl.icaci6n de semilla~ mejo+adas como potencial. 
genético supera enormemente el de las semill.as tradicionales. 

"El al.macenamiento· adecuado de los productos con el 
fin de - reducir las pérdidas de los produ

0

ctos ·cosechados" ; 
"La aplicación del. -progreso- · C:ient!fico-técriico es -

l.a_ producci~n agropecuaria_, no es solamente un aspecto de las fo_; 
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mas de producci6n; sino implica, necesariamente, una super..:estruc

tura soC:ialí .;oi11o'~sorÍ la ensei'ianza superior y la plani.fi.caci6n".--
,·: '-·: J ~·:: ~.- " . -·-

(9) -,' --~.~~.. ~ 

A~.(; .un Estado progresista que fomente l~s as>:>iraci_e 

nes camp~~ii:ia.~, 'puede fomentar las inno,·aciones científic.;ts y téc

nicas eniei}!"iector campesino por la vía de un sistema eÚciente de 

crédito,.:,;;ubsidios, de asesoría técnica, de estaciones de maquina

ria y c:ie'~in~;caélo, objetivamente dará paso en los cambios de la su

per-estructura social de la producci6n campesina. 

Los campesinos a largo plazo no pueden existir de m~ 
nera individual sino como campesinos cooperativistas, con los pa-

sos graduales desde la uni6n expontánea de unos cuantos campesinos 

hasta llegar finalmente en la f6rmula deseada de la colectiviza--

ci6n de la producción campesina, con los consiguientes cambios gr~ 

duales sociales y de conciencia de clase. 

Pero aquí no hablamos de la colectivizaci6n de la 

producción existentes, pues ellos quedan inmersos en un sistema de 

producción capitalista, que los absorve y los lleva al fracazo, s.:!:_ 

no de una' producción colectiva ·concieñte que cree condic.iones ili

mitadas de progreso y de cambios estructurales sustanciales en el

aspecto so_cial ,_ qu~ s_j_n:: d_E!!St:c"Uír la propiedad, pero -si -imponiéndole 

las.modalidades sociales necesarias para permitir en forma real -
las aspiraciones_ plant_eadas en el- artículo 27 de la Constitución -
Generalde"la República, esto es, hacer efectiva la función social 

de la propiedad. 
Pues si el Estado, a través de stís organismo·s y ':aut2_ 

ridades, no se esfue-rza por proteger e Ímpulzar la_ p:i:oducció~ col~c 
ti va en forma conciente, expont~nea de los i:::ampesinó~ y no-: :1cigran

las transformaciones sociales en favor de la c1"i1s,e c'amp~sina, -se -

seguirán acentuando las contradicciol?-és y ser~n focode"inconform.!_ 

dad y de lucha, qui~n en última instancia'· iinpondrá las modoficacio 

nes en forma violenta que sean rie-cesarias li"a~ti..: la d.,,-strucci6rt de;:
sistema_ capitalista y la desaparici'6n_de la propiedad privada de -

los medios de producción. _. . _ . . 
(9) .-QUEI'l'SCH, Jurgen. "El progreso Científicx:i-Técnioo elemento fundárrental. 

del aurrento de la Produ=i6n". dictada en la Universidad Aut6rx::ma 
Olapingo. Marzo de 1985. 
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de ciudades perdidas, de focos marginales de poblaci6n alejadas de 

todos los servicios. 

Las comunidades ~rales, q~e por su disperci6n geo--

:~á~~~::n f:~ tiº:es:ticf :~ füt :~i~:~f~f~& ~:,ti~ P~~tji~di~:~d::hi1:: 
hasta en e1 ~l:>i.tti. ed~c;~i~o}s~ vé ré¡;tfin'údX s~'ási9ñ~ci6n, ·y :L6s 

programas se vel'.l liníitados~n ,cuanté:i' 'a (tiempo de~instrucci6n y pe!:_ 
sonal docente,. J:o cuái Úmi'ta:. iás po~ibiÜdades de mejoramiento .:._ 

campesino en todos sus aspebtos> ··. - - . ·. .• . ·. .· - -
Éi. s de·f~brero dec:l977 ,el Lic; Porfirio Muñ6z Ledo; 

al instalar J..;s .. tra:ba::ios p~r:a el. pl~n Nai;;io~al de Educaci6n; seña;.. 

16: "Casi ochomill.onesde compatriotas mayores de 15 años se en-

cuentran al margen del.,· al.~abeto. Dos tel'.:cios de nuestra fuerza de 

trabajo no han podido completar su instrucci6n primaria o carecen:.. 

de educación formal. aJ.guna. La escolaridad promedio de 16 millo;;;

nes de Mexicanos que participan en la actividad productiva, apenas 

alcanza tres y medio años y su aptitud para el trabajo es_ fr~to de 
su propio empeño y experiencia laboral".(10) 

"·'-" 
En l.a actualidad, parece que en nada ~a cambio:io ék-

presado por el Lic. Porfirio Muñ6z Ledo, pues el. Lii;;.Migu~1·d,~:1a 
Madrid en su cuarto informe de g;,bierno, expres6~ ."Las'~écfones en 

caminadas a res.olver el probJ.ema del analfabetis!Ilo.·hél'n tenido éxito, 

pues del 18% de analfabetas que existía en la década pasad.a se. re

dujo al. 8;6%.:-en eL presente sexenio •• _ •• _-c~d."'_~eE~.;c=:_iert<ls J.as afirm.!! 
cienes calculamos que en la actual.idad existen átiri. mas de.--síete- m1· 
lJ.ones de compatriotas anal.fabetas. El promedio'deescolaridad s.!. 
que siendo dé' :b:-es año, J.o cuál. nos da un panorama de l.a reaJ.idad

educativa de•nuestro pueblo • 
. . . ·IÚ mayor 5:ndoJ.e de analfabetismo y analfabetismo fun 

cional lo en~6ntramos en las comunidades.rurales, en los cinturo-

nes de miseriá:de las ciudades y en l.as pÓblacÚmes indígenas de -

nuestro pa5:s·r:.ias cuales permanecen al margen de la cuJ.tura y a --

(10).- EDUCACION O RETROCESO. Lineamiento del PJ.an Nacional de Ed~ 
caci6.l'l,; México. SEP. 5 de febrero de 1977 p.12. 
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quines urge atender, pues si bien la alfabetizaci6n no es factor -

anico para la integraci6n de éstos grupos al proceso socio-eéon6mi 

co, si es el principal. 

El impacto creciente demograf ico hace necesario cre

ar una estructura de tipo intersecretarial que integre y coordine~ 

las acciones permanentes de las mllltiples entidades existenté's·'d~'." 
tipo federal, estatal, municipal y privada que imparten la educa:;;..:..

ci6n rural, pues en la actualidad actllan de una forma desfazada,, :.i 
en ocasiones anárquica, lo que ocasiona el derroche de recursos~~h,ii 
manos, materiales y financieros, amen de la multiplicidad de pro-'-: · 

gramas paralelos y sobrepuestos, que no toman en cuenta la- -ad~,c-1.ia'd'it 
utilización de los recursos. 

Urge, pues, la creaci6n de una estructura_ adecuad·a·:;;. 

en el aspecto educativo, una acción coordinada de esfuerzos y; ,l_a:. 

participación de todos dentro del proceso enseñanza-aprendisaje, · •

con un objetivo adecuado para el tipo de educando destinatario de

la acci6n educativa, tomando en cuenta los problemas espec.tficÓs': -. 

de la comunidad, las necesidades y situaciones de la vida real ·Y,· -

del. medio en que acttían, realizando un diagn6stico que permitaco:.. 

nocer espec!ficamente lo anterior y las acciones a seguir:en la e:... 

jecuci6n de planes espec!ficos para lograr una alfabetizaci6n"~~t~ 
gral que debe ser paralelo a una acci6nde capacitación y adiestr,e 

miento, tomando en- cuent_a _al educando como un ser pensante y actu,en 

te y no como un pasivo receptá~ulo del -proceso-educativo ,~pJ1_e_f;_ la

educaci6n foi:mal impartida por el. estado, si bien sirv~ para c:~n~9, 
lidar sus estructuras, desvincula al educando de su realidad social 

desintegra al hombre de l.as necesidades de l.as masas, lo.vuelve un 

ser individual.ista, y al.a educaci6n la burocrátiza en-suintento

de homogeneizar a la poblaci6n escolar, dejando de contemp1ar . .-'Ía -
diversidad economico-social de sus integrantes y la reg.idés d~ sus 

instituciones, pues se requiere de insj::ituciones educativas._ fl.exi

bl.es y adaptada a las condiciones objetivas de ntiestra realidad s2 
cial y nacional. 

Quienes pensaban que simplementE! co~ escuelas y mae~ 
tres se resolver!a'el. probl.ema del anal.fabetismo, ah~ra-que' han f_;:a 
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casado intentan responsabilizar a las comunidades y enjalgunos -

casos a las organizaciones que las propias comunidades[generan,

como forma de resistencia a los planes tradicionales. 1 

No entienden que para los campesinos sin tierra y

aún para los que las tienen, su empobrecimiento es cr6¡ico, y su 
problema no está entre asistir a las escuelas o ser an lfabetas, 
sino entre conseguir un mínimo sustento diario o morir de hambre-. 
Tratar de ocultar ésta realidad, es olvidar que millar

1 
s de cam

pesinos se debaten en la desnutrici6n, que cruzan las fronteras-

1 Ú • • I 'bl territoria es que es el nico que les queda, pues es irp~si e -
cruzar las fronteras del hombre. ¡ 

Es por ello que los planes asistencia.listas y de -

alfabetizaci6n no han rendido los frutos adecuados, pu~s olvidan 
que éstos grupos de campesinos marginados pertenecen a sector -
social marginado y explotado como producto de las estr cturas s2 

cío-políticas, concientemente planificada por un grupo¡ social -
privilegiado minoritario, que manipula su situaci6n angustiosa y 
las enajena manipulando los medios masivos de comunicabi6n. 

Es'. ~_ec~sario, pues, crear una estructural educativa 
adecuada a la realidad socio-econ6mica de los grupos campesinos, 
fortaleciendo las. ferinas de organizaci6n campesina, de~ándolas 

' 1 

a éstas comu11i;lil,c'l~s_ su decisi6n conciente y apoyándola 
.a sus necesidades. 
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f)"- EL DESEMPLEO.Y SUB-EMPLEO DE LAS MASAS CAMPESINAS. 

Edrriunao Flores nos dice: •uno de los problemas mas-

agudos de ia estructura del e.~pleo en la agricultura es la elevada 
incidencia de desocupaci6n y subocupaci6n entre los campesinos. Se 

ha calculado que si dos millones de agricultores dejaran el campo, 
no se vería afectado el nivel de la producci6n agrícola". (11) 

En efecto el desempleo y el subernpleo de jornaleros

y de minifundistas privados y ejidales es una de las principales -

causas del marginalismo de la mayor parte de la poblaci6n rural en 

México, y no existe ninguna perspectiva de cambio a corto o media

no plazo, 
Muchos de los ejidatarios y minifundistas privados -

trabajan una parte de su tier.ipo como jornaleros en las medianas y
grandes propiedades. Otros encuentran empleos temporales fuera de 

la agricultura. La artesanía y el comercio en pequeña escala logran 
absolver la fuerza de trabajo de algunos más, y muchos más ven como 
única salida la emigraci6n hacia los centros urbanos en la búsqueda 
de mejores condiciones de vida, situaci6n que tampoco resuelve és
te problema fundamental. ya que la subocupaci6n es tan aguda en las 
ciudades como en el campo. 

La evidente miseria de 1os campesinos mexicanos es -
uan pru.E?}:)a_ palpable de que 1a Reforma Agraria Mexicana, la primera 
de carácter social·~·de1- continente, ha fracasado rotundamente en su 
objetivo de· mejorar l.as condiciones de vida -de ·las·· ·campesinos, .. más 

no en ·el. politÚ::o donde ha sido todo un éxito .pues existe control.

total de J.as masas campesinas. 
- A setenta años de la promul.gaci6n de la Constituci6n 

- de 191 7 , los problemas agrarios siguen siendo el régimen de· tenen-
cia de 1~ úe:rra, el.latifundio no se ha podido d~~te~rar'y,se agi 
ganta el mini,func!is!t'o privadci Y• social., con uri creciente' Índice de 
campesinos sin;tierra, con lo. cu~l sé. impacta la estruct.ura,ocupa-
cional en >éi . campo' •. : ·- . . ·- . _; 

--· - s± s~ considera, segtln los estudioso~ ~e' la' ~~l"'~ia, 
que una hectár~a p~Óporciona 45 d.Í~s de empl:eo a cada ·camp"'sino, y 

{11} .- FLO~s,' ~undo.-' "Tratado de Econom!:a Agr!cola" Mé~i:o, 
Fondo de"éul.tura Econ6mica, 1961, p.180. 



119 

si se conside;c-ll:: que _en pro,me?:io que. la parcela ej idal y: propiedad~ 
privada consta de\4.3 hectáreas·, ésta parcéla le asegúra trabajo .. -

por 200 -día'S "1í'il.fi()'. :ir'~'.ril.dó de d.;,s()c~paci6n es mil.y()r-•si se'•con

sidera que en :una parcela no :s6l.o trabaja un individuo, sino tam-

bién, por 1() gene~al,'tod6s.1os famiÜaresen edad activa. .. . ' . -

·Sin·· embargo·, l.a• superficie promedio ha que me he re-
- - - -

ferido, no es general.i-zabie ya que, por ejemplo, en la zona centro 

del país, la parcela se ha pulverizado de tal manera que ha llega

do a ocupar superficies menores a una hectárea por familia y cuyo

cul tivo ocuparía a un individuo alrededor de 20 días al año. 

Este subempleo agrícola, característico del trabaja

dor rural minifundista, impide o limita la especializaci6n e impli 

ca la aceptaci6n involuntaria de cualquier tipo de trabajo por un
tiempo determinado y con sal.arios por debajo de los mínimos· _para -

éste sector. 

En el subempleo "hay una uti1izaci6n parcial. e invo
luntaria de la mano de obra-disponibl.e que no encuentra-empleo-y -

. ··., 
se ve obligada a utilizarse en otras actividades que no son ·de .. su-

especializaci6n por baja que ésta sea y que por lo menos le permi

tan subsistir con o sin remuneraci6nª (12) 
----

De ésta manera,-ei' campesino se ve en la necesidad de-combinar sus 

ocupaciones, tanto en el medio rural como en el urbano para asegu

rar la subs~stencia de su familia. 

Entre las actividades aleatorias a l.a producci6n ag~! 

col.a directa se encuentran: La Aparcería, El Arrendamiento, La R~ 

colecci6n, La Artesanía, El Comercio Eventual y el Jornalerismo -

Local o Migratorio. Estas actividades por s! solas son limitadas
y se muestran ineficaces para ofrecer los ingresos requeridos por

el campesino • 

. La aparec~a (Medieros) se dÍI sobre todo en aquellas
posesiones• d¡;o.·más _de cinco hectáreas, dada_-;la cont!nua acaparaci~n 

de la tierra qui:!: permite a los empresarioá 'tener excedenteá de --~ 

(12) .- BON:Í:LLA~ 'Arturo •. ·--:"uri ·-:ProbÍema--q{J:e~se ·~9~~va? ·_·-~~ ;sut>06upa.:_-:
ci6n. rural."- - _ Neolatifundismo _ y -explotaci6n-. -_Editorial. Nues'-
tro Tiempo; México, 1968, p, 158. · 

/ 
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tierra para ofrecerlos a los campesinos necesitados de trabajo. 

El arrendamiento de tierras se localiza generalmente 

en zonas de alta producci6n agrícola donde el campesino cede el 

u~ufructo de su parcela a cambio de un ingreso fijo que aumenta al 
trabajar éste como jornalero en su propia parcela arrendada. Ha si 
do a través del arrendamiento que el neolatifundio ha podido exten 

der su explotaci6n ante la imposibilidad de tener mas tierras en -

propiedad. 
El censo de 1970 registra un total de 3'047,110 hec

táreas arrendadas y en 1980 mas de seis millones de hectáreas loe~ 

lizados principalmente entre los poseedores de más de cinco hectá
reas. No obstante que en el régimen ejidal está prohibido el arr~n 
darniento de parcelas, su frecuencia y la tolerancia han hecho gue

éste fen6meno de hecho se vea como algo normal. 
La. tendencia hacia el jornalerismo, que es la venta

temporal de la fuerza de· trabajo, ha ido en constante aumento pues 

de mas de un millon y .medio que existían en 1970, se ha increment~ 
do en mas de seis millones en la presente década seg<in se reporta
en los censosagrÍcol~s,.ganaderos y ejidal~s, lo cual denota que

el campesino se. ve obligado:. a. buscar las oportunidades de trabajo
gue of:Í:'ecen;iilgunasr~gio1le~ agrícolas que.s~lo en algunas épocas
tienen capacidad ocupacional' para ofrecer empleo a toda ésta mano

de obra excedente~. 
La niig:t'a.c.i~n.~cámpeisina~hacia éofras~r~g iones agr!co-

las o ha.cüi lás 'C:iudadE!s, en el ?l timo recurso de éstos, donde en
nada cambia su situaci6n marginal y como dice:·Ser9'ici Reyes Osario, 
"El ritmo de industrialización de 1as.ciudades no· es lo suficiente 
dinámico. para absolver a 1os emigrado;.'del,'c.ampo~,y se demuestra -

con.el crecimiento de personas que vi'.l'~~e'.n"yd~1·sector de los -

servicios en calidad en subempleados,.urhanos; ·'Los. emigrados del -
campo difícilmente ;regresan a sus. luga're~. c!e'o~l'.gen,. y aunque no -

encuentran ocupaci6n en las indust:das,ti~scan i~ m¡,_nera de vivir -
de cua1quier modo" (13) . . , .. '-\_>.;·· ,.: '.·· ' •, 

< 13) • - REYES osoRIO, serg io. "Estructura Ágraria, dernografl'.a. y de 
sarrollo econ6mico", cReviáta'. ¡i1arii:ficaci6n, M~xico, 1, 1968 
p •. 38. . . 



121 

g).- LA MIGRACION CAMPESINA. 

Agobiados los campesinos por su miseria crónica, en
deudamiento creciente, baja productividad de la tierra, pulveriza

ción de su propiedad, falta de asistencia téorica y crediticia, -

falta de fuentes de trabajo, las presiones de.~ográficas familiares 

y del mismo poblado se vé obligado a transponer las fronteras te-
rr i tor iales en la búsqueda de mejores condiciones de vida y educa

cionales para él y su familia, viéndose obligado a emigrar de sus
poblados de origen,en forma temporal y en muchas de las veces en 
forma definitiva, pues el resulta de mayor dificultad transponer 

las barreras del hombre. 
Afirmaba en este capítulo que el campesino, se vé -

obligado a emigrar por los factores antes señalados, pues se vé e~ 
pulsado del campo y emigra a los centros urbanos o zonas de agri-

cul tura altamente tecnificada y de mayor productividad, y estos" l.!! 
gares no los acogen,viéndose obligado a que dentro de una estruc
tura ocupasional ocupen los más bajos niveles de la mismas • 

. Al emigrar el campesino a las ciudades o zonas de.a_! 
ta producción agricola llegan a poblar los llamados cinturones• _de
misería y se ven obligados a adoptar una serie de situaciones.dif_!! 

rentes a las .d.e _sus lugares de origen, patrones de cultura y. roles 
de actuaciones que no asimilan probocando con ello un próceso-~de -

aculturación, que les impide asimilarse a la sociedad e incorpora_!: 
se al proce-so productiVo, como un producto del propio sistema eco
nómico productivo pol.ttico de nuestra nación. 

Segan censos de las décadas de 1940 a 1980, el proc_!! 
so de inmigración ha ido subiendo con intensidad en las ciudades y 
zonas de alta _p:::.oducci6n agrícola, provocado por los factores señ~ 
lados, ocasionando con ello una presi6n en la estructura ocasional 
formando un ejército laboral, en calidad <le lumpen proletario, pues 
al ser rechazados de la estructura ocupasional y no encontrar em-
pleo u ocupar los más bajos niveles, mant.ienen sus condiciones de
miseria, ven rotas sus esperanzas de modificar su situaci6n, y vi
ve en condiciones, infrahumanas en lugares totalmente marginados de 
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todos los servicios, formando los cinturones de miseria y dándo l~ 

gar a un fen6meno social denominado por los sociologos como la cu! 

tura de la miseria. 
Es 16gico, suponer, que los campesinos que emigran 

de sus labores de origen vayan a centros urbanizados e industrial~ 

zados a buscar mejores condiciones de vida, atraídos por los sala
rios que se pagan, la estabilidad ocupacional y los mejores servi

cios que proporcionan los centros urbanos, es por ello, que_ la pr~ 

si6n demográfica que se ejerce lo sea en el área metropolitana, -

Guadalajara, Monterrey y zonas fronterizas, que -i.nC::rernent-an. la po

blaci6n y la exigencia de mejores servicios, que no pueden .ser --

aprendidos por la anáquica estructura del crecimiento de las ciud~ 

des. 
En este complejo· conj.unto de ._fenisinenos sociales, de

difl'.cil soluci6n, vemos. como el camp_esino va perdiendo costumbre,

tradiciones, patrones de conducto,(reasgos educacionales, y patro

nes alimenticios, vi(!;ndos~obligad<:). él ·asimilar malamente nuevos p~ 
trenes de conducto, roles de' acti~id~des y patrones alimenticios,

todos ellos de un carácter semiprol~tario dentro de nuestra urbe,
lo que ocasiona serio;; conflictiis e.-?1 _los patrones conductales de -

los emigrados, absolviendocdnductas"negativas como el alcoholismo, 

drogadicci6n y delincuencia! .,Púes se convierte potencialmente en -

hombres quE) :Vªll <'i_ ~f;i:,<!:r;': __ <l:L~~<lE'lell_<ifil ·.encuadramiento j url'.dico emitido-
por el estado;_ · · 

Es "de. suponerse, .igualmente, que las areas rurales -

donde existe mayor p6br.iiz~, como son los estados de Oaxaca, Guerr~ 
ro, chiapas, vera.crtiz,;'z"acatecas, Tlaxcala, ourango, Aguascalientes 

Baja californ~a suf~ Nayadt, Colima, sean los estados donde exis

te él mayC>f<'.l'.ridi.cE! (lé emigraci6n campesina asi_a la zona metropoli

tana y .lúga~~s"¿_a.ltarnente industrializado~. · 
En s!, los campesinos, permanecen en la marginaci6n

pues los~ ~ia.~~s ;, • p~ogr,amas _· di~igidos por el estado parecen no re!! 
dir los ·:fr;J:t6~·esperados; iaspol!ticas econ6micas emitadas;pcir el 

presidericial:i:smb"en ¡):¡~jÜ.CO condbceri el fracaso~ pues no existe" CO!! 
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tinuidad en la acci6n, coordinaci6n en el trabajo y la permanencia 

de sus objetivos, pue en el aspecto educativo pese a que la Secre

taría de Educaci6n ?dblica a través de las misiones culturales, -
campañas de alfabe~izaci6n, tele-educaci6n, y educaci6n agropecua

ria se encuentra ale"~dos de la realidad nacional campesina, desfe 

zada en su acción ·¡ descordinada en su objetivo; los programas de
extensionismo agr!cola dados por la Secretaría de Agricultura y R~ 

cursos Hidráulicos se dirigen hacia zonas de riego y tierras temp2 

raleras de alta productividad, dejando al margen al grueso de cam
pesinos que necesi~an de esta asistencia técnica. 

En resumen, podríamos decir que la Reforma Agraria a 

fracasado, pues el problema fundamental agrario lo sigue siendo la 
tenencia de la tierra, que si bien el movimiento armado revolucio
nado resolvió en parte el problema fundamental de la distribuci6n

de la riqueza, _resolvió las necesidades de ese momento, más no así 

las necesidades que motivaron una nueva estructura agraria, pues -
no se tuvieron en c~enta factores fundamentales como son la limite 

ción del factor tierra y las presiones demográficas del futuro la
que ocasiona que de~e de reformarse necesariamente la Reforma Agre 
ria adecuando al aspecto normativo- a estas nuevas necesi-dades, que 

responda y resultan ésta, con audacia e inteligencia, mas que por

deceos políticos y demagogia vacua, en sí a esta parte del derecho 
social debe corresponder una norma eficáz y oportuna, como dice el 
Maestro Francisco Ra:nírez Fonseca, pues si estos at·r_ibutos la nor

ma se aleja de sus principios fundamentales. 
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Y RECURSOS HIDRAULICOS Y DE LA SECRETARIA 
DE LA REFORMA AGRARIA ANTE EL PROBLEMA -
CAMPESINO. 



CAPITULO IV. , 24 

"ALGUNAS D.ISPOS.ICIONES LEGALES EMANADAS DEL ESTADO PARA RESOLVER. EL 

PROBLEMÁCAMPESINO"~ 

México, como país "subdesarrol1ado" :y dependiente, S.!,! 

fre las consecuencias de la crisis internacional del sistema.capi
talista, sus principales manifestaciones son un alto índice de de

sempleo, inflaci6n, endeudamiento, deterioro de sus artícutos exp2r 

tables e incremento en los precios de lo que necesariamente tiene
que importar, y algunos efectos sociales colaterales concentración 

de poblaci6n, falta de servicios, analfabetismo, falta de atención 

médica, habitaci6n, etc. 
A principios del presente sexenio, el país se carac

terizaba, por: 3% de la poblaci6n econ6mica activa concentraba del. 

50 al 60% del ingreso nacional, en tanto que mas del 70% percibía
menos del 30% de dicho ingreso; más -e 30 millones de personas ca
recían de antenci6n médica; existía un déficit habitacional de más 

de tres millones de viviendas; s6lo si~te millones de personas te
nían una alimentaci6n y nutrici6n suficiente, el analfabetismo af~c 
taba al 20% de la poblaci6n total y al 40% de la poblaci6n rural;
el monto de la deuda externa lleg6 a 100,000 millones de d6lares;
de 16 millones de la P<:.bla_c:_i6n econ_6micá. activa, aproximadamente -
el 50% se consideraba desocupada o subocupada. (1) Esta sitauci6n 
en su forma.general, a.la fecha, no ha cambiado sustancialmente; 

La .estructura agraria dual, resultado de la. rev.olu-
ci6n mexicana, no h.a ,perm.itido ·acelerar el proceso de "desarrollo" 
del país. Después ·de :16 'años de hacer reforma agraria cualquiera-

.... ,. ' . . 

diría que ya hemos ~logrado',una .estructura ideal de la tenencia de-
la tierra,' que hemo~. r

0

ec6n~cid; es e1 factor principal.. de todos -
nuestros p~oblemas, pues padecemos una estructura agraria desfavo
rable para-··el -desarroll.;·~econ6~ico, y aún para el bienestar social.. 

(1 l . - CRtiz' MAJLUF ,: Salvado~.' "r.'a ·crísis mundial y la economía Nex_! 
cana"c •. •.Néxico -1978 ;, .. :centro de -Investigaciones. del desarro11o 
Rural.·· Secretaría ·ae · Programaci6n y Presupuesto p. 40. 
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Combatiendo el latifundio, caímos en el minifundio, y en formas p~ 

trificadas de tenencia e inseguridad cr6nica. 
La propiedad privada se desmenuz6, el alta proporci6n 

sin títulos en regla (aún más sin los famosos títulos o certifica

dos de inafectabilidad), acosada por peligros de invasiones, de -
afe"ctaciones ilegales y de otras formas extralegales de traspaso -

irreversible al régimen ejidal, el Dr. Martínez Rangel decía: ---
.••. "cualquier propiedad que colinda con tierras .ejidales, baja de 

valor por 6se hecho; pues se considera que en cualquier litigio 
(invasiones, linderos, uso de la misma fuente para riego, etc.) h~ 

brá parcialidad en beneficio de los ejidatarios". (2) 
Por otra parte, el ejido, no ha hechado rarees finr.es 

y se desenvuelve trabajosamente, a veces parece deteriorada y tie!! 
de a desaparecer vía abonaono o arrendamiento de la tierrá~ puede
decerse que es una forma de tenencia subsidiada y a alto -·costo, los 
privilegios de que la rodea la Ley Federal de Reforma Agraria son
un gesto desesperado por hacerlo sobrevivir. 

Todo lo anterior, ha dado como resultado la pobreza, 
el atraso y la marginaci6n de que es objeto la mayoría· del campes_! 
nado mexicano. Esta situaci6n de desequilibrio social, eri cuanto

ª la posesi6n y aprobaci6n de los medios de producci6n en el campo 
(tierra, agua, capital, ins\lll\OS, etc.) ha generado diferentes res

puestas i por_ -u_11 l_a_do~ in_vasiones y por el- otro respuestas violentas 

llegando a la masacre de_ campesinos. 
¡;:n síntesis, .. surge la necesidad de realizar un verd_!! 

dero cambio -estruc.tur;;ü y de reenfocar la política agrícola y agr_!! 

ria en .funci6n de la realidad actual en el medio rural de México,
que requiere de. acciones ·inmediatas; desde las reformas necesarias 
al artículo · 27 Constitucional y todas -sus leyes re::r'.anE>ntarias, -
pl anteanáo ·un- 6rden. de importancia las fa·ses d.i.l problema del cam

po, como: 

(2) .~ DURAN, Har_co Antonio, "E:l, Agrarismo Mexicano" Fondo de Cul
tura Econ6mica, México 1966, p. _140. 



a) .- Tenencia de la tierra. 

bl .- Organizaci6n de los agricultores. 
c).'.- Asi:stancia técnica. 
d) .- crédlt:o gr.ícola. 
e).- Investigaci6n agrícola 
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Se ha colocado en primer término la tenencia de la -
rierra, por ser el problema más grave, la' fuente de influencia ne

gativa mas importante dentro de nuestro sistema agrario, además de 
que de no resolverse éste prObl7rna las dem.iis acciones dirigidas hi! 
cia las otras fases anotadas serían dificultosas y honerosas y su

efecto débil. Veamos pues algunas disposiciones emanadas del esti! 
do para resolver el prOblema de.l e-ampo. 
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A.- LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA Y SUS REFORMAS. 

Si bien la Reforma Agraria Mexicana llevada a cabo 
por medios violentcls<y;d~ carácter masivo, y aniquiló en forma ge
neral ra; <;!$trué:tÍJ'r~ agraria y social que existía en el campo mexi

cano, seir~~;;;n;;c~ e.'~'ia actualidad que el problema agra~io es el -
más gravd1ii?~es-.,;n;el desarrollo económico y social de nuestro pu~ 
blo,--e1'próbTema:'d.e1-campo es el que mas sucita preocupación, pues 

las fó~ul.i-s ~J_ la distribución justa de la riqueza, en éste ca so
la tierra, 'a llegado al límite físico del reparto, ésto es, la et~ 
pa es, la_ etapa distributiva ha llegado a su fín, ahora toca lograr 

la conso1-idación de la tenencia de la tierra y su eficaz productiyi 

dad. 
Se.ha dicho, y con gran acierto, que la Reforma Agr~ 

ria Meixcana ha fracazado, pues la f6rmula revolucionaria que es el 

ejido, no:ha logrado hechar raíces firmes y se debate entre las 
fuerzas que tienden a su descomposición y fragmención, y por el 

otro, la pequeña propiedad, que vive constantemente acechada, con
gran inseguridad, y constantemente invadida. Aunado a todo ello -
la gran fragmentación individual, lo que conduce a la pulverizaci6n 
de la propiedad ejidal y privada. 

La lentitud y exgerado btirocratismo en los procedi-
mientos agrarios han_ tra!do::como consecuencia que -existan multitud 

de ejidos C?n resoluciones provicionales, en forma por tanto inex
plicable, otros no desl.Í.ndados 6 empalmados con otros ejidos -o pe
queñas propiedades, 16 cuál agrava ,_el-- problema y la inseguridad en 

- ·,, .. _;· -',• 

la posesión. Los efect~~ ~"~á~' t.into no se dejan esperar, pues en -

lo social existen·. mil¡;;s :a¡'_' daml?e~inos que 

se dirigel"l hacia i'.ls-~i~ciades en busca de 
abandonan sui:; tierras y

mejores condicione~ _de -
vida, otros'se,contrai:añ·,éomo "braceros" y muchos_ ot:ros que ilega.!_ 
mente cruzan, l.a~ frclrit~~.is en la bGsgueda de trabajo, y. muchos mi

les más que vit~p 'e~ s~s:-p_i;>blados susbsistiendo ,con la ;esperanza -
de que ocui;~-;;.un-mi.fagroqtielos saque de su marginaci6n; y muchos 
otros que han hecho ·su'-"_modus vivendi" :la re11t_~ cie'.sii_s._pa:rcelas, .:. 

_, -
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una veces en forma justificada pues en ocasiones la mala calidad -

de la tierra y en otras la pequeña fracci6n que tienen o peseen no 

es sufifiente para satisfacer sus necesidades lo que los obliga a

abandonar sus tierras o a rentarlas para obtener algo que comple-

mentan su ocupaci6n temporal remunerada, pero en otras injustific~ 

das ya que se trata de tierras de buena calidad o de riego. 

El Doctor Ram6n Fernández y Fern.:indez, nos dice: "La 

Reforma Agraria Mexicana resolvi6 un problema; pero cre6 otro dis

tinto. El problema que resolvi6 fué el de la excesiva concentra-

ci6n de la tierra. El problema que cre6 es muy compeljo y necesi

ta planteari¡e con detalle. A ésto es a lo que llamamos problema -

agrario - actuql ;--- Uno de los aspectos, entre muchos, consiste en la 

excesiva subdivisi6n de la tierra; es decir, en la existencia de -

un generalizado minifundio, ejidal y· de la propiedad privada. 

"Dicho de_:_otra.··-~an~ra, como resultado de la reforma agraria, prev~ 
lece un. si.stema ·de·· tenencia de·. la tierra desfavorable a la agricu_! 

tura"~ (3) 

~Pr6ximci a celebrarse-el septuagésimo séptimo aniver

sario de- .la Révol.uci6n Mexicana y a setenta años de entrado· en vi

gor el art:Ículo 27 de la Constituci6n Pol.!tica de los Estados Uni

dos Mexicanos, nos ·damos cuenta que los resultados de nuestra_--Ref!?_r 

ma Agraria~;Mexicana no- ha- dado los resultados esperados, pues .se-

guimos empecinados al aspecto distributivo de la tierra y la_. l.iqu_,;_ 

daci6n del latifundio, ·ya de por si inexistente. 

Entiendo a la Reforma Agraria como una serie de· pasos 

sucesivos. la primera etapa ser.ta la que consagra nuestra Consti.t_!!

ci6n, "ésto es la de la. distribuci6n equitativa de la riqueza,·_ la -

segunda es la organizaci6n para la producci6n y la ter_cera--'la ·de -

tecnificaci6n e industrializaci6n del agro, etapas a las cuales d~ 

be corresponder diferente trato jurídico, esto es una ser.ie 'de r~ 

formas a nuestra carta magna, pues bien nuestra Reforma Ag.rar.i.ll 

di6 el primer paso pero se niega a segui~ avanzando debido a-1a: r~ 

tisencia política y al burocratismo imperante, 

(3) .- FERNANDEZ Y FERNANDEZ, Ram6n, "Renovaci6n Agraria" centro -
de Econom.ta Agrícola. 1977·. Colegio de Posgraduados. Chapingo. 
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Si hicieramos un balance de nuestra reforma agraria

podr!amos decir que: En un afán de distribuci6n.de la_ tierra se -

cay6 en un minifundismo exagerado tanto de caro!!:cter ejidal como -

privado, que.es totalmente desfavorable a la·agricultura; en la m~ 
yor!a de los casos se entreg6 tierra int:itil·pa~ala agricultura; -

se favorece las invasiones a la auténtica·· pequeña propiedad; se -

oul ver iza a la propiedad¡ se tolera el renti-srno y abandona de las

parcelas, con las consecuencias socialesque han sido señaladas; -

el cGrnulo de solicitudes que se reciben propicia la corrupci6n y -

burocratismo, y c·on ello la soluci6n del problema del campo se ve

entorpecido pues infinidad de ejidos no tienen ejecutadas sus res~ 

luciones, a veces se encuentran empalmados con otras pr~piedades o 

no estan deslindados. 
Prop6sito fundamental de éste inciso es analizar las 

disposiciones jur!dicas emitidas por el Estado para resolver er P!:.O 

blema agrario de nuestro pa!s, lo cual_involucrar!a un trab~jo·ti
t.!!:nico sintetizar el criterio de diversos tratadistas- y· lo .·cual nos 

alejaría del prop6sito fundamental de ésta tésis, partiremos -de. los 

criterios y formulaciones que ya fueron esbozadas con anterioridad 

en el transcurso de la presente tésis, como ya lo 'h.emos afirmado -

el problema fundamental del problema agrario de nuestró pa!s es la 

defectuosa distribuci6n de la tenencia de .la, tierra, es- ah!--doride

enfocaremos nuestro estudio. 

El maestro Ignacio Burgoa nos indica "Desde 1917 ha~ 

ta la actualidad, la Reforma Agraria se ha enfocado hacia la cons~ 
cuci6n de los siguientes objetivos' a).- el fraccionamiento de l~ 

tifundios para el desarrollo de la pequeña propiedad agr!cola en -

explotaci6n, para la creaci6n de nuevos dentros de poblaci6n agr!

cola y para el fomento de la agricultura; b) .- dotaci6n de tierras 

y aguas en favor de los ndcleos de poblaci6n que carezcan de ellas 
o no las tengan en cantidad suficiente para satisfacer sus necesi

dades; c).- la restituci6n de tierras y aguas en favor de l~s pu7-

blos que hu~iesen sido privados de ellas; d) declaraci6n de nulidad 
de pleno derecho de todos los actos jur!dicos, judiciales y admi.:.

nistrativos que hubiesen tenido corno consecuencia dicha 'i;:irivac-i6n; 

el.- nulificaci6n de divisiones o repartós viciados o ileg!tim~s 
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de tierras entre vecinos de algún núcleo de población; f).- establ~ 

cimiento de autoridades y órganos encargados de intervenir en las
citadas finalidades, teniendo como autoridad suprema al Presidente 

de la República, y g) . - insti tuci6n de procedimientos agrarios" ( 4) 

Del basto campo de la legislaci6n agraria, cabe ini
ciar nuestro estudio con la Ley Federal de Reforma Agraria que por 
su importancia no puede escapar a nuestro campo de estudio, pues -

es en ésta donde se ~ncuentran los principios fundamentales de nu~s 
tra materia, como ley reglamentaria del artículo 27 de nuestra cons 

tituci6n. 

Esta Ley que pone en primer plano y principal al eji 

do nos señala su constituci6n, protecci6n, organización y =uncion~ 
miento económico y social, la organizaci6n y funcionamieni:o de un

aparato administrat:ivo (autoridades agrarias) que, además ce cum-
plir con la'obligaci6n estatal de realizar el reparto, atiende a -
la organizaci6n y funcionamiento adecuado del ejido, respetando y

protegiendo la ,pequeña propiedad agrícola y ganadera en e.x?lotaci6n 
el establecimiento de la forma en que deben tramitarse las •accio
nes agrarias" hasta dictarse resoluci6n y su ejecuci6n; estableci
miento de un régimen protector del ejido y la organizaci6n interna 
y econ6mica del_ejido y por último la creación de un registro don
de se inscriban, de manera auténtica e indubitable, los títulos y
documentos que acrediten la propiedad agraria y sus movimientos. 

Podriamos decir que el ejido es el conjunto de bienes 
territorial.es (tierras, aguas- o bosques} que recibe un mlcl.eo de -
poblaci6n a través del reparto agrario; constituyendo as! el ejido: 

las tierras de cultivo, tierras y bosques de uso común, para sati~ 
facer necesidades colectivas; la zona urbana, asiento del núcleo 

de poblaci6n; la parce~a escolar y la unidad agr!cola industrial -

para la mujer campesina. 
Disponen 1.os artículos SO, 51 y52 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria que: ~Los derechos que. -sobre los bienes agrarios 

adquieren los_ núcleos de: poblaci~n serán inalienabl_es, imprescrip
tibles, inembargables e intransmisibles,y, por ta¡ito, no podrán en_ 
(4). - BURGOA; .Ig'ri'acio., -';.Las ;Garantías Individuales" Edic. Porraa, 

S.A. oécimacuarta ,edici6n. 1981. p; 694: - - -



131 

ningún caso ni en forma alguna, enajenarse, cederse, transmitirse, 

arrendarse, hipotecarse o gravarse, en todo o en parte" además de

que "son inexistentes las operaciones, actos o contratos que se c~ 

lebran en contravenci6n de lo así estipulado", la propiedad de los 
bienes agrarios se adquiere por los núcleos de poblaci6n ejidal -
desde el momento en que se publica la resoluci6n presidencial, mi.§!_ 

mas que son inmodificables, y su ejecución no podrá ser objetada -
más que por los campesinos beneficiados (artículos 80 y 308). El
patrirnonio rGstico de los ejidos excepción de la zona urbana está

sujeto a un régimen fiscal especial que lo grava con un sólo impu~s 
to predial que en ningdn caso excederá del cinco por ciento sobre
el valor de su producción total comercializada, en sí r.o puede gr~ 
varse la producción no vendida y la que sirve para el consumo cam

pesino. 
Al lado del ejido tan celosamente cuidado, protegido 

y beneficiado, se encuentra la Pequeña Propiedad en explotación, -

la que subsiste penosamente despues de quedar satisfechas las nec~ 
sidades agrarias de los núclos de población. La leu, corno es nat~ 
ral 1, parte de la definición de la pequeña propiedad dada por el

artículo 27 de la Constitución que se basa en el criterio de su e~ 
tensi6n superficial, calidad de tierra y sus usos productivos que
se considera~dignos de protección especial, así, la pequeña prop!e 

dad no debe exceder d.e cien hectáreas de riego o hurnec1a§ de prime-
ra, ni de 200 hectáreas de temporal, en la inteligencia de que·;_ e __ _ 

cuando las fincas estén constituidas por tierras de diferente cali 

dad se computará, por una hectárea de riego, dos de temporal., cua
tro de agostadero de buena calidad y ocho de monte o de agostadero 
en terrenos /ir idos. Tarnl;>ién son inafectables, en razón a su. cult.:i:_ 
vo, 150 hectáreas dedicadas al cultivo del algodón si reciben rie
go de avenid~<fluvial o por sistema de bombeo, y hasta 300 hectár'eas 
en explotaci~n ,cuando se destinen al cultivo del pl~tano/ caña, de
azdcar, cáfé 1 .. : henequllin, hule, cocotero 1 vid 1 olivo 1 quina 1 : · vainill.a 
ca~ao o árb~les'frut~les , tal y como lo contemplan los-art.S:culos-
249 y 2s.o de .;1a Ley Federal de Reforma .Agraria. - · · 

El articulo 27 de la Constitución también .hace refe
rencia a. la Pequeña Ganader!a en explot.aé-i6n,~~que··es ·la ,:nsu~e.l;fi--
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cie necesariamente para mantener hasta 500 cabezas de ganado mayor 

o sus equivalentes en ganado menor" atendiendo a la capacidad for_!:a 

jera de los terrenos, que no es otra cosa, que la cuantificaci6n -

se hará con base en "la producci6n natural de pastos de los terre
nos en cuesti6n" lo que nos permite ver las bastas extensiones de
éstas "pequeñas propiedades" que propician una ganadería extensiva 

mas qu~ intensiva y a los mejoramientos de los terrenos forrajeros 
como una acci6n individual, todo ello regulado por los artículos -
220, 221, 249, 259 y 260 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Sin entrar a mayor detalle, vemos como la re-distri
buci6n agraria de defectuosa, pues las prP.siones demográficas y la 
limitaci6n territorial, han hecho de la situaci6n agraria un todo
ca6tico, con una pulverizaci6n de la propiedad social y privada -
que resulta antiecon6mica por lo cuál es necesaria una revisi6n a
fondo y su correspondiente modificaci6n en apoyo a una agri.cultura 

mas fuerte e i:::~:i~:. entrada en vigor de· 1a r.e~.i~d~~a.1.: '.~e•';RE!foE 
ma Agraria se han hecho una serie de reforma~ a ::é~t¡;c~::~efo~.,;ri ;,,l 

;:::~:~:h::s::f~:m::c:: ~:: :~:~~~º~°'¡¿~:;~:~ ~it~~~~¿;:at::;e:e m:an 

yo de 1972: en diciembre de 1974 los, ai:;~~c~.los;2·,fr.acJ;rJ:;~5~ 9 y-

458: además de los artículos 117J122J:~n;~]unio d.ª Ú76 l~s'i'u:·tí
culos 11 7, 126, 130, 155, 166, 167,, ·168 ,. lG9,,:: 1.70 :. en 198.l'. los' ar
tículos 136 ,. 2 2 4· párrafo tercero e :Y-42l.~~gr~g ... ndo •un párrafo·,· 13 8 -

agregando iin párrafo al inciso c) de i~' frífoci6n II. 

Si bien todas las refo~as. y agregados obedecen a h~ 
cer concordar la Ley Federal de Reforma.Agraria con la Ley Federal 
de Fomento Agropecuario, Ley General>de Crédito Rural y Ley de --
Asentamientos Humanos, en el fondo no contienen ning~n elemento de 
beneficio colectivo, sino por,el contrario a crear mas figuras e -
instituciones jurídicas que crean confusi6n en la masa campesina,
pues bastaría simplemente con ··seguir aplicando la Ley Federal de -

Reforma Agraria y la Ley de · Fc:>mento cooperativo, par.a evitar empa.!_ 
mamientos, confusiones .. y c;:re.ai:\ n}l.a.vas leyes que oscurecen el ,cent!!_ 
nido y aumentan la Legislacidri., Agraria ya de por si incomprensible 
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La pauta para las reformas nos la daría y con mayor

claridad y precisi6n con algunos agregados el Título Quinto Capít~ 
lo Unico que se refiere a la Rehabilitaci6n Agraria y que se con-

tiene en los artículos 269 a 271 de la Ley Federal de Reforma Agr~ 
ria, que por el contenido social y econ6~ico considero sería digno 

de examinar. 
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B.- LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO. 

La Ley de Fomento Agropecuario es un instrumento por 

medio del cual el Estado trata de solucionar la problemática del -
campo en los marcos del respeto a la propiedad privada y en gene-
ral a la estructura de explotaci6n que impera en el medio rural, -
se propone la capitalizaci6n del campo, su desarrollo, concentra-
ci6n de· la tierra para hacerla mas productiva, creaci6n de empleos 

con la consiguiente estimulaci6n fiscal, proporcionar insumos bar~ 

tos y pronta comercializaci6n de sus productos. 
En la exposici6n de motivos se nos indica que: "Que

a efecto de poner remedio a la problemática del campo dentr- de la 
institucionalidad que "noslego" La Revoluci6n Mexicana, (nos) rec~a 

ma un esfuerzo compartido, tanto por los productores rurales come
de los organismos públicos ••• Ello significa remover obstáculos -
que impiden el aprovechamiento 6ptimo de las tierras productivas,

º sea, eliminar las trabas-que dificultan la mayor penetraci6n ca
pitalista", es por ello que la ley contempla la autorizaci6n para

dedicar al cultivo tierra de agostadero suceptible de cultivo sin
que se cambie su estado de inaf ectabilidad de la tierra al utili-
zar terrénos ociosos de la propiedad social y privada. (5) 

Es importante hacer notar como ésta Ley pretende la
incorporaci6n de tierras ociosas al cultivo, ya utilizando tierras 
de agostadero suc.eptible de cultivo de las propiedades creando la
inafectabilidad .agropecuaria, o bien incorporando tierras litigio
sas o de propietarios irresponsables que rió- cultivan ].;a tierra• ---

proponiendo un procedimiento para su declar.atoria y arrendamiento
.siguiente a campesinos deseosos de cultivar la tierra. 

Establece ésta misma ley un. fideicomiso del Riezgo -

Compartido a efecto de· apoyar la real_izaci~n de inversiones obras
º tareas que sean necesarias para logr_ar. 13l•incremento .en_ la prod!:!_c 
tividad de la tierra' dando prioridad de _~r~d-ito y asistencia téc-

nica .. .. ·;".·' 

Si bien la intenci6ri ·:~~i l~~i~iadÓ; es b~ena, pues 

(5) ,·· Ly de Fomento Agrogiacuario• 



135 

en buena medida se pretende dar seguridad en la tenencia de la ti~ 
rra, incorporar tierras incultas al cultivo y estimular la produc

ci6n a través del riego compartido, parte de premisas falsas, pues 
al dar seguridad a los propietarios para abrir tierras al cultivo

Y proporcionar los llamados certificados de inafectabilidad agrop~ 

cuaria en ninguna forma llegan éstos beneficios a las masas campe~i 
nas, pues serán los terratenientes los únicos beneficiados; _los -
llamados procedimientos para declarar tierras ociosas son lentos y 
poco beneficiosos para las masas campesinas pues la :seleic-ci6n -de -
los arrendadores se hará con personas que tienen capital suf icien
te para arrendar tales tierras y no el verdadero campesino, 'inclu
sive puede prestarse para que el arrendatario_de la_tierra se'pro

longue por tiempo indefinido en la misma por no haber. uri_procedi-
rniento adecuado, en fin no se llenan las aspiracic~es con la entr~ 
ga en vigencia de la ley de las masas ·campesinas, tan es-así -que -

los resultados son poco 
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C. - LEY GENERAL AL CREDITO RURAL. 

En el año de 1975 entra en vigor la Ley General de 

Crédito Rural dando paso a la creaci6n de organismos, sujetos de -
crédito y clase de crédito que se proporcionarían a las clases ca~ 

pesinas, dando preferencia a los ejidos y comunidades para la obt~n 
ci6n de los beneficios de ésta ley. 

Sin entra= a la discuci6n de que si la Ley de Crédito 
debería de ser Agraria, Agrícola o Rural, por alejarse de nuestro
estudio, si se hace necesario referirnos aunque sea brevemente, al 

significado de crédito, ésto es como lo han definido algunos auto
res. 

Para Lucio Mendieta y N(iñez -"Es un fen6meno econ6mico 

que consiste en la utilizaci6n de capital-s improductivos o inact! 
vos por aquellas personas que gozando de confianza en la sociedad, 
por sus dotes personales o por bienes o por ambas cosas, logran ºE 
tenerlo de sus legítimos propietarios o poseedores, mediante el -
compromiso de devolverlos en especie o su equivalente en el futuro 
con un rendimiento o sin él". (6) 

Octavio A. Hernández, dice: "Instituci6n econ6mica -
jurídica en cuya virtud una persona entrega a otra_ un bien presente 
a cambio de la promesa de que se le entregará al vencimiento:;-de- la 
obligaci6n otro bien o su equivalente" (7) 

Nuestra legislaci6n contempla al·concepto de crédito 
rural en su·artículo l"- de la siguiente manera: "El que ótorgan·las 
instituciones autorizadas, destinando al financiamiento de ·1,i pro-

-· - ·- -- - -

ducci6n agropecuaria y su benefició, conse-rvaci~ny collle'rcTaiTza=~ 
. ci6n; así como al establecimiento de industrias rurales y, eri .. gen~ 
ral, a atender las diversas necesidades de crédito del sector'rüral 
del pa!s que diversifiquen e incrementen las fuentes de:E'.mpleo<e -
ingresos de los campesinos" ·.'.-.. ·,·-

- ,· -; · .. (8) 

(6) .- MENDIETA y NUflEZ, Lucio. "El Crédito Agrario en México'', Edit 
PorrGa, Méx. 1976, p.p. 23 y 24·. 2a. Edic._· -- -::·:'° :- .. -

(7) .- HERNANDEZ A. Octavio. "Derecho .Bancario Mexica:no". :Edic. •An;.. 
drade, Méx. 1974. p. 139. Ja. Edic. 

(8).- Ley General de Crédito Rural. 
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De lo. que concluím~s que eL é::rédi.to agrícola,.• .• : es el..: 

:::~:a~:s h::::s.~-t~·::r~=~~0:1ª!:1~f~~~t!{I~c~~!n::·~:1:::~:=r=s~~~= 
sas. 

· si~Üi¡;~Jo'i.,,:. ntiestra;L~~;:¡j~·r1~rai.~é Crédito Rúral, · se 

establece el) el Tn.ü1;; cÜarto' c'apOrtulo I; ~eis tipos de préstamo' 

que integran ást e1·;sistenia ·crediÚcio de la' agricultura en MéXico. 

1 "...; Préstamos de Rabi t:"acºión o avío. 
/2;..:. P-fes't..lmos refaccicmari<:>~ para la producción pri-

ºmaria. 

·. 3·;- -Préstamos refaccionar ios para la industria.-. rural 
-··4. - Prés-tamo para la vivienda campesi.na. 

S.- Préstamos prendarios. 

6.- Prestamos para el consumo familiar .. 
.: -. "~.'._. -; , .• , <.-_. 

La Ley General de Crédito Rural define .a .cada• uno:•~e 

los créditos o préstamos indicados, así: ·<:·:·--;.~ce.,: 
- ·- '?·~~ --~·;:;·: -;;_~ -.:::. · .. 

El de avío es el que seºdestina a-cubrirlos"i::o~:tos:.. 
del cultivo y demás trabajos agrícolas, desde'Í~ ]?.J:"~p~r~Ci6f'.t-CÍ~Íi°a 
tierra hasta la cosecha de los productos, inciuie¡;dt;> -C:orirp~al:de).i:.. 
millas, materias primas y materiales, o insumos." i-,=_,:_ 

Préstamos re faccionarios para· 18:> ~r.;dÜbc"i6"n .- p.l:"imaria, 

aquellos que _se destinan a capitalizar aiC>~';:;:uj'Eii°o'~: ci~-~·cféÚfo~m€ 
diante la adquisición, construcción o instaÚ¿ús~ de' bi~~e;s: d~ ac: 
tivo fijo que tenga~ una función producÚ.¿.a:,'e;;';~Íllli.~mpresas, tales . . ·-- .. , ----.-'· .. 
como maquinaria, equipo agrícola y ganadéro;·: implementos y (itiles-
de labranza, plantacion~s, praderas 'y:l;ii:º.!!Ítil:>ras:· perennes; desmote -

de tierras para cultivo, obras. de irr~:ga.c,'i~n .y•otrás mejoras terr_! 
toriales. 

Prést~o's reúi.ccion~rios' para Índ1,1strias rurales y -
demás actividades producti.¿..;,.s ·son:i6.:<;!Üe :s'e destinan a la adquisi

ción de equipo, construcci.ón:d~ 6b.;:as·Ji~iles y conexas compra de

te_;,.renos para.- integrar planta,s que se ;dedi~uen al beneficio, conser 
vación y ¡:>reparaéiónde los-prod~;;;~os ~gr~pec~arios para su.comer: 

cializaci6n o a1macenaje, tales·como si las,bodegas pasteurizado-
ras, industrias lácteas, de embutidos, conservación de pieles y --,,., 
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Otros relacionados con el desarrollo de la ganadería, beneficiado

ras de granos, empacadoras desfibradoras, despepitadoras y otras -
que beneficien, conserven y preparen para el mercado los productos 
agropecuarios .. 

Préstamos para la vivienda campesina, que aunque nu~s 
tra ley no dá un claro concepto se desprende de la misma finalidad 
que persigue el mismo y se otorgan en forma de apertura de crédito 
según artículo 109. 

Préstamos prendarios son aquellos cuyo objeto:seac.-"'.' 
proporcionar los recursos financieros necesarios para que.,lo.s suj~· 
tos de crédito puedan realizar sus productos primarios· C>>terininaaos· 

en mejores condiciones de precio, ante situaciones temporales de -
desequilibrio de mercado. 

Dentro de la propia ley se crea un sistema nacional

credi ticio dando paso al nacimiento de las siguientes instituciones 
El Banco Nacional de Crédito Rural, S.A.¡ Los Bancos Regionales de 
Crédito Rural, S.A.; La Financiera Nacional de la Industria Rural, 

S.A., y los fondos oficiales de fomento a las actividades agrope-
cuarias y de redescuento establecidas por el Gobierno Federal e -
Instituciones Nacionales de Crédito. 

La parte principal la forma desde luego a instituci~ 
nes jurídicas que crea con el objeto de aumentar la producción a -
través de la práctica impositiva de la colectivización en la pro-
ducción, es decir pretende reagrupar a los sujetos de crédito para 
la producción asi habla la ley segtln órden de preferencia a e-Ejidos 
y comunidades; a las Uniones de Ejidos y Comunidades; Las socieda
des de producción rural formadas con 10 6 más pequeños propieta·,.;;.. 
rios o colonos; las uniones de sociedad~s· de: producci6n rural;· Las 
asociaciones rurales de interés colectivo; la e?'presa social cons:C 
tituída por hijos de ejidatarios y avencindados; la mujer é:anipesi-

' - - e' 

na y los colono.s y pequeños propietarios. ; . -i' ,,·_. · 
t.a: finalidad que persigue la presente ley .;s.· detener 

el fracaso de la pretendida colectivización del. ejido-~ia reagr.up~
ci6n de los agricu1 tores para la proudcci6n ª través· a.;;H:º~ªª hi

bridas , ésto. es lograr _unificar eji_datarios, ,coi.;~6s:J?~~~ñbs pro-
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pietarios a través de las formas de organización que se contemplan, 

sin embargo, las intenciones han fracazado pues no se ?Uede organi 
zar a los productores mediantes formas coactivas, ant~naturales de 

organización social, por los intereses tan encontrados de éstos s~ 

jetos de crédito que éonternplan la ley. 

Aunado a lo anterior podemos observar el fracazo del 
c=édito agrícola por las siguientes razones: El intenso burocratis 
mo de las instancias que hace lento la obtención del crédito agrí
cola, la extemporanidad con que es otorgado, es decir no es oport~ 

no, la lejanía de las instituciones oficiales de crécito hace que
los campesinos recurran a usureros o empresas trasnacionales quie
nes mandan y seleccionan los terrenos y tipo de cultivo con la co~ 
secuencia consabida, renta y abandono de parcelas. 

A ello hay que agregar '1a irregularidac que e.xiste -
en los certificados o títulos de derechos agrarios, la gran canti

cad de ejidos y comunidades que existen con tierras no redituables 
y la corrupción oficial existente que hacen nugatorio los esfuerzos 
ce los campesinos y se encuentran alejados de los pricipios tutel~ 

cos y reinvindicadores que se persiguen en la legislación agrari.a: 
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O.- EL SEGURO AGRICOLA Y GANADERO. 

Las situaciones climáticas de nuestro rerritorio, su 
orografía,. la gran cantidad de tierras áridas y semi-áridas que -

componerÍ-núe,stro país, que convengan en lo aleatorio de la agricu¿, 

tura por '-,las< intensas sequías, heladas y en ocasiones las l.l.uvias
persistenteis, provocan una inseguridad en el &nbito productivo, que 

son seguidas_ ·de grandes pérdidas económicas obligaron al legislador 
mexicano-.a:-encontrar en cierta medida un mecanismo legal que perrnl-_ 

tiera en -c;:ie_l:'t_a _manera resarcir al campesino en parte de éstas péE 
didas. 

·Ya desde 1925 se establecían fondos de previsión y 

de reserva con fines de aseguramiento, en forma muy rudimentaria y 

poco prácti·ca, la Ley de Crédito Agrícola de 1942 ya establecía 

que el Banco Nacional. de Crédito Ejidal creara un fondo preciso a

cubrir los -riesgos agrícolas. En 1954 se creó un consorcio del S!!! 
guro Agrícola Integral. fundado con la cooperación de once compañías 

aseguradoras_ que se dedicaron a asegurar las carteras de los agri

cultores y ganaderos que obtenían sus créditos de los bancos priv_! 

dos. 

Desde 1961 se promulgó la Ley del Seguro_ Agríc::o}-a_ IE_ 
tegral. y Ganadero, corno producto de todas las experiencias" 'anteri~ 
res y donde se señal.a que: "El seguro agrícola integral. ·y el:; seg!:!_ 

ro ganadero tienen por objeto resarcir al agricultor de las 'inver

siones necesarias y directas efectuadas en su cul.t.i_vo, pai::;s_~obte-

ner una cosecha, cuando ésta se pierda total o parcial.mente como -
c9nsecuencia de la realización de alguno o algunos de los riesgos

previstos por la ley". 
"El seguro ganadero tiene por objeto resarcir ai ga

nadero, de las inversiones efectuadas en su ganado cuando el :i:ú.srno 

perezca, pierda su función específica o se enferme, corno consecueE_ 
cia de la r_ealizacidn de alguno o algunos -de los riesgos previstos 
por la ley", ··· 

Se establece en ésta ley igualmente que las·· In~t:u
ciones oficiales de Crédito no podrán otorgar-~4!ditos dehabllit_! 
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ci6n o avío, ni refaccionarios, sin que previamente hayan solicit~ 

do el seguro agrícola integral y el seguro ganadero correspondien

te a las explotaciones agrícolas o ganaderas a las que estén desti 
nadas sus financiamientos mismo que se prestará a través de la As,!!. 

guradora Nacional Agrícola y Ganadera, S.A., fijando con cierta p_Ee 
cisi6n dicha ley sus programas de operaci6n, planeaci6n del seguro, 

trámites, contrataci6n, obligaciones del asegurado, los ajustes y
pago de indemnizaciones. 

Es claro, pues, el fin de que se persigue con laex

pedici6n de ésta ley, ante las eventualidades que presenta,la pro
ducciC:Sn ~gropecuaria, tratando en lo posible"de,que 
o el ganadero salga lo menos de:, éstas" cc>n,c1ngre11c1a1s 
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E. LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

Esta ley es una disposici6n jurídica de car~cter ge

neral que formula declaraciones y, en algunos casos, establece di~ 
posiciones sobre una amplia gama de problemas: El desarrollo equ~ 
librado del país, necesidad de planeaci6n física, conurbaciones, -

relaci6n campo-ciudad, concurrencia entre la federaci6n, estados y 

municipios, participaci6n popular en los planes urbanos, aprovech~ 
miento de los elementos naturales, concentraci6n y dispersi6n de -
la pob1aci6n, existencia de ciudades desproporcionadas, carencia de 
ciudades intermedias urgencia de regular la propiedad de la.tierra, 

etc. 
·Esta ley posee un car~cter reformista y declaratorio 

por cuanto no estáblece_--mecanismos concretos que incidan efectiva
mente en_ e1 proceso urbano ''der país; ni siquiera instaura recursos 

fiscales o imp¡;sitivos que permitan controlar e1 mercado especu1a
tivo de1.sueloi y 9uiza'lo m~s interesante para el estudio propue~ 
to para ésta·~tési~; esº que la ley es omisa en cuanto a procedimien 

tos para la ·inc:O$oraci6n de la tierra ej idal al uso urbano, a!ín-
que pará. erlo~ existe ·la. Ley Federal de Reforma Agraria, debi6 .en -
todo caso _acerca'r<las dos legislaciones, en cuanto a la propiedad

urbana no ;¡;,.;.;-e ·¿n~i?nite en la apropiaciC:Sn respetando con ello el.

latifundismo urbano existente. 
'La Ley de Asentamientos Humanos que debería de.ser -

la ley que· protegiera los derechos de l.os habitantes de l.a ciudad
y consagrarJ~:los- derechos sociales de éstos, se limita en forma -
ennunciativa .ha realizar formulaciones de car.!cter muy gen_era1~ 
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F.- LOS INCENTIVOS ESTATALES A LA INDUSTRIA Y AL CAPITAL 

PARA PROMOVER LA INDUSTRIALIZACION Y TECNIFICACION -
DEL CAMPO. 

Tanto el desarrollo urbano como el regiorí'11 constit:!:! 

yen procesos que están determinados por la forma corno se localizan 

estructuran y llevan a cabo las actividades econ6micas·en el'.terr.!_ 

torio, principalmente las industriales. 

En.el caso de México, esta deterrninaci6n es clara ya 

que el modelo econ6mico nacional se sustenta desde 1940 el creci-

miento del ·sector. industrial. Es así en la década de los cuarenta 
cuando México registra un proceso sostenido de industrializaci6n -

con la corisiguiente-·transformaci6n de su estructura econ6mica y S!?_ 

cial. 
~Sin•.embargo, la industrializaci6n de1 país no fué, -

ni es, uniforme,, po;· el- contrario, los coeficientes de concentraci6n 

industrial·•:en-·eL:país son a1tos. Y ésto está determinado por una

serie de -f~ctc:>;~:S 'pomo medios de comunicaci6n y de transporte y los 

medios de. coii~-~~() colec€ivo e individual que s61o pueden proporci2 

nar las ciudades, ·es por ello que la concentraci6n industrial se -
aceler6 prin-c:i.~almente en .. las ciudades como: México, Monterrey ·y -

Guadal~jara~ pues _en éstas ciudades el capital enco?ltr6 J.asposibi 
lidades pr~pichis pa'ra-su~ampÍiación. - --- - - -_ 

.A la concentración productiva corresponde desde lue

go la del consumo, así e1Valle de México representa el pr:i.ncipal;.. 
e indisputable mercado nacional, pues representa el mayor'.'centrc:> -

del consumo· del pa!s. · · , . . .' 
As! pues, el fomento gubE!rnamental' a la •industriai'i

zaci6n a cualquier precio y J.as ,faciÍ.idad~;et?rgadas a _1a·inver-
si6n extranjera sin ninguna limitación.riormativ¡i indujeron a la l.Q 

caÜzación de las industrias en :los grand~s''3s~ntamientos del pa!s. 
A este sostenido procese:) de.c.industrializaci6n en las 

ciudades le siguió una activic:lád·estatalpara: desccncentrar la in
dustria, a fin de descentrali.zar y prornover ·1a industrialización -

del país, por lo_ ciuál:aP.l_ic~:una s.erie-de:medidásentre las que se 
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entre las que se destacan las siguientes: 

a).- Leyes de exenci6n fiscal estatal para la indus-

tria. 
b) - Créditos a la pequeña y a la mediana. industria

a-oyadas por e1;,·Fondo de Garantía y Fomento a la Pequeña Indu.stira. 

e) .'"e:.: Parques y ciudades industriales. 

d) .- Decretos de Descentralizaci:6n rridust~iali. 
; .,.. .· -

: La~ medidas tomadas tuvieronpOca: i.nfluerÍCia ·para d~s 
centralizar la industria en general y, en particular,: lás gr.anÍies-'-

empresas. 

otorgaron 

ciudades, 

del Valle 

Pues: las medidas arancelarias proteccionista~.que ~ei -

no fueron competitivas con las ventajas que ofrecén,}as 

especialI!lente el DistritoFedera.'i y Z~n~ Me't;opolita~a-
de Héxico, convirtien_do en irrelevan_tes- lOs estímulos que 

ofrecían los estados. 

La debilidad de las medidas y recursos estatales U:ti, 

lizados para lograr la descentralizaci6n industrÍ.~l :·y su ··.i.Il\poten .. -

cia para modificar las leyes que rigen la eC::on.orn!a pusó de ma:nifi.~s 
to el carácter subordinado que las prácticasdescÓncentradoras del 

Estado posee respecto del capital, lo cuiil. pefinite, .;no ·tan. s6lo "-
que no se desconcentren de las ciudades-las •ind1Jstrias, sino.que,-

por el contrario aumenten. · _ .-.•·__ ·•·. 
0 

· :. : __ _ ·: · __ - • 

En el aspecto a~rario Í.a si.tu~ci6n se-t~r,ná más gra

ve, pues la participaci6n. del estado mexicano•ha Ócasionado _la .cri, 
sis por la cual. atravieza, pues a pesar de ~a-·RefOrma Agraria, ·.se

siguen privilegiando a las ár~as de desaErol_lC>::<l'J!=!SC>}ª capitalis
ta en perjuicio del campesinado parcelario, del semi proletariado

Y del proletariado agr!cola. 
Los programas de irrigaci6n, de crédito, de insumos, 

equipos, asistenciá .técnica y apertura de .nueva~ tierras de cultivo 

la pol!tica de·.modernizaci6n agr!cola ha favorecido a un pequeño -
sector, pues. s~ han aumenta:do la~ utilidad.es a los terratenientes, 

se han disminu!do la capacidad productiva de alimentos al favorecer 
los interese·s de. las agroindustriales transnacionales, se ha incr~ 

mentado el desempJ.:eo y subempleo de mas de fa.mitad de la fuerza 
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de trabajo rural, al favorecer las inversiones capitalistas, fome~ 

tándose con ello la migraci6n de campo a la ciudad. 

Por lo que se refiere al ejido, socializ6 la propie

dad y el tr~b~j'o per~ no las ganancias, ya que conforma una unidad 

econ6mica dirigida por la Banca y Conasupo, y las utilidades son 
apropiadascporcel'capital comercial y financiero en perjuicio de 

las grándes masas campesinas. 
Por ello econtramos grandes contrastes en la agricu.!_ 

tura en México pues mientras en el norte y noreste predomina una -
agricultura moderna con altos índices de tecnología, crédito, obras 

hidráulicas, escuelas técnicas y cultivos comerciales de exporta-
ci6n; en el centro del país destaca la agricultura tradicional con 
menor inversi6n y destinadas a cultivos de consumo nacional: maíz', 

frijol, chile, etc.; la agricultura de subsistencia o autosuficie~ 
cia se generaliza en el sur y sureste y ocupa parte del centro; é~ 
te ~ltimo tipo de explotaci6n agrícola carece de insumos industri~ 
les, está destinada a satisfacer las necesidades de sus productores 
y se caracteriza por bajos niveles de productividad. 

Este amplio panorama nos· hace ver las grandes defi-

ciencias del sistema econ6mico político mexicano, la dependencia -
tecnol6gica que existe y las penetraciones de capitales extranje-
ros que controlan la producci6n nacional. 
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G.- ACTITUDES DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS 

HIDRJ\ULICOS Y. DE LA SECRETARIA DE LI\ REFORNA l\GRARIA 
ANTE EL PROBLEMA CAMPESINO. 

L'as ,actitudes de-. ést·as dos secretarías de estados han 

sido muy variadas para dar so1Üci6n al problema campesino, pero sus 

alcances muy_ limitados, desviacionistas y desarticulados, van desde 
el extensionismo agrícola,, la capacitaci6n campesina, mejoramiento 

de semillas1 usos de fertilizantes, pesticidas, plagicidas, pasando 

por los programas de auxilio a las zonas rr.arginadas· y grupos depri 
midos, como lo de Coplamar y Conasupo, 

Todo ello sin resultado positivo por la desvincula-

ci6n existente entre los grupos participantes, por la poca coordi

naci6n de sus acciones, por la extemporalidad de sus actividades,
por el burocratismo de sus acciones, por desconocimiento de la re

gión, idiosincracia de los campesinos y lo compulsivo de la organi 
zaci6n que pretenden imponer. 

Se suma a ello la irregularidad en la tenencia.de la 
tierra por la existencia de cantidades de ejidos con p6~e~i6n°pro
visional, sin resoluci6n presidenciales, muchos s;in ejecutar,· eji
dos empalmados con otros, con grandes problemas de límites, que i~ 
piden que obtengan créditos oportunos, que tengan seguridad jurídi 

ca en sus··ppsesiones y la pulverizac_i_?n de la propiedad, lo que. -
ocasione desajustes y grandes extensiones de tierra incultas" 

Es decir, las secretarías de estado indicadas preteg 

den atacar los efectos pero no las causas que originan los proble-
· mas en el ~ampo, actuan paternalistamente en los momentos conyunt~ 
· rales de la política J?.ara adormecer conciencias y dirigir con man

sedumbre .'."l voto colectivo, mas no con la finalidad de lograr la -
productividad del campo. 

Urge pues, cambios en los comportamientos conductales 

de quiene's. estari encargados de la soluciO:S.n d.Ei l_os problemas del -
campo, ul:'genmodificaciones a la ley para adecuarlas a las necesi
dades campesinas, urge propiciar uriac· seguridad_ econ6mica y pol~tiéa 

a los campesinos para integrar~o,s ,.'a1'; progreso •. 
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. e o N e L u s :r. o N E s . 

La ·Sociología, como ciencia general,. estudia el .des~ 

·rrollo, los procesos de transformación, las interacciones 

E;·.-·:Lntei:relaciones humanas, que se dan en la ~ociedad, se 

divide en diversas ramas, estuadiando cada una :d.e _ellas

fen6menos sociales específicos¡ as! la Socio:t'ogía:.Rural, 

se encarga del estudio de los fenómenos sc:ic;ale~.-. E!.f!'-,el 

medio rural. 

El modo de producción imperante en un iugar.,'y ·tiempo 

determinado históricamente propician la situacÍ.ón;'que --
_-- _,., - ' 

guarda un hombre o grupo social deritro-de•la·estrucitura-

social. 

El modo de producción dual .de la agricultura en Méxi 

co propicia la estructuración s6cial agra;:.iá..del·ca'.mpes,! 

".nado en diversas clases sociales, entre ellas.: _una. Bur-

guesía Agraria, una Burguesía Comerciai y Usurera, Una -

el.ase campesina y el prol.eta.riado -agrícol.a. 

La desigual.dad social. y económica de l.as clases so-

ciales existentes repercute en la explotación de muchos

··~ en· beneficio_ de_ una minoría, creando la ma:i:ginaci6n de -

unos y privilegios de unos cuantos. 

La marginación puede definirse como la persona o --

grupo social que no se incorpora e integra al- proceso· -

evolut.ivo social y económico, perman_eciendo ·relegada de

los beneficios económicos y sociales. 

o bien, la persona o grupo social que permanece al -

borde o margen de dos mundos culturales ·distintos sin -

pertenecer á ninguno de ellos. 

Las grandes desigualdades sociales propiciaron el -

brote revolucionario de 1910 por una mejor distribución

. de la riqueza, aspiraciones que en ,ci':'rtél.. forma quedaron 

pl.asmadas en los artículos 3, 27, y 123 de·la"c6nstitu-

ción de 1917. 
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La Reforma Agraria Mexicana cumpli6 en su primera -

etapa con las aspiraciones campesinas encaminadas a la

rnejor distribuci6n de la riqueza territorial, eliminan

"dó al' latifundio; pero cre6 un problema nuevo el de l.:i

pulvei::izaci6n dela propiedad agraria, dando paso al mj,_ 

nifundióejidal y privado. 

La Política Agraria del Estado Mexicano se centr6 -
prin~ipalmente al reparto de la tierra, mismo que fun-

, cior¡6 eri. principio cuando había poca poblaci6n y un ba§. 
to., territorio por poblar. Más en la actualidad la din~ 

,:mi~a· poblacional y lo limitaeo del factor tierra, que -

·'ya po _se reproduce, ha provocado el mayor desajuste so

·;«:'ia.1 de nuestro tiempo sobre la el.ase campesina, cuyas

·,ne_pes'idades han sido utilizadas corno banderas para adv~ 
riedizos y políticos para satisfacer sus particulares in 
tereses. 

Las alternativas para re'solver el problema agrario, 
se.encuentran.en dos grande~· corrientes, a decir¡ La s2 

luci6ri socializante .Y, 1,a ,NoÓliberal.. 

SOLUCION_ SOCIALrZANTE ':soI.ocION NOELIBERAL' 

A).- Ir¡tegrando a_l ejido 

comoün:i.dadde producci6n 

y cultivo i;:olect:ivO.. 

B).- Í~t~gra~i6n paulati

no y voluntario del,mini

fundio privado al ejido. 

C).- subsistencia de la -
empresa,agrícola privada

ramiliares y medianas. 

con algunas formas de 
vinculaci6n al ejido. 

Al .;.. Resure~ci6n_diil frac

'.legz:l 'y, ti tulaci6n,'.parcel~ 
"rian e'.:i '1;;s ejidos}< 

- •, --~ '- ' 

B) ; - Traspasos ~:nier_osos y
. condicicmado de' la parcela 

_in ~ernamente" ;;ñ';:E!J. ~ejido, -
>para provocar la _co!l<:ent;r~ 
ci6n parcelárÚ· ha.sta; cie~ 

.. to· i!~ite. .-<:,~ --~.-·: :· :~ 

;a~Ó~las -
fin. 
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OJ'.~.- Las nuevas adjudica-
cicÍnes de tierras a ejidos 

: ya 'e:úíitentes, ser~n oner2 

•·sás~ e~ deo.ir, en venta o-

de consoli-

garantías a 

. l.
0

a p~opi~dad privada, .faml 
_l.iar y mediana. 

x. - ··· •• ··• forma de produccic5n agrícola se caracteriza 
por el óha.1; :e_st:.,; es, por existir una: forma: de explotación ~gríc2 
la capital.J.sta,' frente a una forma de explotación social, e~iste
entonces/ujiá apárente convivencia entre l.a propiedad privada y su 

explotacüSn Y.EÜ ejido ·y su explotací6n -.socÚl ,. frente·.ª la'gran
mecanizaci6n de la explotaciÓri agr~cola utilizada por. una minoría 
subsisten~formás de explotaci6n agríc:ola tradicional y.rudimerita-

ria de una .. mayor.ía. 

xr. - ..-.i-•"-91aJ,quiera- qtie-'sea·~i-a.~a1terriát.iva, soci.al.izant~ .º . -
neoiiberai,.para•resolver'eÍ'problem~:campesino, esriecesar.iopl~s 
mar éste 6~io·en;éi án1bÚ6.)urídico, reform-".'ndo e;i a.i'.:t.íctil.6 27-

de Nuest:r.i ~.;n;i:itiiCi6n Gen•éra1·· df3 .1a República.>/' \ 
. XII. - : i>1:ef;eilto\ pues, a é.se' Honor~ble. Sínod6,:;~iils.· ~etbr-
·mas que creo- son nccesárias ·hacer el artículo 27 de 'N-Ü.e~tra,ci';.,rta 
Magna, y qÜ;,;· a' 6ori~iri1.la~i6n ·propongo: ;;:• • .... •_.•.; .,. ' .. ,~:;. , ', ' .. ·, .. 

' .. c;,;nsiderando que nuestra Revolu'~ilÍd MeX,.tcaria'cÜm-

pli6 en su p.dlllera fase a travh de J.a Reforma p.9rar.ia Integral. .,. 
con las a~p'irac.ione;s campesinas y del puebl.o ~~ q~~.e~ai'~obre :Íá,
justa distribuc-i6n: de la riqueza y liquidaci6ri ;'C!ei:~iafÚt{J{aio que 

concentraba:· en·''unas cuantas mános la riq1:1ezc: naC::ion~i"·: ·. •. :•· 
~--,-¡.e--·- él_--~-, - ~. '"""'~ -. _, 
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"Considerando que la política agrarias tradiciona

les sobre la distribuci6n de la riqueza nacional ya no tienen e.e_ 

bida sino van seguidas de un apoyo decidido para el mejoramiento 
de las clases campesinas y su integraci6n e incorporaci6n a los

benef icios del desarrollo del país". 

"Considerando que es necesario regularizar la si-

tuaci6n jurídica de los núcleos de poblaci6n beneficiados con r~ 
soluciones agrarias y terminar con los rezagos agrarios existen
tes, que acarrean inseguridad jurídica en la tenencia de la tie

rra y en consecuencia desconfianza en su explotaci6n racional de 
éste recurso tierra en perjuicio no s6lo de la masa.campesí:na s,i 
no del pueblo en general". 

Considerando que los efectos negativos de.nuestra
Reforma Agraria son el minifundismo ejidal y de lapequeñá'pro--- , , --

piedad agrícola, es necesario propiciar una serie de-actitudes -

en la clase campesina de conciencia nacional para que se organi

cen en la forma que crea prudente aglutinen sus.parcelas o pro-
piedades y las exploten en forma racional y conciente en benefi
cio de las colectividades.• 

"Considerando que es improbable que grandes grupos 
de campesúíos• resulten beneficiados con repartos agrarios, por -
l.o limitad~.de ~ste recurso y la din~inica pob1aciona1 presente y 
futura, es··necesario mejorar l.a infraestructura agraria y desarr2 

llar una i~dustria agraria y agropecuaria ligera para absoiver a
ésta poblaci6n que quedará sin l.os benefocío~ _de un :pedazo-de-ti~ 

rra". 
.. •~c.;n~iderando · que· las·· nuevas pol!ticas aqrari~~ de-

· ben ser dirigidas a l.a regularizaé:i~n .legal de._1a tenencia. de ia
'tierra, para brindar seguridad, la organización para> la .producci6n 

para abastecernos de granos b~sicos para 1~ •. aÚmentacf6n de.· nues
tra pob1aci6n, crédito sufiCiente y oportüno,:asistériCia técnica-
y edqcaci6n agrícola".· { • · ·.>•:) 

- supresi~n de .. ia• 1'.11 tima'parté del ~~rr.af() tercero --
del artículo 27 Constituciorial, >·para lo cuál:la>.a8tiv.:i.dad a real,! 

zarce p~r las Autoridades'.Ágr~ria~ ~!;lf~ ~e~div~~; :r·~; l:e~~gos de -
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Núcleos de Pob1.aci6n Solicitantes . 

. La. fra~ción X deberá 
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sin recibir mas solicitudes de 

quedar redactaaa+°de. lac~'.i.gu.Í.e.!l 

te manera: "X .... Los Núcleos de Población que n<?· pu~~?rf::J.{,;t~~: s~ ; 
restituci6n por falta de titules, por impo~ibi.U.dad .. d~ 'identif.Í.car 

los, o porque legalmente hubieren sido enaj1mad.9:si' ~e~áh,,'a~'t_~dos: 
con tierras y .aguas suficientes •... " ·;_¡ )°. ,._ .. -· 

E1 párrafo segundo qt.ieda:rra '.i-rlt~·~t\,·· .. ~"- ·~~,_;~'..:' .c:;¿-c-..C~i:.---._ 
La fracción XI quedada de la sigUii?nté}f~i;ri.i;.,/ 
"XI.- Para los efectos de 1as di.sposié:i6nes conten.!_ 

das en éste articulo, y de las leyes reglamentá:z::ias\que>,;;e··exp.Í.-

dan, se crean: 

a) • - Una dependencia directa del Ej."'.cut:.i.vo Federal

encargada de l.a vigilancia y aplica.ci6n 'de 1as.· l.eyes agrarias ·y :

ejecuci6n de 1as resoluciones que emita e1 Tribunal Federal Ágra,.. 

rio. 

b) .- Un Tribunal Federal .Agrario ante el cual se di 
rimirán todas 1as.contr~:.,,'e:isia~ que surga el Estado,:los ejidata:.. 

rios, comuneros, pequeños propietarios y nticleos de poblaci6n·y.

cuya resoluci6n reclamen las partes interesadas . 

. ... . E1 Tribunal Federal Agrario se integrará con el nú
mero necesario de personal ·para la. p~oiita·y-cex?ed.ita ~justiCia
agraria, cuidando siempre que esten representados .. en forma' par.it_e 

ria campesinos y pequeños propietarios, quienes serán elec.tós por 

el Presidente de la República a propuesta d.'~ ·t~rnas :<iue presente-:

el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de.la Nac:i.6n; y un,.. 

representante del Gobierno Electo directamente ·por.'ei>Pz'~j;idente
de la República. 

El Tribunal Federal Agrario. tendr~ l·a facilita~ y f_!!n 

cienes que le fijen las leyes orgánicas.reglam~ntarias que al ef~c 

to se expidan . 
. e).:- En cada entidad federativÍ>.se~integrarán Trib.!! 

nales Local.es Agrarios que conocerán ·en primera instancia los con 
flictos·o·controversias·de natura1eza agraria que se.le planteen. 
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y tendrán las facultades y funciones que las leyes orgánicas regl~ 

mentarías les fijen. Se integrarán con igual número de represen-

tantes de los campesinos y pequeños propietarios y se nombrargn por 

el Presidente de la República dentro de una terna que propongan ei 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la entidad federa

tiva correspondiente y con un representante electo por el Goberna

dor del Estado. 

d).- Comisariados ejidales por cada uno de los nú--

cleos de poblaci6n que posean ejid9s. 

La FJ:°acci6n .XII quedará redactada de la siguiente ~-
forma: 

- "XII.-.... Las autoridades agrarias dentro ae•-un plazc3'-~ 
perentorio-; •q~;,,-~· __ fi.je ;ia Ley Reglamentaria, orden;rá un' éstudio in

tegral:, d~ -1~-~ .·ca~unidadeS agrarias para conocer. su: situ~~i6n. actu.al, 

necesidades y posibilidades de desarrollo. 

"En dicho estudio se determinarán en· forina .e_spec!fica 

y por regiones; -el n~mero de ejidos, comunidades y peque_ñas propi~ 
dades, levantando el censo respectivo y su inmediato 'registro en la 

dependencia agraria, número de campe~inos que la integran, -ubicaci6n 

de las formas de tenencia de la tierra, condici6n.;oro_graf!a, clima

tol6gica dé_ la regi6n, calidad de las tierras, y'C:ondicíones hidro-

16gicas, a e-fecto d;,, elaborar en forma part_icular y pro regiones un 

programa_ de explotaci~n. racional de los recu~s6s}le los bienes agr!!. 
ríos.· 

''De conformidad con el resüit~db del estudio el Eje~u 
tivo Federal d~cretará la rees~l:'-~9~u~~W!i_;:;_de~las comunidades agra
rias, organizaci6n-p·a:ra lil proaucci~!l·Lrespetando _las formas natuEa 
les de organizaci6n campesina, y él _fun.c:l.~namiertto adecuado para 

la explotaci~n ra~iOnal de los re<Ju~~os d.;q~e dispongan. 

"La reestructuraci6n1a;que'se.aluoe comprenderá.la -

privaci6n de derechos agrario~_- e'ri 'forma. individual o. colectiva,- -

cuando no se exploten én. ,forma; personal; y :directa la tierra, sé d!! 
jen de explotar por mas .cie 'aC>.s. cilci6s agr!colas sin causa justifi
cada o se persiga un !!11 iú.;itC> ~ri' sJ. ~xpiot:ici~n s~nci:¡,naclo por,. 
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las leyes penales, y se pondrán dichos bienes a disposici6n del .n.!1 

cleo de poblaci6n correspondiente para que elijan al campesino más 

apto para lo cuál deberá recabarse la autorizaci6n correspondiente 
de la dependencia del ejecutivo, y el campesino electo pagará el -
bien agrario que se le adjudique sirviendo como base el valor ca-

tastra~ de la finca y en un plazo de cinco años, el cuál se entre

gará al núcleo de poblaci6n para que se aplique a obras de benef i
cio colectivo. Sin que ello implique el cambio de la naturaleza -
jurídica del -bien agrario". 

Fracci6n XIII.- Las resoluciones que emita el Tribu
nal Federal Agrario resolviendo los conflictos o situaciones jurí
dicas que _se .le planteen serán turnadas _ar Ejecutivo Federal a ef~c 
to de que emita su opini6n en un término-perentorio, publique y -
ordene la ejecuci6n por conducto de su dependencia". 

Fracci6n XV.- Los Tribunales Agrarios, los gobiernos 
locales y demás autoridades encargadas de ejecutar las resolucio-

nes agrarias, no podrán efectuar •••• 

El demás contenido de ésta fracci6n quedaría igual,
con las siguientes observaciones: "La pequeña propiedad agrícola -
en explotaci6n se reduciría a 50 hectáreas de riego o humedad.de -
primera o sus equivalentes en otro tipo de tierra, para lo cuál el 
pequeño propietario tendría el derecho de escoger ésa porci6n y:la 
obligaci6n de poner a disposici6n el exce-derite ae' la dependencia -
del ejecutivo federal para que se seleccione a los campesinos más
aptos y se adjudiquen en forma onerosa; se reducir~a la pequeña -
propiedad ganadera al equivalente al sostener 200_ cabezas de gana
do mayor o sus equivalentes en ganado menor segan capá.cidad forra-: 
jera de las tierras, con las mismas prevenciones señaladas para la 
pequeña propiedad agrícola en explotaci6n. Se respetarían hasta -
200 hectáreas en raz6n al cultivo a que se; destinen las tierras p~ 
ro con la sanci6n de que el cambio de cult'ivo por dos o mas ciclos_ 
agrícolas haría afectables las tierras, 

Se agregaría tina fracc_i_6n _al art!culo -27 Constituci~ 
nal incorporando los artículos 269, 270 y 271 de la Ley Federal' e --

de Reforma Agraria, precidida del siguiente p~rrafo: 
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"Las superficies de tierra erosionadas e improducti

vas, previa su delimitaci6n, cualquiera que sea el régimen de te

n~ncia bajo el ccál se encuentran, quecarán sujetas al plan de r~ 
habilitaci6n que se decrete de acuerdo con los estudios que se 

realicen al efecto". 
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